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I 

La finalidad preteudida por el legislador al ·organizar el Registro 
<lel estado civil es de sobra conocida por todos : · hacer constar en· 
forma auténtica y fehaciente d estado civil de las personas a fin 
de ·poder ser. fácilmente acreditado en cualquier momento, a dife­
r~ncia de lo que ocurría en el Derecho anterior, en el que no estando 
-organizada esta prueba .. preconstituída que por el· nue\·o sistema se 
instauraba, el interesado, y con él la sociedad en general, tropezaba 
·con obstáculos, a veces casi insuperables, para poder acreditar su 
estado civil, base para el· goce o ejercicio por el :individuo· de los. 
derechos subjetivos y aun para serie impuestas obligaciones o car­
gas, generalmente de orden personal. 

El ·Registro se limitaba a hacer constar · a efectos probatorios 
futuros el estado civil ·de las personas ; era, ·por tanto, de· acuerdo 

proporcionar una prueba cierta del esta9,o de las personas», estado 
que se adquiere, modifica o extingue, ·estrarregistralmente y tenien­
do acceso a él únicamente a los efectos mencionados. Venía a des­
empeñar una ±unción a11áloga a la que en ~orma más amplia y con 
aplicación a todas las. relaciones de derecho privado, que traten de 
es_tablecerse ·o declararse sin contienda judicial (artículo 2. 0

• del' Re-. 
glamento· Notarial de 2 de jmlio de 1944), desempei'ia la institución 
notarial.' La. fe .pública. notarial;. según· el artículo 1. 0 del cit'ado 
Reglame~to o tiene y ampara- un doble co~tenido :- a)· En la esfera 

(1) Derecho ch,il de Francia. La Habaná·,· 19457 tomó ·l.'!, pág ... 178 ... · 
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de los hechos, la exactitud de los que el Notario ve, oye o percibe 
por sus sentidos. b) Y en la esfera del Derecho, la autenticidad y 
fuerza probatoria a las declaraciones de voluntad de las partf>~ en· 
el instrumento públjco redactado conforme a las lcycsn. O sea que,: 
en una escritura· pública· cñ h que A vende a B una finca urbana 
el Notario da fe de que A y B han comparecido ante '>ll prest:ncia 
y <fue A ha vendido a B la· finca en cuestión. Pero no _g-arantiza 
que la finca sea 'de A ni tan siquiera que la finca exista; garantiza 
solamente que A le ha manifestado que existe y que es de su pro­
piedad. Pero la certeza o realidad cid contenido de su manifestación 
de voluntad le es totalmente ajena y para nada le afecta, ya qu'­
la ley al organizar la función notariai lo ha hecho únicamente per­
siguiendo la finalidad de, como deoía el artículo 2." del Reglamento 
de 8 de agosto de 1935, de «exteriorizar la representación de los 
derchos privados ... , dando autenticidad y fuerza probatoria a los 
instrumentos públicos». La validez del acto o contrato no se pro­
duce por la redacción del instrumento, ni éste le purga ele los vicios 
o defectos que pueda tener ; de tal forma que nel contenido podrá 
ser· nulo radicalmente o anulable, las declaraciones o manifestacio~ 
ncs de las partes inexactas o supuestas,, (2). 

El !11ismo contenido probatorio fué el único que se asignó al 
Registro civil y así se plasmó en el artículo 35 de la Ley provisional 
de 17 de ju~1io ele 1870, seg(m el cual "los nacimientos, matrimo­
nios y demás actos concernientes al estado civil de las personas 
qu~ tengan lugar desde el día en que empiece a regir esta Ley, se 
ptobar{m con las partidas del Registro que por ella se establece». 
y posteriorlnente en el artículo 327 del Código ~ivil, según el que 
a las actas del Reg¡stro serán la prueba del estado civil (la cual sólo 
pOdrá ser suplida por otras en el caso de que no haj;an existidó· 
aquéllas <' hubiesen desaparecido los libros del Registro, o 'cuando 
ante los TribunaÍes se suscite contienda») (3). 

(2) :\llxrto de Vdasco: Derecho Notarial, pág. 106. 
(3) Que el Registro 'civil sea un medio de prueb privilegiado que 

sólo quiebra en una ocasió!l (ücuandó se suscite contieuda ante los Tri­
bun:llcs•) -pues los otros -casos (aque uo hayan existido aquéllas o lm· 
seii desapM.ecido•) suponen precisamente la no existen<:ia del Registm-,. 
y el documento notarial un medio de prueba ordinario, de valor igual 
al de otros, es cosa que afccL'l a la jér:1rquía en su;; relaciones con otr03 
medios de ·prileba <¡)ero no o la esencia d a'mbas institucióhes 'y a sn :fina­
iidad, c¡ue no es otra que la de orgattiz:'!.r una pru<'ba prcconstituida re­
ferente· a actos o hechos jüirfdicos. 
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Son suficientemente expresivas las p:1labras Jc:l m:1cstro CASTÁN 

a este respecto (4) y que como vemos asimilan totalmente ambas 
instituciones a que nos venimos refiriendo : aLas actas del Registro 
civil producen pleno efecto probatorio y declarativo, tanto respecto 
a· las partes que intervinieron en el acto objeto de la inscripción 
como respecto a terceros. Su valor y eficacia, en suma, son los pro-· 
pios de los documentos públicos, según dispone el artículo 34 d<: 
la ley del Registro. A lwra bien, en armonía con la regla general' 
aplicable a los documentos públicos (artículo 1.218 del C. c.), la 
fuerza probatoria de las actas del Registro civii como. documentos: 
auténticos sólo alcann al hecho de que el encargado del Registro 
pueda certificar por su personal conocimiento y a b fecha del acto, 
no a las declaraciones que aquéllas contengan cou relación a hechos 
distintos, para cuya demostración en juicio es indispensable otra 
prueba ·;separada y cOIICrda (sentencias de 25 de noviembre de 
1875, 1. 0 ·abril 1886, 13 julio 1899 y S noviembre 1908).1) Y cita a cou 
tinuación la de 20 de enero de 1930, según la que alas certificacio­
nes (5) son documentos públicos demostrativos del nacimiento, ma­
trimonio o defunción, pero en modo alguno de la veracidad de las· 
den~f1s manifestaciones» (6). 

Según el sistema, resulta, pues, que la adquisicióu, modifica:-. 
ción "}( extinción del estado civil, que· no es ni siquiera objeto de: 
mención por parte del legislador, se mantiene extra fía al .Registro· 
y se opera al margen del mismo; el Registro interviene después que 
se ha producido esa adquisición, modificación o e:-."iinción, al sólo 
objeto, según pnrece, de probar su existencia. 

No es de extrañar, por tanto, que de acuerdo con los dos artícu­
los citados (35 rle la ley de Registro y 327 dci Código) y su inter­
pretación jurisprudencia]' se diga por la generalidad de los auto­
res y tratadistas de Derecho civil patrio que el Registro constituye 
la prueba del estado civil de las personas. Así : 

_C.o\STÁN (7) : «El objeto y finalidad del Registro ci'vil no es otro 
que la constatación y prueba del estado civil.» 

(4) Derecho Ci::zl F.spaiiol, COHIIÍJI v J:oml, 7. 3 edi<:ión, tomo i.0 , rp. 566. 
(5) Y por tanto los libros, de los •que aquéllas son mera transcri¡:;­

cripdón, y a bs que se da valor como documentos públicos ún)~ment~ 
si están •dadas eón arreglo a los libros• (art. 'í96 L. E C.). .' 

(6) En igual sentido, Dr. Rur.:-: : E11ciclopedia ] ur(dit'a, artítuJo .Re-
gistro ci,·ilo, tomo 2:7, pág. 22. 

(7) Ohra citada, tomo 1 .0
, pág-. 500. 
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. MANRESA (8) : <•El estado. civil de las personas, dice el ::uJícu­
lo 327, habrá de probarse por el acta de su inscripción eu el Rcgis-. 
tJ;o; prueba· auténtica y solemne, que sólo en cxtraordina~ios C11sos· 
poc).rá ser. suplida_ por otras.» 

SÁNCHEZ RoMÁN (9) : aEl artículo 327 se refiere a Ja. fuerza pro-
• b~toria {lc;.,las actas del ·H.cgistro civil, y, por consiguiente, a. las 

ce;-tdicaci~J}es d<:¡ _las mismas; como medio.espectal y prtferente.de 
la prueba del estado civil.,, 

Mucrus ScAEVOJ,A ( 1 O) : aLas disposiciones referentes a la dt-ler-. 
minación del esta_do· civil de· las personas tienen en ·su mayoría un· 
carácter adjetivo.» 

VAJ.VERDE ( 11), en lo poco que dedica al Registro civii en su 
qbra -<:on una sistemática totalmente desacertada- ( 12), dice quL: 
es <~Ull medio de saber la· situación civil de todos los ciudadanos». ·· 
. ·.DE D1EGO 113), dice que es aun .medio extraordinario de prucbav . 
. . DE BuEN ( 14) le asigna u la finalidad de atestiguar la existencta. 

o no existencia de las circunstancias modificativas del estado ctvtl,. 
' ' 

Más firmemente se manifiesta aún el legislador; así, la R. O. de 
9 de noviembre de ·1922, dice que ano es otra cosa el Registro que 
la forma estatuída de publicidad de un hecho», y en la de 1.0 de 
octubre de 1923· se dice .que ael Registro no tiene valor que pudiera 
llamarse sust::mti vo, es decir, creador de derechos, y sí· el ·de un solo 
instrumento legal de publicidad de los actos de cierta naturaleza». 

Prescindiendo por ahora· de estos dos ·textos positivos y limttán­
donos a lo manifestado por los aulore~ citados, es evidente que con 
tales manifestaciones no se m.ie_ntc, pero se quedar¡ cortas; el Re­
gistro es lo que ellos dicen y esa fué la finalidad que persig-.1ió el 
legislador al crear-lo, pero es algo más tambifn. Ello es debido al· 
hecho de que: una· vez instaurado el Registro, por la !lli~ma impor­
tancia de la institución, se opera una transformación con respecto 
a las relaciones jurídi~as que a él tienen ¡¡cceso. Ya lo hizo notar· 

(8) Camc11Úrios a( Código' c'ivit'- Espa,iul. 1:a· edición, tomo 2.0 , pá­
gina 751. 

(9) Estudios de Der.cclw Civil, 'tonn 2. 0 , pág-. 468 . 
. - (10). (:6dfgo Ci-vil, .. tomo 5.0 , pág. 638 . 
. -(1_1) 'Dcrccfw r:ivil'Espmiol, 1.~ edi-c:ón, tomo 4.0 , pág-. 623 ... 
. (12) .. Estudia d Registro -civil dentro deJ' Tratado de Familia. Por el 

mismo motivo podía hah-er induído, dentro de esl:<! T··atado a .)a d_octrh.1 
d~ .. Sucesion.es. Y. aun. si .se nos 'tpura un poco :¡¡ todo el· Derecho civi!. 

· (13) Curso, tomo 2. 0 , pág. 370. · _. • • · 
(14) Obra ritada, tomo Z7, pág .. ll ... 
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ARAGO~És y CARSI (15) con palabras aplicables a toda clase de 
Regtstros : nEl E.egistro, desde el momento en que se nos presenta 
como una institución pública con existencia propia, es independiente 
de lo que se registra., y por ende sustantivo, o en otros términos, 
al Registro no le da la vida el hecho o derecho registrado, sino, que, 
por el contrano, es el Registro el 'que da valor juridico a· lo que 
ha sido objeto de inscripción, por el reconocimiento que esto supo­
ne.» Dicho en otras palabras, el Regislrü, que se mantenía extraño 
a las formas de constitución, modificación o extinción de los dere­
chos 1egistrados, las atrae hacia sí de tal modo que ya no se operan 
esas constituciones, modificaciones o extinciones si no es a través 
del Registro, dando con ello valor sustantivo al sistema y constitu­
tivo a la inscripción 

Este fenómeno se ha producido claramente en nuestro Registro 
c-ivil, y lo que es más curioso, tal transformación se ha realizado 
poco menos que sin enterarse el mismo legislador y aun en con­
tradicción abierta con sus propias palabras, de lo que es un~ muc.stra 
las dos disposiciones antes citadas. Resulta, pues, que en nuestro 
sistema, la inscripción en el Registro es, de acuerdo con la (joctri­
na de los autores citados, el medio ele pmeba ordinario del ·~stado 

civil de las person:1s, pero en algunos casos es algo más: es el acto 
determinante de la adquisición, modificación o extinción de un de~ 
terminado est'ldo, derecho o relación, o el determinante de que el 
mismo produzca efectos contra tercero. A demostrar esto va enca­
minado nuestro trabajo. Y ,para mayor claridad en su exposició11 
daremos antes de e11trar e11 el fondc del mismo, una liger;1 idea 
de las distint::1s d::~se" r1~ insaipciones, en cuanto afectan al Regis­
tro civil, pero sin detenernos excesivamente en ello por ser materi;¡ 
de sobra conocida. 

JI 

l. lnscripicón constitutiva.-Partiendo de la definición de 
\Vou·F, dada para el Registro inmobiliario, pero aplicable con ca­
rácter general, es aquel~a que es un elemento de la constitución, 
supresión o modificación del derecho (16). Para que se prodnzca la 

(15) Compendio de legislación hipotecaria, tomo 1.0 , pág. 8. 
(16) ENNF.CCERUS, KIPP y WOI.FF: Tratado de Derecho Civil, traduc­

ción española <le P~:RF.Z y ALr.uEn. tomo 3.0 , vol. 1 .0 , p:íg. 1.'\..'í. 
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c~pstitución, modificación o extinción ele:! derecho t:s precisv que se. 
i!lscriba d acto jurídico correspondiente. Dentro de esta clase cic: 
il~scripcionc:s podc:mo.s distinguir dos sist<:m.as : d ·que da a la tns­
cripción valor absoluto, hasta e:) punto de que: para el derecho no 
~xistc m.:'is r!=:alidacl que la que consta en la inscripción, siendo ésta 
inatacable, ~· aqud otro que pudiéramos llamar de valor relativo, 
~ll el .que la inscripción puede ser atacada .\- d·~·struÍ<ia en ciertos 
~u puestos. Esta ·d isti nciún, aplicable: a otras ramas del Dereclw 
regi~tral 110 lo c:s :d Registro del estado civil, donde ~e cutiend(.: 
sielllprc: c:n e:! sc:gunclo de: Jos sentidos indicados. 

2. [Jl$rTiprichi dcrlara!iva.-Es aquella en la que c:l nacimien­
to, extinción o modificación del derecho se realiza al margen del 
Registro, coHcc:diéHdosc a la inscripción según la rama del Dere­
cho registra] que: se trate, clisti11tos efectos: de duplicidad, proba­
torios o r:equisito sine qua 110n para que las partes pucdau utilizar 
los derechos y c:jc:rc:itar las acciones que ele la relación nacen (ar­
~ículo 6. 0 ele: la Lc:y y ele: Arrc:nchmientos H.ústicos de 1~ de marzo 
<le 1935),· etc. 

3. hlsrrifJCión dctcl'minunlc de la prod~tcción de efcctC's contra 
terccro.-E 1 derecho existe entre: las parles interesadas al margen 
del Registro. l'c:ro no procluct.: efectos coutra tercero sino clesdl! el 
momento de: Ll inscripción. En cierto modo, pudiéramos decir que 
esta forn1¡a de inscripción participa de las dos anteriores; es simple­
mente: <leclarati,·a para las relaciones entre las partes ; es constitu­
tiva para la~ relaciones con tercero . 

. 4. hzsc1"ipcitíll prnua/.nria.-Aquella forlU'a de i11scripción por 

virtud de: la :·ua! éstu constituye: normalmente la prueba Úlllca, o 
pnvilegiacla al menos, del nacimiento, modificación o extinción dei 
derecho. Por tanto, esta inscripción se aproxima bastant~ a la cons­
titutiva, aunque se las distinga perfectamente, pues aunque el dc­
reclio exista no puede ser c:jc:rcitaclo, especialmente si es -.:oi!tradi­
cho, 111ientras no se practique la oportuna inscripción. 

Hay que hacer notar que esta clase ele inscripciones ·1)robatorias 
es cosa distint2. de: los efectos pmbato:·ios que siempre produce toda 
inscripción ele la clase que sea. Así, para distinguir esto diremos, 
por ejemplo, que un contrato se puede celebrar ante Notario v pro­
bar con la correspondiente escritura pública, o se puede cf·lebrat 
sin la iutervc:nción .eJe nquél :y probar por cualquiera de los demá;; 
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.medios establecidos en derecho. En cambio el nacimiento habrá de 
probarse con el asiento registra} oportuno -·salvo los casos excep­
cionales de faltn de éstos o contienda ante los Tribunales-. 

Como veremos luego, en nuestro sistema la inscripción e<> pro­
batoria siempre -y ello c:stú ya bastante justificado--, pero ade­
más es- en algunos casos constitutiva y en otros determinante dv 
la producción de efectos contra tercero. 

S. J¡¡scripción 11ecesarici y ·voiwztaria.--Son conceptos d_islin­
tos a lo~ de iuscripción constitutin y declarativa. Jns¡;ripción nece­

saria es aquella que puede ser exigida coactiv(!mente a alguna per­
sona para que dentro de un plazo d-::terminad0 practiqne la dd acto 

a que se refiera, o, mejor dicho, ·dé cuenta {le\ m:smo al lü-gistro 
para que por éste se proceda a la práctica- de ia inscripción. En 
-.=-r~- --:.n•=¿- e·' .... ~·cs•-o s;s•~·n~ ¡"TnnP,.."l nl prÍnf';n;,.... rl~ ;n<:rrn1c;An L:it:: LV !)\:: L.l V 11 liU • L.l J ,.._ '-'-' u ........ 1"..._ ........ ..__, , ...... ~~--~_..,...., ......,..._ ..... .....,_ .. ·r -~ 

obligatoria, pues ordinariamente se constriñe· a las personas que 

se hayan movido dentro de la esfera de: un acto jurídico relattvo al 

estado civil de alguna persona a promover la inscripción del mis­

mo: vide, por ejemplo, artículos 45, 47 y 76 de la Ley del Regis­
tro, 77 del Có<).igo civil, etc. Pero en todos estos casos se trata más 

bien de oblig<1ciones morales que jurídicas, desprovistas, en muchos 
casos, de coerción. El sistema de inscripción necesaria ha ':en ido 
una. manifestación histórica e_¡¡ nuestra patria; lo impuso el ¡{cal 

decreto de 8 de enero de: 1884, que organizó el Registro civil en 
Cuba y Puerto Rico, y en el artículo 7. 0

, del-cual se decía: n'fodu 

español está obligado a mscribir los actos que afecten a su estado 
civil, y los que refiril:ndose a sus hijos, parientes o personas extra­
ñas, debe deciarar co11 arreglo _a esta l~y.1l 

Y una vez hecho este peqlJ,eiio resumen pasan1os al estudio de 

las inscripciones qlJ,c en nuestro sist<;tpa revisten carácter constitu­
tivo o son determinantes de la prod ucrión de dectos contra tercero, 

no sin antes hacer notar lo paradójico que resulta d tener carácter 
coHstitutivo unos asientos que, como ha hecho observar sagazmente 

LDI'EZ AL.-\RCÓN { 17), ordinariamente no son inscripciones sino trans­
cripciones, y que, aii-adimos nosotros, una de tantas causas motiva­
doras del confusionismo científico en todo lo relacionado con el Re-

(17)" uPrincipio;,; que gobiernan la rcgistración del est<"HlÓ ('i\·il tlc la;. 
-personas, Boletín de ]1tsticia Mwzicipal, V, núm. 145. 
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gisfro' civil' y imiy especial mento con b facultad ~alificadora a cargo 
·d_el funci-onario regi'strndor. · 

III 

_ ·. l.. Necorzocími.enlo de hiJOS natura/cs.-Puede ser de dos cla­
ses: voluntario y forzoso. El volunt:uio, según el artículo 131 del 
Código civil, deberá hacerse (únicame1ite) en el acta de nacimiento, 
en testáineüt.o o en otro documento público. Es evidente que sola­
mente es "válido el que se efectúe en alguna de estas tres formas; 
así se deduce del precepto legal y lo confirma la doctrina y la juris­
pru.dencia. El acto éste será, por lo tanto, determinante de la adqui­
sición del estado de hijo natural, y si no se realiza el reconocimiento 
en testamento o en otro documento públ~co, no tendrá el car:'icter 
legai de hijo natural. aquel que no fué reconoc;ido así expresamente 
en su act<t de nacimiento por sus progenitores. 

En confirmación de nuestras palabras, Pwc ( 18), al ~ratar de 
.fijar la naturaleza jurídica del acto de recouocimiento, señala su 
evolución histórica, que si eu el Derecho precodificado «no era ni 
más ni menos que un medio de prueba por cuya virtud se acredi­
taba la filiación naturalo (reconocimiento-confesión), hoy se entien­
de por la doctrina que constituye «Uil acto de voluntad por cuya 
virtud una persona est:Jblece respecto de otra un vínculo de fami­
lia» . (reconocimiento-admisión) y que a esta última concepción es la 
que d01uiua e:n nuestro Código i:'ivilo. Tenemos aquí el primer case 
de inscripción constitutiva en nuestro sistema, inscripción que en 
éste c011Vive en el mismo rango con otros actos atributivos de tal 
c:uácter (testamento, documento público). 

· 2. Adopci611.-La adopción ha de verificarse eu la forma que 
establece el artículo 178 del Código ciYil. Aprobada la adopción por 
el Juez dcfiuitivameutc, se otorgará escritura, expresando en ella 
las condiciones con que se haya hecho y se inscribirá en el Registro 
civil correspondiente (artículo 179 del mismo cuerpo legal). 

La doctrina se cnclicntra dividida acerca del.valor que haya de 
darse a la expresión del artículo 179, según el.qu,e la escritura ase 
inscribid. en el Registro civil corresponclienten. 

DE Dli~G.O y VM,VERDJ·: uo t:stuclian a fondo el pr.oblema. El pri-

(18) Tratada, tomu 2. 0 , Yül. 2.. 0 , pág 70. 
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mero (19) se limita a decir que crlos requisitos de la adopción son 
previos, simultáneos y posteriores ... ; es requisito posterior la iris­
cr1pcíón en el Registro cÍvil correspondienteP, y el segun<lo (20), 
.con similar expresión a}:~uterior Maestro, dice que los «requisitós 
de la adopéión son previos, concurrentes y posteriores». 

Dentro ya de Jos autores que estudian la materia con más o me­
nos profundidad, pero que por lo menos hacen referencia' a ella, nos 
encontramos un primer grupo formado por S:'ÍNCHEZ Ro~fÁN, al 
que parecen seguir Pmc· 121) y CA~TÁN (22). Según el primero de 
los autores citados (23), «el Código nada consigna de modo expréso 
sobre los efectos de la falta de inscripción. de la escritura de adop­
ción en el Registro civil, pero dados los términos preceptivos en 
que la ordena, y por un criterio de analogía ~on Jo que previene el 
último párrafo del artículo 77 para el matrimonio que no se: íns­
eribe cuando por culpa de los contrayentes no fué avisado el Juez 
municipal, de que no producirá efectos civiles dicho matrimonio 
sino desde su- inscripción, pudiera creerse que lo propio habrí::l de 
suceder con h adopción, mientras no se inscribiera en dicho Re­
gistro». -Se muestra contrario a ello, y basa su argumentación en 
las dos siguientes razOJ1es: 1." aPorque la ineficacia civil de un acto,. 
por la falta de cumplimiento ·de un requisito formal que se refiere 
a su notoriedad y no ·a su existencia legal, no puede ser producto 
sino de precepto expreso de la ley, y no debe serlo nunca de crite­
rios de analogía" ; 2." aPorque los efectos civiles de la adopción se 
refieren principalmente a las personas del adoptante y del adoptado 
que en élla iutervienen, respecto de los cuales la inscripción en e} 

Registro no añade ningún motivo de eficacia civil, a dif<::rene:ía de 
lo que sucedé respecto de terceras !X'rsonas eu tod.os los requisitos 
formales de la naturaleza de esta inscripción». 

En cambio, el otro grupo, formado por lVIA:NRJÚ;A y Mvcws 
ScAEVOLA, sostiene opinión totalmente coutraria, entendiendo que 
esta clase de inscripciones reviste carácter 'constitutivo Según ei 
primero de ellos (24), ael acto se considera celebrado legalmente~ 

(19) Curso, tomo 7.•, pág. JO¿. 
(20) Derecho Ci-vil Espa1io/, 1." edición, tomo 4.•. pág. 480. 
(21) Obra 'citada, tomo 2. 0

, vol. 2. 0
, pág. 132. 

(22) Derecho Ci-¡Jil Espatiol Común y Foral, s.a C'<lición, tomo 4.•, pá­
gina 64. 

(23) Estudios,, 2." edición, tomo' 5.0 , vol. 2.0 , pág. 1.082. 
(24) Clfmentarios, l.• edición, tomo ~. 0 , pág. S'i. 
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cuando media la aprobación judicial, pero no ba~ta para qtle t)tgta 
efectos civiles, ni lltcnos para que pueda alcgarse contra tercero. 
S!!rá preciso todavía su .elevación a escritura pública y -la Qnscrip­
ción de ésta en el Registro civil, en forma de anotación marginal, 
según ya tenía prevenido la Jey del Registro C'ivih Para d s~gun­

do (25), a si la escritura de adopción dejase de ir.scribirse, no surtiría 
efectos civil<:s <le ninguna clase, sino a contar de su inscripción. 
El artículo del Código es categórico, porque manda que se inscri­
·ba, y aunque no determina los efectos que habrá de producir la 
falta de :iuscripción, no por eso puede cksconocerse que ser[m los 
que dejamos expuestos». 

Entre una y otra opinión, nos quedat"Qós con la del segundD 
gntpo, y en especial ICOII 'lo 'tan categóricamente s06teniclo por 
Mucms ScAEVOL:\. Nos mueve a ello: 1. 0 El que el primer argu­
mento de S,'Í.NCHEZ Ro:--IÁN en pro de su tesis envuelve en realidad 
una petición de prin¡:ipio, ya que precisamente lo que s.e trata de 
(1etermi.uar es si la inscripción (26) de la escritura de adopcióu en 
el Registro se refiere a la notoriedad del acto o a su existencia legd1, 
y en cuanto al segundo, de pQca fucr:ia, pues lo que en él se dice 
es ::1plicablc a todos los actos del estado civil, en especial a los que 
din:ctamente intervieneu dos personas (matrimonio, nacionalidad en 
lo que respecta a las relaciones entre el cabeza de fainilia y lo~ 

demás miembros de ésta : esposa, hijos; etc.), porque también en­
vuelve otra petición de principie, ya que se apoya el mismo en que, 
según el autor, respecto de adoptante y adoptado la iuscr~pción en 
el Registro no añade ningún motivo de eficacia civil. 2. 0 La Reso-
11J.ción de la Dirección General de los Registros de 22 de marzl• 
de ·t946, que disipa las dudas sobre la materia y resuelve .las encon­
tradas op1nioncs, estimando el carúctcr constitutivo que se opera 
<:n la adopción por su acceso a los libros registrales, pues según 
·dicha Resolución 1tno queda perfeccion::l·da sin e\ rcquisitp esencial 
ele la extensión de dicha nota,. 

3. Jltl al rim,onio .-Hemos de reconocer q qe -nos adentramos ·en 
terreno sumamente ptligroso, .\ que l0cla declaración q\te .hagamos 
ha de tener un valor muv condicionado. A consecuencia. de ~~ c<'l-

- • o 

· (25) Gódigo ci'1Ji/., tomo 3.0 , pág. S!n. 
(26) Hemos de adve1iir que siempre que nos referimos en este trabajo 

a la i nscripci6n <:n términos gener.1les }o hacemos con carácter amplio com· 
prcnsivo de :1si.::11tos c:n el Rc:.!,.;stro (im;cri'J)Ciones ·o anotaciones). 
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ráctcr ético-natural y de la excepcional ímport~!Jcia que el matri­
mollio reviste en la vida social, ya que como dice RUGGIERO (27) 
auu ho.r se p).lcde repetir la iomosa .frace de CICERÓN, que cons1dera 
aJ matrimonio como priHcipiHJJI urbis et quas1~ semi11a1'i11-111 ·rei 
p-ubliclle, razones que hacen que venga equiparado la pru~ba del 
mismo a simples hechos jurídicos como el nacimiento o 'la defun­
sión, de trascendentales consecuencias, es cierto, pero hechos al fiu 
y al cabo que 1111nca se podr6.:: desconocer, como afirma el preám­
bulo del Real decreto de lQ de marzo de 1906, en el que, muy expre­
~ivamentc por cierto, y en contra de la re~didad, se Ice que ano es 
posible negar efectos ci\·iles al nacimiento, la defunción, el matri­
monio o la uacionalidad de aquellos ciudadanos españoles que por 
unas u 9,tr?-s causas hayan .dejado transcurrir un plazo prefijado, 
ni puede tampoco .admitirse jamás que uu español tcuga su vid:! 
civil pendiente del mero tr~nscurso df' dicho plazo1 siempre pura­
m.eme arbitrario, y q~e no puede ser por sí sólo generador de den::­
chos en materia de tanta trascendencia como la vida, d m~ttrimon io 
o la nacionalidad» (28) ; ·a consecuencia también del doble aspecto 
sacramental y contractual que reviste para los católicos, que hace 
que estf regulado por dos Poderes distintos, espiritual y temporal, 
y a c~nsecuencia sobre todo, entrfmdouo:¡ ya ..:u terreno legislativo 
y en lo que se refiere al matrimonio canónico, que contraen 1a cas1 
totalidad de los ciudadanos españoles, de la indudable coutradir­
ción, por lo menos formal, existente entre los artículos 76 y último 
del 77 del Código civil, ha hecho que la doctrina y la jurisprudencia 
se hayau mostradu mf1s que vacilantes contradictorias en or­
den a la determin<J¡ción del •valor que h:1.y:t ·de (d'2rsc a la in~­

cripción de matrimonio _v-de los efectos que haya de producir·el cele­
brado y no inscrito. Sería nec~sario un estudio profundo para poder 
llegar a soluciones concre-tas en materia tan delicada, y aun así 110 

np.;; atraveríamos a afirmar que hab,ría de ¡¡cornpañar el éxito a quien 
lo intentara; para nuestro objeto JlOS es hastant.:: el cicstacar algu­
.r;~.as opiuiqnes soqre esta materia·, g)o~adorqs de te~tos positivos, 
qe las cualcf:> r~sulta que, como ya se ha cli.:ho, el J{egistro civ11 

(27) lnstit u e io11cs d.;_ Dcrcchp Civil, traducción e;;paiiola ele SclWA"O 
SúÑER y SAKTA Cnuz 'liF.IJ!liRo, tomo 2. 0 , pág. 713. ' 

(28) Este p{trrafu es o'tra muest1:1 de que el valor constitutivo de las 
inscripcionc..; en nuestro R{:gislro cíYil se da, como autcs s1<;címos, sin que 
el legislador ~e entere de <'llo. 
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que en ~1uestro sistema .se: apoya como en el artículo 325 del Código 
civil y 35 de la Ley del Registró civil como columna base, quedaria 
cojo si lo hiciera sólo en ella, existiendo otros preceptos que junto 
con los mencionados sostienen d edificio de nuestro sistema regis­
tra] civil. 

Dividiremos la mate~ia separando las dos formas de matrimonio· 
canónico y civil y dentro de cada una de ellas los tipos normales y 
los especiales o de excepción, haciendo, repetimos, sólo una ligera 
referencia. a los tex-tos legales que regulan la institución y sus dis~ 
tu1tas {-ormas, y -a las :pri111cipales 1op:iniones -sustentadas p-or los 
autores patrios. De todos modos siempre hemos de ver en el rápido 
examen que vamos a hacer que, aun opinando lo más favorable­
mente posible en pro de la plena validez del matrimonio sin necesi­
dad de su inscripción, la no :inscripción produce siempre, y t>sto lo 
reconocen lodos, algunos defeétos, más o menos limitados, pero que 
hacen que su inscripción no sea productora tan sólo de aquellos que 
señalan los artículos 325 del Código c-ivil y 35 d.: b ley del Registro. 

1) Matrimonio cmzónico.-a) Ordi11ario.-Según Jos párrafos 3. 0
· 

y 4. 0 del artícuio 77 del Código civil, <~si el matrimonio se l:elebrase 
sin concurrencia del Juez municipal o su delegado, a pesar de ha­
berle avisado los contrayentes, se hará a consta de aquél la transcrip-­
ción de la partida de matrimonio canónico en el Registro civil, pagan­
do, aclemás, una multa, que no bajará de veinte pesetas ni excederá 
de cien. En este caso el matrimonio producirá todos sus efectos civi­
lés desde el instante de su celebración. Si la culpa fuere de los con­
trayentes, por no haber dado aviso al Juez municipal, podrán aqué­
llos subsanar la falta solicibndo la inscripción del· matrimonio en 
el Registro civil. En este caso no producir{t efectos civiles el ma-­
trimonio, sino desde su inscripciónn. 

Ya DE DIEGO (29) hace notar que estos dos párrafos cii;nplican 
una grande contradicción de criterio, pues eu un caso se hacen de­
pender los efectos civiles del matrimonio del acto religioso, y en 
otro de la inscripción del mismo en el Registro, viniendo esto últi­
mo a ser una negación del artículo 76, que reconoce al matrimonio­
canónico plenos efectos civiles». 

Para ?vfANRV.S:\ (30), «la falta de inscripción de nn matrimonio-

(29) Curso, tomo 7. 0 , pág. 63. 
(30) Comentarios. t.~ edición, tomo 1 . 0 , púg. 42.3. 
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canónico ~n el Registro civil o la de transcripción de la ·corres pon-. 
diente p~rtida; no compromete la esencia del matrimonio, ni como. 
sacramento, ni como contrato, constituyendo sólo una· falta :que 
puede ser subsanada en cualquier tiempo, si bien, hasta que se rea­
lice, cuando ha sido motivada por culpa de los interesados, el ma-· 
trimonio puede producir efectos civiles Así se sostiene en las Rea­
les órdenes de 23 de febrero y 4 de marzo de 1903, y en la sentencia 
del Tribunal Supremo de 16 de noviembre de 1905. Dedúcese de· 
~sta doctrina -sigue diciendo tan docto comentarista-, y· aun del 
a:;-tículo 77 del Código, interpretado de un modo favorable a la 
unión,· que la inscripción en el H.egistro civil de un matrimonio· 
canónico constituye una especie de .:ondición suspensiva en· cuanto 
a los efectos civiles de e~e matrimonio, y, por tanto, que al veri­
ficarse la inscripción, o subsanarse la falta y. cumplirse por ello 
la condición, la unión qüeda couvaiidada, Jos hijos nacidos en el 
tiempo intermedio quedan legitimados y los contratos celebrados 
con relación a los bienes adquieren validez,. 

CAsTÁN (31), después de acusar, al igual que DF. DIEGO, la incOir­
gruencia cutre el párrafo· 4. 0 del artículo 77 y ·e] artículo 76, dice, 
que ala jurisprudencia ha atenuado mucho· la rigidez de aquella dis­
posición y los inconvenie11tes prácticos a que daría lugar, declarando 
que la omisión del aviso previo ·no· puede perjm:li~ar qtros· derechos 
que los de los mismos que ~nfnngieron la formalidad obligatoria d~·­

Ja ley, y en cuant? a los efectos civiles del matrimonio, con rela­
ción a la persona y bienes, tanto del otro cónyuge como de Jos hijos, 
deben retrotraerse completamente, Ulia vez convalidado el matrimo­
nio por la inscripción ·en el Registro civil, a h _fecha de sn ~e!ebra~ 
ción, .. 

Pero- posterior.tneute la Dirección General se ha manifestado en 
forma menos benigna diciendo en la Res~lucióu de 28 de diciem­
bre de 1944 aque· sí no se transcribe el matrimonio por las razones· 
que fueren, producirá todos los efectos. en conciencia1 pero no ci­
vilmente, porque la legisiación española sólo ·protege r admite Jos 
matrimonios que publica el Rcgis~ro civil, si.endo, por lo tanto, idén­
tica la c.o~1sideración de estos matrimonios a· la que se conceda a los . 
secretos, mientras no se ordene su publicaciónn ; y lo refuerza aun 
más, añadie~1do ·a c;ontinuación ·que. a_ la omisión de. inscript;ión sólo 

.. (31) .Obra citada, tomo 3.0 ,· p<Íg. ·488. · 
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puede dar Jugar a. la demanda ele nulidad ante los Tribunales ecle~· 
siástitos, péró no ante los de la juridicción ordinaria, porque no 
pu(:de solicitarse la nulidad rk: un matrimonio, que, según las leyes 
civiles, no se ha celebradon. La H.esomción impone la supremacía 
del artículo 77 sobre el 76 y da un indudable valor constitutivo a 
la i·nscripción de matrimonio canónico. Cabrá la discusiou· de tal 
doctrina dentro del Derecho constituyente. pero tal problema de 
/egc ferenda no nos afecta ; a nosotros sólo nos cabe no desconocer 
tal doctrina legal y acatarla: 

b) M;atrimonio in artículo mortis. - Los efectos que produce 
la inscripción en el Registro c1 vil de ias dos formas excepcio~ales 
de matrimonio canónico que prevee el Código óvil están expresadas 
en forma más clara y categórica ; de la que, como hemos visto, se 
ha hecho eco la transcendental Rcsolurión antes transcrita 

Respecto al contraído ·in art{culn mortis, el inciso último del 
párrafo 2. 0 del artículo 78 del Códi.r!o civil determi·na que «en todo 
caso para que produzca efectos civiles desde la fecha de su celebra­
ción, la partida sacramental dehcr(l ser inscrita en el Registro den­
tro ck los diéz días siguientesn. Transcurrido ese plazo de diez días 
sin verificarse la inscripciÓn es igualmente transcribibJc ; pero ell 
este caso sólo producirá efectos civiles desdé el momento de la 
transcripción (Res. de 17 de julio de 1915) . 

. e) Matrimonio secreto de concie11cia.-No producir(¡ efectos ci­
viles, según el púrrafo 1.0 ·del artículo 79 ckl Código, confirmado en 
sentencia de 22 de julio de 1901, «sino desde q11c se publique me~ 
diante s11 inscripción en el Registro». 

Son, por lo t:Hlto, otros dos casos de inscripciones constitutivas. 
2. Matrimonio ci~uil.-a) Regla geHC'I'al.·--El C6digo civil no' 

prevce, como lo hace con el matrimonio canónico, la posibilidad de 
que se haya celc:brado el matrimonio civil y, sin embargo, no se 
haya inscrito, quizás porque tal como ha de celebrarse el acto y 
redactarse el acta, según el artícnlo 100, ello se ha de dar pocas ve­
ces en la pr(¡ctica, si bien es posible. 

La generalidad de nue:stros tratadistas de Derecho civil estiman 
con unanimidad que la fuerza constitutiva de la relación radica en 
el consentimiento mutuo expresado extcrnan;ente por ambos con­
trayéntes. Pero a ~sar. de ello, ¿qué efcct.os producir:'1 el matrimo­
nio que no se inscribió? La doctrin<~ no se ocupa de dio, 1~ro he-
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mos de mencionar a FF.R~,\~nEz VIVANCOS (32), el cual al negar la 
posibilidad de inscribir fuera de plazo el matrimonio civil, estima 
que nla validez de su celebración depende de1 acta que ha de le­
vantarse conforme al artículo 100 del Código civil y 66 de la Ley 
de Registro civil u. 

Nosotros, cu principio, estimamos perfectamente aplicable al ma­
trimonio civil Jo que para el dlllónico señalan los párrafos 3. 0 y 4. 0 

deL· artículo 77 citado, por las siguientes razones : 
l.· Que este matrimonio no debe ser de mejor condición que el 

canónico. 
2.~~. Por aplicación del viejo principio ele: Derecho ubi est eadem. 

ratio ibi eadem dispositio juris csse debet., reconocido entre otras, 
en Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de noviembre de 1892, 
12 de febrero de 1896 y 13 de marzo de 1916. 

3.' La Resolución de 13 de novieinbre de 1933 resuelve indi­
rectamente el problema, al decir que ala nulidad de tal acta impli­
ca la nulidad del matrimonio». 

4... Finalmente, la trascendental Resolución de 28 de diciun­
de 1944, ya citada, de iildiscutible aplicación al matrimonio civil·, 
a nuestro entender. 

b) Matrimo11io scoreto.-Es aplicable la misma doctrina que 
al matrimonio secreto canónico por la remisión que nl artículo 79 del 
Código· civi'l hace el p:1rrafo 2. 0 del artículo 11 del Real decreto de 
19 de marzo de 1906. 

4. Ciu.dadaM.ía .· -Prescindiendo de problemas terminológi­
cos (33), nos interesan para nuestro estudio los siguientes medios 
o form~s de adquisición o cambio de la nacionalidad española: 
1. 0 Adquisición por !Jacimientc ünido a la 9eciaración de voluntad ;. 
2. 0 Adquisición por naturalización (por carta de naturaleza o por ve­
cindad ; 3.° Conservación ele la nacionalidad en el caso de trasladú 
a país extranjero ; 4. o Recuperación de la nacionalidad perdida por 
haber adquirido naturaleza en país extranjero ; 5. o Recuperación de 
la nacionalidad por la muj,er casada con extrJ.njero; 6. 0 Recupera-· 
ción de la nacionalidad pedida por haber admitido empleo de otro 
Gobier:no o entrar al servicio de las armas de una potencia extran­
jera sin permiso del Jefe del Estado. 

(32) En su obrita Gula del Registro civil., pág. 95. 
(33) Para esfa -cuestión- véase GOLDSCHMmr : Cuestiones varias de De­

rech'O Internacional. Pri·Jado·. -~Iadricl, f94Q, pág. 20. 
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,,. Al ign?-1 que en ~os apartados anter,iores, el estudio detenido de 
esta mat.eria nos alejaría de nu<:?tros mqdestos ·propósitos,. bastán­
dqnos, ~n cambio, un x:ápido paso por ella para lograr· ~quellos a 
que, como ya se ha. dicho, nos hemos limitado ; el demostrar o, 
mejor, hacer resaltar, que en nuestro sistema d~ Registro exi~en 
iuscri pciones¡ const i tut i'vas . 

. El negar tal carácter en los casos· enunciados sólo podrá. hacerlo 
quien no haya leído e.l Título 1.0 del Libro 1:0 de nuestro Código 
civil .y el· artícul.o 96 de la Ley de Registro; ante sus concluye.ntes 
palahras no cabe más que rendirse. Lo que sí cabrá discutir es la 
amplitud que haya de dar a este último precepto, según cl.cual alos 
cambios de nacionalidad producirán efectos legales en España so-. 
!~mente desde el día en que sean inscritos en el Registro civih ; 
y nos inclinamos por una interpretación restrictiva, enten-diéndole 
aplicable sólo a los casos que· expresamente fija el Código y. que· 
són los que hemos señalado, fundando nuestra opinión· en que ellos 
eran io que en el sentir común de la ~octrina se entendía por adqui­
sición· derivativa de la nacionaíidad (34) e11 la época en que fueron 
promulgados· tanto la Ley de Registro ·como el Código. 

Es evidente a todas luces que, según los artícu·los 18 y 19 del 
Cód:ígo civil, para que lo¿ nacidos de padres extranjeros en terri­
torio español puedan gozar ele la calidad de ciudadanos españoles 
será requi'sito indispensable que los padres <i nombre de sus hijos, 
menores, o .estos mismos, dentro del año siguiente a s'u mayor edad 
o emanCipación, manifiesten· ante el' encargo del. Registro civil del 
pueblo .en que reSidieren, los que se hallaren en .el Reino o ante el 
Agente consular o diplomático del Gobierno español· los que residan 
en el extranjero, o dirigiéndose al Minisfro· de Estadó '(hóy Asun-· 
tos Exteriores) los que· se encuentren en .un país en que 'el Gobierno 
nó tenga ningún Agente,· opten: por la nacionalidad española, ·re­
nunciando a toda otra (35); que,· st:gún el artículo 101 de la 'Ley 
dé Registro civil «las cartas de na'turaleza concedidas· a 'un· extran- · 
jero por el Gobierno español no producirán ninguno oc· sus ·dectos· 
hasta que se hallen· inscritas en el Registro civilo, 'que, segun el 
102 de la 'misma Ley, alos extranferos que hayan ganado vecind'ad: 
en un pueblo de España gozarán ·de' ·la consideraci6n y derechos de. 

(34) Concepto éste- hoy;: en ~r.isi~ •. c~mo ~ntes .. Jecit~.c:>s:. ' . ' 
(35) · Sobre' esta matC1'ia' ve¡; la .interesante- R. (J. 9 sept'iembre, 1_887,. 

1 
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-españoles desde el instante en que se baga la correspondiente ius­
~ripción en el Registro civiln ; que, según el art. 26 del Código ci­
vil, para conservar la na·cionalidad .Jos españoles que trasladen su 
domicilio a un país extranjero, donde sin más circunstant:ias qu{­
la de su residencia en él sean· considerados como ·naturales, es re­
quisito indispensable «manifestar que es esta su voluntad al Agentl· 
diplomático o consular espaiiol, quien deberá inscribirlos en el Re­
gistro de españoles residentes», que para que el esp~iio]· qu::- haya 
pcrJ ido su calidad -de tal por haber· adquirido ·naturaleza en país 
extranjero, pueda recobrar aquélla deberá declarat que tal es sü 
volunt::~d ante el encargado del Registro civil del domicilio que elija, 
para que haga la inscripción corres'pondiente (art .. 21 del e c.) ; y 
que los mismos requisitos deberá cumplir para recuperar la nacio­
nalidad espaiiola la mujer que la perdió por contraer matrimonio 
con extranjero, una ve;;: que haya sido disuelto el matrimonio (ar­
tículo 22, párrafo 2. 0 del C. c. l. 

Inscripciones constitutivas todas ellas. Y que encuentran su jus­
tificación en la Exposición de motivos de la Ley de Registro civil ; 
ala adquisición de la nacionalidad ·-dice- (36) no puede menos de 
partir de un momento preciso y fijo, en que se pierda la que antes 
se disfrutaba para lograr la nuevamente 'elegida porque dos micio­
n'alidades a un tiempo no se pueden tener ; natural es--continúa­
que el cambio empiece a producir sus efectos desde el día de la ins­
cripción en el Registro civil». Pero se llega a más : expresamente 
emplea el calificativo a que nos venimos refiriendo, la Resolución 
de 5 dé agosto de 19.33, par::: designar ael cárácter constitutivo que 
tienen las inscripciones de ciudadanía con arreglo al artículo 96 de 
!a Le}· del lzegi.Siro civiin. 

S. Vecindad ci·vil.-Es' aplicable ·a la vécindad civil todo lo di­
cho anteriormente con' respecto a la naciomilidacl .. Son pa.labras de 
.MANRESA (37) las siguientes: aSi' se recuerda el precepto general 
del artículo 14 del presente Código, según el cual lo establecido res­
pedo a Jas personas, los 'actos )' los biéues de los 'espaiioles en te­

rritorios o provincia's cie diferente legislación civil, no podrá caber 
. . . . . . 

(36) De este párrafo se olndó el kgislador -cuando lmnnpJgó el Real 
decreto 19 warzo 1906, en cnyo preámbulo, antes transcrito, -:stá en con­
tradcción total con éste que ahora copiamos de la 'Exposición de Motivos 
-de la Ley pe Reg'jstro. 

(37) Comentarios, tomo 2.0, pág. 794. 
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duda que, cual acontece en las naturalizaciones, la vecindad de los 
españoles en territorio de diferente legislación civil produrirft sus 
efectos tan sólo desde el día de .la inscripción del acto en el Registro 
correspondiente». También se confirma el valor constitutivo de esta 
clase de inscripciones en la Sentencia de 18 de marzo. de 1925, se­
gún la que, apara que las personas procedentes de provincias o te­
rritorios forales queden sujetas a la legislación común. precisa qut> 
ganen vecindad en provincias o territorios en que rija tal derecho, 
llenando las condiciones· que el artículo 15 establecen, entre las cua­
les se halla como fundamental y última, compendio de toda la actua­
ción del interesado tendente a tal fit!, la inscripción en el Registro. 
Nos hallamos, pues, ante otra inscripción constitutiva. 

6. Cambio, ad.ici6n y modificación de nombres y apellidos.---El 
carácter constitutivo de estas inscripciones resulta también de modo 
patente. 

La rectificación de apellidos se hará c:n virtud de sentencia eje­
cutoria ·o a virtud de un e.."pediente que, iniciado por instancia di­
rigida al J:uez de Primera Instancia del domicilio o última residen­
cia del interesado (R. O. de 18 de marzo de 1918), y previos los 
trámites del caso, expuestos en el Capítulo IX del Reglamento y 
legislación complementaria, concluye por Real orden a propuesta 
de la Dirección General· de los Registros (art. 73 Reg.). Esta Real 
orden o la sentencia se remitirá al ·Registro del pueblo de la natura­
leza del interesado a fin de practicar la anotación marginal corres­
pondiente en el acta de nacimiento (párr. 1. 0

, azi:. 74 Reg.). 
Mientras no se verifique esta anotación, ano producirá efecto al­

gunoo la Real orden o la Sentencia referida {párr. 2.0
, art. 74). 

Cuando las palabras son claras, el insistir sobre ellas no h:-t de pro­
ducir más clai"iclad .Sólo nos queda decir que, al igual que ocurre 
con las inscripci~nes de ciudadanía y vecindad civil, la Dirección 
General, como no J)odía menos, ha sostenido tal doctrina del valor 
constitutivo de esta clase de inscripciones siempre que ha tenido ne­
cesidad de m a ni [estarse sobre esta materia. 

7. Emanápaci611.-Y entramos ahora, finalmente, en nn grupo 
de inscripciones que si no "resnltara ya calificada nuestra legisla­
ción . como mantenedora del ·principio. <le inscripción c01istitutiva, 
pues como hemos visto ·en las páginas preced~t{te's son nu_merosas 
las de este tipo que se practican en nuestro Registro civil ; si no 
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fuera· así, decimos, podría, en vista de las-que ahora vamos a es­
tudiar, recabarsc para nuestro ordenamiento positivo sobr~ Regis­
tro civil al igual que ya se ha hecho para el de la propiedad inmo­
biliaria, el calificativo de nlegislación de terceros». 

La e~ancipación tiene lugar: J •0 Por el matrimonio del menor; 
2.0 Por la mayor edad ; 3.0 Por concesión del padre o de la madre 
que ejerza la patria potestad (art. 314 del C. ~-); -1. 0 Por concesión 
de .la Patria (art. 2." del Decreto-ley de 7 de marzo Je i937). De to­
das estas formas de exintición de la patria potestad nos interesa 
sólo la tercera . 

Para que tenga lugar la emancipación por concesión del padre 
o de la madre, se requiere: 1.' Que el menor tenga dieciocho aiíos 
cumplidos ·(art. 318 del C. c.); 2" Que ei menor h consienta (fd.); 
3." Que se otorgue por escritura pública o por comparecencia ante 
el Juez municipal (art. 316); 4. 0 Que se anote la emancipaciÓn en 
el Registro civil, no produciendo ~ntre tanto efectos contra ter­
cero (íd.). 

Tercero con respecto a un acto es, va se sabe, el que no ha sido 
parte o no ha intervenido en el mismo. De acuerdo con ello y en 
vista del artículo 316 citado, otorgada o concedid~t una emancipa­
ción por concesión del padre o de la madre, si no se an:)ta la misma 
en el Registro el acto será vúlido v producid plenos efectos entre 
el padre o madre y e! hijo, pero no tendrá ningún valor en -cuanto 
a terceros extraños al acto. Si se anota la emancipación surtirá sus 
plenos efectos en cuanto a todos. Doctrina ésta confirmada por el 
Tribuna] Supremo en sentencia de i .0 de octubre de 1910, al decir 
que ano hay precepto que para la validez y eficacia de la ema!:cipa­
ci6n exija ia anotación previ'a en el Registro civil, solamente nece­
saria cuando ha de producir aquélla efectos contra tercero». 

8. Habilitaci6n de edad.-La habilitación de edad es, como dice 
CAS'fÁN (38), una institución que llena, con respecto a los huérfanos 
sometiilos a tutela, la misma fnnción que la emancipación volunta­
ria desempeña con relación a los hijos de familia. Según el Código 
civil (artículo 323, pflrrafo último), la habilitación deberá hacerse 
constar e u {' 1 Registro de tutelas y :.lllotarse en d civil. 

Dada la redac-cióu de este último párrafo no parece exigirse como 
requisito inexcusable para su validez la inscripci6n en el R.~gistro. 

(38) Obra cit:Hb, tomo 4. 0
, pág. !35. 
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El problema eslú en dc:lermi nar el glcance de la frase a<leberá ano­
tarse en Cl Rqiistro civiln. Por la imperativicÍad del precept0 ( adebe­
r{tn-) y h. sÍmilitud, o mejor identidad, que esta ve1zia aetatis. guar­
da con la emancipación por concesión del padre o de la madt:e, cree­
mos que al igual que en aquélla. para que produzca s'us plenos efec­
tos c0n respecto a tercero deherú anotarse en el Registro civil, y eH 
este sentido estimamos que debe: interpretarse e:l artículo 323 del 
Código cl.vil. 

MIGUEL MASA ÜRT!Z 

Juu loluGiclpol <>6m· 4 do Barcolono, 



Revisión de ideas (1) 

VI 

OPCIÓN 

La aplicación de los principios de que todos los derechos reales 
han de poder ser inscritos en el Registro de la Propiedad, por ser 
trascendentes~ y de que los derechos personales no son inscribibles 
por implicar obligaciones intrascendentes con la cosa, no ofrecerá 
más dificultades para el sistema registr.al que los imponga que las 
que puedan nacer de la confusión 1e los cL>nceptos der~ch.os reales· 
y derechos personales. 

Desde luego, se puede adelantar ya que si el Registro no puede 
crear derechos reales, sino publicarlos, la inscripción de un dere­
cho personal no significará que es real, sino que a través de la ins­
cripción que 1e ha conferido tal categoría se ha c-onsumado un error 
jurídiCO. Y también, que el enor inicial Se haJI;;¡rft 1'11 r>) ~·ampo 

civii extrarregistral que haya permitido la confusión: 
Mas aun centrando su origen en la confusión civil, se· precisa 

para su consumación la concurrencia de los sigu~entes elementos 
coadyuvantes: a) que no se rija el criterio de nzmzerus clau.ms, que 
al limitar los tipos de derechos reales impedir(¡ toda duda ; b) que, 
por el contrario, se adopte el criterio de tr umerus apert1ts, que per­
mite que frente a los ya conocidos y regulados por la Ley con nom­
bre propio se ofrezcan otros que, por asignarles natur<1leza real, 
sean admitidos a itisc~ipcíón; e) que no exisfa un crit.:.rio diferen-· 
cwl que permita incluir sin posible error al ·derecho pretendido en 

(1) VéRnse los números 261 nl 265 de esta Revista. 
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el grupo real o en el personal, y d) que el Registrador caiga por 
dlo en d error, puesto que al mismo se coufía la calificación de real 
o personal decisiva para su iuscripción. 

De- todo ello se hace eco el sistema registra\ español, al estable­
cer en el artículo 7 del Reglamento hipotecario la iuscripcióu de 
acualquier acto o contrato de trascendencia real; que sin tc11cr 110m· 

/lrc propio en derecho, modifique, desde luego o en lo futuro, algu­
nas de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o inheren­
tes a <lcrechos realcsD. 

Fundamentalmente, al sistema le interesa el acto o contrato, no 
en sí mismo, sino en cuanto a que las modificaciones del dominio 
que establece tengan trascendencia real. En este grupo toman relie­
ve absorhente las titularidades o derechos reales, que aun no tenien­
do nombre propio son tales- precisamente por tener trascendencia 
real. 

Qu(:da así impuesto el criterio apertus que señalamos y definida 
la posición del sistema, y con ello el planteamiento del problema 
en ·tos términos propicios a que el error sea c-onsumado. 

En presencia del acto o contrato que: contiene el pretendido 
acfeclo de trascendencia real», el Registro ha de decidir si es o no 
un derecho real lo que inscribe. Para ello se aconseja, como única 
solución, _fijar la atención en lo que caracteriza doctrinalmcnte al 
derecho real: la eficacia contra todos, su carácter universal, érga 
omnes. Su trascendencia real, en suma, según la expresión regla­
mentaria. 

Nos interesa aclarar la idea, provisionalmente Ciertamente, las 
<:itadas característioas fijan su .naturaleza _real. Pero :precisemos 
más : sus características civiles. Característi_--as que son su prin­
cipio y su consecuencia. Por ser derecho real civilmente, es uni­
versal y trascendente para todos, como por ser universal y trascen­
dente para todos, es real. Por ser real será inscribibl~ en el Regis­
tro. Y por la inscripción publicará Pste la existt:ncia de un d"recho 
real en el campo civil, del que lo toma para exteriorizarlo . 

. -Puede el Registro errar al inscribir un derecho civilmente per­
sonal, y si 110 percibe \a sutil aclaración de ideas que provisional­
mente precisamos, podrá justificar la inscripción por los efectos 
trascendentes que la inscripción le confiere, sin percibir tampoc("• 
que no lo hace en virtud de su naturaleza cívilmente real, si110 como 
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obra: exclusiva del sistema registraL Y en esta dirección, .agigan­
tando el error inicial, se llegará tal vez a imaginar que este sistema 
alcanza a la: creación de derechos reales, con grata sorpresa para los 
bipotecaristas, qu.e verán super::tda vor el español el sistema ger­
mánico, constreñido por el criterio de mun.ems clausus 

Tom~mos posiciones. El hecho -de que se pueda optar por el 
mnnertts clau.sus o por el apc,·tus, es tan sorprendente pc1ra nos­
otros como si el médico nos <liera a escoger entre que la enfermeda:d 
que nos preocupa sea sarampión o tosferina. A menos que el dere­
cho sea un juego de ideas abstractas, al arbitrio del legisladór, 
desprovisto de contacto con la realidad, la sorpresa estará plena­
meute justificada. 

Como lo estará la producida por la previsión de un supuesto de 

existencia de derechos personales que puedan parecer y ser teni­
dos por reales, si partimos de que existe un criterio diferencial 
preciso en la doctriua y en la conciencia jurídica de la sociedad. 

. Y más todavía la originada por la negación de ese criterio dife­
rencial. O por la afirmación de que todos los derechos son perso­
nales o de obligaciones. 

Y pasar de esta actitud sorprendida a razonar por cuenta pro­
pia en la revisión de ideas emprendida, hay UD solo paso, que da­

mos seguidamente cou la pretensión de alcanzar las que nos satis­

fagan mentalmente, máxime si justifican la causa de aquellas posi­
ciones jurídicas y doctrilla.les que nos sorprendieron. 

Concretándonos, por sujeción al tema, a los derechos o titula­

ndades reaks limitativas del dominio, vemos una serie de ellas, 
definidas cou nombre prcpi0 por la I ,<:y : usufructo, hipoteca, uso, 

habitación, censo, etc. Podemos someterlas a un primer análisis 

que nos muestre su esencia vital. Aleccionarnos con su ,~ida real, 
l!ldudable, palpable, innegable. 

Constituyen un número cerrado de titularidades reales. 
Veamos lo que tienen de común Veámoslo, aunque sea apre­

tadamente, en bloque, sin metódica exposición : fijeza,· generalida·d, 
trascendencia, institucionalidad 

Limitan el dominio. Se hallan definidas por la ley, que se­
ñala su contenido: Son idénticas a sí mismas. Están resumidas en 
la rúbrica o nombre dado por la ley, que señala su contenido ins-
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tituc10nal. Contenido inaltuabie en su~ rasgos definidores y esen­
ciales Aue la elevan a tal rúbrica o institución. 

El ·dominio pleno aparece escindido, en el dueño limitado y ell¡ 
el titular limitativo. 

La ·cosa, que: encarnaba cu el dominio, jurídicamente, para la 
sociedad, encarna en adelante, para ésb, en el dueño y en ei titu­
lar limitati\'o, en el dominio y en la limitación, ambas con titula­
ridades reales. Con conten1do de ~wrmas, que constituyen el de 
ambas· titularidades. Norm~s que trac:;ciendcn ele titular a titular 
a la traDs1i1isión de uno a otro. Normas de actuación para todo 
titular. 

Normas fijas, invariables, para todos los que lo sean. Idénticas 
a sí mismas. · 

Encarnación de la cosa en los titulares, que la tienen en las 
titularidades de que. son titulares. 

Puesta en contacto, directo e inmediato, del titular limitativo 
•on la cosa, no a través de -obligaciones personales entre el mismo 
y el dueño, sino entre el mismo y atodo dueño», tanto aquel pri­
mero que constituyó la limitación sobre el dominio como :odos los 
dueños posteriores, que lo adquieren con esa limitación. 

Trascendiendo así la limitación del dominio en todas las trans­
misiones de este dominio. 

Limitación trascendente con el dominio, que por serlo, es titu­
iaridad real limitativa del dominio, Que por ser titularidad real limi­
tativa del dominio trasciende con éste. Que por ser trascendente 
pone en contacto directo -con la cosa al titular limitativo. Que le per­
mite transmitir su titularidad poniendo al adquirente en coutacto 
dire-cto con la cosa con independencia del dueño. De todo duL:ño. Con 
carácter general, 11niversal y trascendente, para todos. 

Desde otro punto de vista, destaquemos su nota funda mental. 
Estas titulares limitativas ~on creación humana. Son creaciones de 
la sociedad. Constituyen la mús acabada manifestación jurídica de 
la relación del hombre con las cosas, que este hombre crea por sí 
mismo, creación suya es todo el derecho. Negar al hombre su poder 
creador ele titularidades reales sería tanto como negar la naturaleza 
humana del derecho. Lo cierto es que el hombre crea por sí mismo 
el derecho con que resuelve ordenada y jurídicamente las necesida­
des que se le presentan en el correr del tiempo. 
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Ha .de quedar abierto a su actuación el campo de las titularida­
des reales con el reconocimiento -no la concesión- d~ su .pode1 
creador. 

Se han sacado consecuencias apresuradas de esta conclusión, si­
milares a las que, partiendo del hecho -de que el idioma es creación 
humana,. calificaran de tal al inventado aisladamente por un fi!ólogq 
-volapük del Abate Scblayer-, siquiera sea aceptado por grupos 
múltiples -esperanto-. 

El derecho abre al hombre el campo para su creación, ofreciéndo­
selo, pero esta creación ha de sujetare a leyes propias que la cons­
triñe <lentro de sus propios límites, finalidades y t"xigencias, seña­
lando exactamente el papel que en la creación desempeiian el hom­
bre, la sociedad y el legislador. 

Cualquier imprecisión o desliz en este sentido, provocará los 
errürt:s que prt:st:nc1amos. 

Se trata, nada menos, que de la elevación del derecho de ubliga­
:iones, en torno a las cosas, a institución real 

Ha de existir, originariamente, un anhelo hecho general de la 
sociedad en las coincidentes aspiraciones de los individuos que la 
forman, de operar jurídicamente sobre las utilidades y aprovecha­
J!llento de las cosas. Encarnadas éstas jurídicamente en <:1 duminio, 
~e hallan sujetas al dueño, y ello obliga a contratar con él sobre aque­
llos determinarlos servicios, utilidades y aprovechamientos de las 
cosas, y aun facultades del dominio, poniendo en juego de contrata­
ción esa parte del contenido del dominio de q"lle es tituhr ci dueño 
Pretende éste limitarse y, se limita, en la titularidad domii:ical que 
ostenta, respecto de las utilidades de la cosa sobre que :-ontr:>ta. Pero­
esta limitación constituye tan sólo una obligación que person:dment(O 
~·ontrae, como un derecho personal que el contratante contrario ad­
quiere. El derecho concederá su protección a estas convenciones. crea­
doras de derechos y obligaciones personales, como tales obligaciones. 
Mas no por ello habrú quedado limitado el dominio con trascenden­
cia real. Transmitido éste, no alcanza la limitación a 1 adquirente. 
Se extingue la limitación para. éste, como se extingue en esencia 
para el transmitentc, pues operaba sobre la cosa que ha dejado de 
ser suya. No ha conectado al titular de la limitación, con la cosa, 
directamente. Esto es 111satisfactorio jurídicamente v no satisfacc­
¡ampoco el anhelo social. 
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Se precisa ahora éste como el de lograr, para aquella· conven­
' ión obligacional, carácter y efecto real, naturaleza· trascendente, 
general y universal. Institución real. o?n suma. 

Mas ello requiere un proceso compkjísimo, que llene las exi­
gencias jurídicas (}e esta naturaleza institucional y real, para su 
actuación trascendente y universal, que hemos visto la informan. 

Fuesto que ha de surgir, al conjuro del dereclh-. real limitati'vo 
del dominio, para lodo posterior adquirente de ést.::, para la socie­
flad en suma, un nuevo titular, limitativo, junto al dominical que 
encarnaba la cosa, será preciso que queden previamente delermi­
!!aclas con exactitud las alteraciones que en las 110rmas constituti­
vas del dominio o contenido de facultades, derechos, obligaciones y 
responsabilidades que ostentaba ante la sociedad este dueño, ha pro­
ducido el hecho de que coincidan ahora dos titulares, el dominical 
y el limitativo, precisión que, desde luego, rebasa la simple enun­
óación de la obligación, que es el eje· de la convención particular 
vperada. 

El dominio, <lefinido por la ley como íntegro antes de la esci­
!'ióu, ha quedado escindido ahora, v en garantía de la sociedad ha 
de haberse concretado en la vida jurídica social el contenido jurí­
.1ico de la titularidad escindida en reglas fijas, señaladas, esencia­
les, que constituirfttl en las facultades, obligaciones, derechos y 

responsabilidades de los titulares respectivos -dominio y limita­
ción- la nueva titularidad. Que tenga así la fijeza y generalidad 
exigidas por su naturaleza real. Que sea ella y no otra. Idéntica 
a sí misma. Un conjunto normativo, C'Xacto, que trascienda con 1~ 

exactitud y precisión indispensables para la sociedad que la recla­
ma como institución real. 

La sociedad, el hombre, al crearla, le imprime esta fijeza y 

generalidad, en un proceso no por complejo menos sencillo y natu­
r-al. Surge, sin violencia alguna, de la identioad de aspiraciones de 
todos los contratantes, consecuencia del general anheio social, que 
se vierten en idénticas o parecidas convenciones. 

· El proceso se efectúa en el medio social en que la aspiración 
nace; se acoge, para las nuevas modalidades, a las fórmulas anti­
guas, ya consagradas, a cuyo amparo se desenvuelve, enqUistada 

{:11 ellas, hasta formar, en las variantes de aquellas fórmulas simi­
iares, el cuerpo nuevo capaz, en su día, de formar una titularidad 
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nur:va autónoma : así el derecho c;uperficiario, . enquistado en las 
fórmulas enfiteutiformes, que actualmente reclama su escisión en 
un tipo indepet!diente eje titularidad real ; o el censo devenido arren­
damiento, como retorna éste a la figura censual modernamente en la 
redención, en el acceso a l_a propierlad, retracto, perpetui-dad, pró 
troga indefinida, etc. 

Se desarrolla paulatina y lentamente en e idos históricos, y a la 
formación de tales reglas colaboran criterios particulares {:Oinciden­
les, aspiraciones comunes, soluciones que se imponen por sí mismas, 
presión de las anteriores fórmulas e instituciones en que se ve for­
zada a apoyarse, usos sociales, trabajos científicos, jurisprudencia 
que va llenando lagunas contractuales, etc., etc. 

Al término del proceso, en torno de aquella obligaciúu primaria 
--{'mbrión de titularidad real- se habr5. formauu un complejo nor­
,nativo definido, fijo, delimitador, definidor, identificador, consti­
tuyendo potencialmente el cuerpo de una titularidad real en que 
aquella oblilgación primaria es su eje. No habrá surgido de la nada, 
como un producto jurídico creado por )a mente fría del sabio o del 
legislador, sin calor de humanidad, si_no un cuerpo vivo elaborado 
secular,mente ·en esfuerzo continuado y tenaz, fc.rmado por aporta­
ciones lentas, creadoras de estados de conciencia. asimil(J.do ·ya a la 
conciencia jurídica social. 

Preside todo el proceso el Notario. que camina al paso de la 
o;ociedad, codo a codo co11 ella, como confidente y consejero, como 
jurista y como legislador ; conocedor de sus anhelos, deseos, aspi­
raciones y espíritu ; señ:-tlando el alcance jurídico de cada posición 
particular, las facultarles de los contratantes, la órbita de su rela­
ción con las cosas ; d tetando normas t'Il función de lt-gislador prt­
vauo que forma con SUS leyes-convenios, análogas }' re)X'tidas, Utl 

uso, una costumhrc, una regla uniforme que, pOI su fijeza y gene­
ralidad, es apta para regir todos y cada uno de los .:asos particu­
lares que resuelve. Que lleva ya en sí misma, por ello, los elemen­
tos precisos para poder ser elevada por la ley a norma abstracta 
constitutiva del derecho real, que no otra cosa es la titularidad que 
::!l ser clefi.tJida consagra la ley positiva <OJUO institución real, ofre­
ciéndola a la sociedad, armada de todas las armas, como consecuen­
::ia jurídica de aquellos usos, conciencia general, doctrina científica 
y vida jurídica del pueblo. 
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~ :Esta consagracwn última, como institución real, ci; privativa de 
la ley. No de la sociedad, siquiera ésta haya de darla el legislador 
como creación propia, por ella elaborada ·y apta para la consagra­
cJÓn. Sólo la ley puede devarla a institución real idéntica a sí mis­
ma; y para· ello ha de definirla en st~ contenido en las págii1as de 
ios Códigos en la rúbri<:<t que la condensa. Será .institución real por­
que la ley la ha defin.ido como tal, in·vistiéndola ¡:on ello ele car(¡cter 

· trascendente ungida con el poder de las acciones ~eales consustancia­
les a su rango. 

Ello no significa que el legislador quede reducido a intuir o per­
LÚ:iir el momento de su actuación consagr.adora y que en ella carezca 
de autonomía. Por el cohtrario, será -=1 instante precise. para que 
imponga la sábiduría y justicia a que su función le obliga, rcchazaHdo 
In que estime defectuoso (el comiso en el censo como arbitrio con­
vencional ideado ante la carencia legal de acciones defensivas a.de­
cuadas, innecesario una vez que las conceda la ley definidora) o im­
poniendo las que crea justas (prórroga indefinida del arrellClamiento, 
retracto arrendatario, redención censual. etc., que el el neño, como 
iibre contratante, rechazaría). 

Arrastrada ahora la :figura a la órbita institucional, consagrada 
como tal, definida jurídicamente con exactitud que la -:iñe a la esc11-

cia hondamente social y jurídica que la fundamente, cuanto mayor 
o; ea la precisión de la creación, menor libertad de moví miento y de 
act11ación permitir[! a la iniciativa individual, sin que en ningún· 
caso ésta pueda desdibujar sus rasgos esenciales 

~n definitiva, aquella primera obligación personal, relació11 obli­
gacional de dueño y limitante, habrá transmutado su naturaleza, 
culminando en la lograda como institución real Pero :v¡nella obli­
gación, como toda obligación, 110 dejará ele ser pcrson:d. 

Y he aquí cómo todos tienen razón, incluso los qtP. afirman que 
no existen más derechos que los personales 

Estas ·consideraciones, expuestas por nosotros con mayor relie­
ve en trabajos inic.iados en esta misma Revista Crítica, hace ya 
de:masiados aí'!os, señalan apretadamente los rasgos esenciales qur 
ahora nos interesan. 

Volviendo ahora a la opción, en un examen tamizado por a que:.. 
llas consideraciones, nos será permitido, sin caer en el intrusismo, 
hacer su diagnóstico jurídico más o menos certero, no- como Médi-



REVISION J)~ ID~-\S 469 

cos de- cabecera de un enfermo que no te:ncmosJ sino acuc,iados por 
el hecho de 110 tenerlo, no obstante ejercer de antiguc. la profesió11 
con car[¡cter de Médico general. . 

Deducimos de ello que la sociedad no reclama la fórmula real 
institucional para el contenido que se le ofre¡;e en términos amplí­
simos por el legislador hipotecario en el artículo 14 del Reglamento, 

Esta amplitud de la fórmula ofrecerá un primer pdigro qe uti­
lización arbitraria por la sociedad si la aplica par;:¡ 1111a finalidad 
no sentida, salvo que resulte inocua_ 

No es así : esa¡ generación permite una figura :insatisfactoria 
jurídica, económica y socialmeute, a más de innecesaria 

No negamos que al correr del tiempo pueda ocurrir lo contra:­
rio. Mas afirmamos que. para ello será precise una total variación 
de los conceptos jurídj.cos y de la organización económica y social 
actuales. 

Llegado el caso, habría de ser éx:aminado el problema poniendo 
·..!11 juego una titularidad limitativa referida a la factJltad disposi­
üva del dominio, frente a las surgidas en torno <l las ele> aprovecha­
miento. Y así como en éstas el cuerpo de titularidad formado es 
profuso y deta liado, en aquéllas apenas requeriría otra expresión 
que la imposición trascendente de la limitación dispositiva pactada 
convencionalmente, dán~ole trascendencia real en .un tipo de dere: 
cho real de adquisición. Ivías, de todos modos, en torno a este em­
brión habrán de darse, {:ivilmente, -·iertas normas previsorias esen­
ciaies : duración de la promesa, transmisibilidad o intransmisibili~ 
dad de la misma, efectos, enajenación del dominio limitado, cons­
tituciÓn de otros derechos limitativos en .re1aci6n a ]¿¡ üpción, extin­
.:"lÓn, consecuencia de expropiación de la finca, tesoro oculto, etcé­
tera, etc. 

Pero no es menos cie:to que el pacto de opción aparece ac~ual­

mente formando parte de ciertos contratos o tipos jurídicos de na­
turaleza mús o menos real. 

Sl)n éstos el retracto convencional y el arredamiellto de mtnas. 
En el primero vemos, con alguna sombra que no impide percibirla 
en su fondo, la efectividad trascendent~ de una obligación de venta, 
que no ha tomado la figura de una titularidad limitati\·a del domi­
nio sino la de un dominio condicionado en que convergen los :dos 
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titulares. Lo descartamos ahora. como extra11o a la cuestión que 
nos ocupa. 

En el segundo, arrendamiento de minas, todo nos hac<: illtuir 
que nos hallamos en presencia d~ la manifestación· embrionaria de 
~n nuevo tipo de derecho real, que esHt desenvolviéndose acogido 
al arrendamiento como la fórmula jurídica preexistente más apta 
para su actual efectividad, siquiera no lo sea demasiado. 

Porque es indudable que el propio arrendamiento de minas se 
resiste al tipo de arrendamiento clásico, desde el momento que más 
que al aprovechamiento de un:1. uti 1idacl se ~ontrae a la propiedad 
:lel mineral que extrae, que extinguido ago~a la mina como taL 
Y dentro de tal tipo clásico, en que se halla ele prestado, la opción 
se pacta como expediente adecuado al hecho de la iniciación de nna 
explotación minera, que exige gastos cuantiosos, sujda además al 
riesgo de improductividad o deficiencia ele los filones que alumbre. 

A estas y otras consideraciones menores responde con exacta 
precisión el actual pacto de opción. Y del mismo modo que las ca­
racterísticas objetivas del contrato ele primeras cepas ha iníluído 
sobre el arrendamiento o enfiteusis d~ las tierras hasta escindirse 
en la figura autónoma y específica de !a rabas a mor/a, todo nos hace 
presumir que la evolución natural de la opción llevará primero a 
escindir del arrendamiento clásico el arrendamie;lto de minas, y de 
este tipo así tscindido surgirá el subtipo de inici:1.ci6n de explota­
ción minera al proyectarse la necesidad de imponer el derecho de 
;tdquisición con tal vigor económico y social que fuere~ a elaborar 
~n su torno una fi¡;,n.ua limitativa real autónoma bajo la rúbrica, 
tal vez, de opción minera. 

Cual sea el estado actual c!el proceso, las enseñanzas y preci­
siones' que ofrece, las características esenciale~ que muestra, la üi­
recciÓn que las v,oluntades particularPs coincidentes señalan y las 
lagunas y deficiencias que deban ser cubiertas por la ley, habrán 
de ser dichas por los especialistas. 

P<'ro téngase en cuenta que se lo dir[m al legislador ~·ivil, no al 
hipotecario, para que :tquél las configure y consagre en el derecho 
civil positivo como institución real, que en· su rlía se refleje en el 
H.egistro de la Propiedad en publicación de los titulares concretos 
que la ostenten sobre las fincas séñaladas ac.)gi:las al sistema. 

En este complejo campo de sutiles ideas jurldicas irrmnpt: el 
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legislador hipotecario, )• en el artículo 14 del Reglamento nos habla 
con palabras extrañas a aquel lenguaje jurídico de que parttmos, 
a que no ajusta su significado, y que parecen hablar otro lenguaje 
desconocido para nosotros : que toma del campo civil contractual 
no un derecho real sino un pacto de tipo personal o el contrato 
núsmo; que no vacila en regular -civilmente lo esencial, -dura­
ción de la promesa, pero nada dice de lo también esencial re;al, 
transmisibilidad o intransmisibilidacl de la opción, eiecto respecto 
dei dominio inscrito, trascendencia con éste de la limitación, cierre 
o apertura del Registro, etc., y que deja la inscripción no sólo a 
voluntad de los contratantes sino :l la expresión del acuerdo de 
inscnpci6n en el contrato civil, con lo que parece poner en juego 
contractual no la opción sino su naturaleza per.:;onal o real, aban­
donándola al convenio particular. 

Y en todo caso, a la postre quedará desconectada la inscripción 
.je su base civil, indeterminada como vemos Sin su scporte vital 
ri\·il, 1:1 opción tendrá el sólo valor que le preste el .;istema regis­
traL V a.lor no señalado a la opción concretamente por la ley hipo­
tecaria, lo que obligará a fijarlo con arreglo a los efectos generales 
del sistema, que a su vez se determinan en razón al valor sustan­
tivo civil del que aparece desconectado y con el que· en· adelant~, 
por ello, sólo tendrá un débil enlace ideal, no propiamente jurídico, 
sino de pesquisa de la vo'luntad partictilar en relación a la finahdad 
contractual que trata de proteger la .inscripción. 

Montada ésta en el aire, como vemos, queda expuesta a ser 
:1rrastrad-a. en todas las direcciones l]ipotecarias sociales: J." '.A.J 
campo de efectos de la mención, de la opción civil como derecho 
persona}, defendiendo líl pro1nesa de ;. enta d~l arrastre del ju~go 
del sistema, corno- excepción a la prohibición de las menciones del 
artículo 29 de la ley. 2.• Al propio d{' ]os derechos reales, devenida 
;a opción titularidad real por la inscripción, limitando trastenden­
temente al dominio en las enajenaciones de éste, y transmisible e 
inscribible la transmisión de la titular(dad limitativa, s:dvo que se 
estime intransmisible como el uso o habitación. 3.a Al estado de 
las prohibiciones de enajenar, capaz de impedir y cerrar el Regis­
tro a las realizadas en contravención de la limitación, ·cqruo excep­
ción del criterio ·contrario del artículo 17 de la,-ley._ 4.a Al· de la 
posición condidonal coincidente de dos titulares en ·d domin1o simi-
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'lar· a la del retracto coiJVencioual, que habrá ·de dese-nvolverse e1• 
la forma confusa en· que ·actúa el ~istema ante el mismo retracto en 
relación a su hipoteca, transmisión, extin"ción, etc. ; y ·s.- Al de la 
«oponibilidadn de que habla Roca Sastre, ius ad rem.. de La Rica, 

·1lropio de la anotación preventiva. 
Todo" ello provoca un estado de desconcierto entre los hipote'ca­

: istas, que se refleja en las divers::ts posiciones ·que adoptan : para 
'Villares Picó (número 252 de esta Revista Crítica), la oprióu habrá 
·devenido réal, y suponemos que la considerará transmisible e ins­
hibible la transmisión ;. el eclecticismo de La Rica le permitirá en 
sus «Coment.ariosD, después de señalar la inspirc<ción suiza del pre­
-cepto reglamentario, deambular por toclos los can1pos .: 1dcas com­
prensivamente : admisión de la opción como derecho real a base del 
nurnCYIIS ,apertus, configurándolo COmO ele adquisición, sin cierre del 
Registro y como limitación de facultades -dispositi'vas o incluíbie 
en el grupo de prohibiciones de disponer, o configur.tdo como un 
derecho de vocación real, j11s ad rem. apto para cubrir cualquier 
mercancía sea personal o real, o adquiriendo una u otra naturaleza 
a voluntad ya del legislador sino de los contratantes, supeditada, eso 
sí, esa voluntad lransmutadora decisiva, a la inscripción, devemda 
así constit11tiva del derecho real. Claro está que el autor habrá de 
cie decidirse luego a señalar por su r:-uenta y riesgo los efectos de la 
inscripción, llenando los vacíos de la legislación· civil y la impre­
cisiÓn del sistema ·registra! que dejamos apuntados ; Roca Sastre. 
(página 24 y siguientes, tomo 3), inclinado a la <!dmisión de los de­
rechos reales de adquisición, acepta la figura ~e la opción ;:oomo tal 
derecho real y, por lo tanto, su' consecuencia de 'que, una vez admi­
tid¡; con tal naturaleza, creada particuiarmente al ampáro de la doc­
trina del mmzerus a pcrt us, gozará de los beneficios del :;istema : 
transcendencia crga ~mncs, transmisibilidad del dominio ron su car­
ga limitativa, sin. cierre de Registro. transmisibilidad de la opción 
e inscripción ele la transmisión. Es decir, que tendrá los efectos de 
todo derecho real, robÍ¿stecidos por la inscripción según RocA. que 
al emplear este término puede oscurecer la clara doctrina de que 
el H.egistro sólo publica Jos derechos reales que toma del campo 
civil, sin robustecerlos. · 

. Afirma luego que mediante el artículo 14 ·le! Reglame11to hi­
potecario no se inscribe un.derechó real·d·e opción, como tal.titu}a: 
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-ridad, sino un derecho personal. Le mueve a esta afirmación obser­
var que reglamentariamente se inscribe sólo el.· «contr<~to de op­
(iÓn» y no el derecho real de opción que cree pudo ser configurado 
como tal e inscrito con esta naturaleza. Cerrado. este camin-o, nel 
derecho personal inscrito en el contrato, sigue siendo persol'.al pues­
to que el ~egistro no puede convertirlo en real». 

Sin embargo, añade, este derecho person.al iuscrit0, produce 
&iertos efectos de derechos reale-s. Se apoya en \VIEI.AND y HunER, 

Califica estos dedos Je j u~.:go de auponibiiidad». Pr:ro no lo~ 

vrccisa : sabemos que podrá oponer su derecho de com~ra a la 
pretensión del adquirente derivada del dominio Pero nada más. De­
ducimos que considerará que no puede transmitirlo con eLcto real 
{puesta en contacto que, como sabemos, sólo logra el derecho real 
;>erfecto, que el autor no admite sea la opción por la inscrición}. Ni 
.::iquiera sabemos si la considera transmisible como tal dP.re,'ho r:er­
sonal, sin que podamos ahora deducirlo por desc::mocer la c::l!1ccp­
tuación ci"vil que el autor tenga de la opción contractual . Y supu­
•lemos que en ningún caso admitirá la inscripción de ese derecho no 
reai aun cuando lo ,suponga transmisible contractualmente como 
derecho personal. 

Parece difícil, como -:emos, además de incompleta, esta oponibi­
iidad de un derecho personal inscrito, que al ser publi~ado anuncia 
que por ser personal debe ser inoperante contra d adquirente al que 
se opone. Difícil también esta concesión, al derecho de compra, de 
efectos de oponibilidad contra todo dueño, sin que sep:1mos si ~s 

transmisible o no civilmente, y de serlo, si se transmit<> t~mb1én o 
no su nota de oponibilidad, y en caso afirmativo si es o no ins­
cnbibie la transmisión. 

Posición menos firme que la de VII,LARES Prcó, que obliga aho­
ra a RocA a sostener que el artículo 14 le ha dado tal fuerza de 
oponibilidad. Mas como este artículo sólo permite la inscripción, 
sin determinar sus efectos, la imposición de este criterio no refle­
jará un valor jurídico de la ley positiva sino un vigor práctico de 
la misma, ganado interpretati\·amente por reflejo de la suma com­
binada del poder sugestivo de ROGUTN, \VrELAND> HuBER> legisla­
.ción suiza, LA RrcA, RocA SASTRE y todos sus adheridos, grandes 
.o ·pequeños. 
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No resistimos a la tentación de añadir unas líneas, a modo de­
pasatiempo mental. 

Dijimos que l_os legisladores parecen hablarnos un idioma ex­
traño ininteligible. Mas del mismo modo que la madre interpreta 
con exactitud el balbucear de su hijo, así los profesionales manipu­
ladores de la vida de los derechos reales pueden comprobar en el 
balbuceo legislativo la realidad de la masa de ideas antes expuestas 
que perciben entre sus manos. 

Sin duda, nos hallamos ante el proceso de elaboración del tipo 
de derecho real de opción, cuya evolución pretende acelerar el le­
gislador hipotecario e incluso darla por <:Oll:>UIII~d< .. 

Ha entrado para ello en el campo contractual. exclusivamente 
nuestro, profesionalmente. En el trabajo diario. partimos de que 
el eje de la opc1ón es una promesa de venta. Sabemos que de to­
das ellas sólo tienden al derecho real las que muestran su vocación 
de trascendencia universal y general y que sólo éstas deben agru­
parse en la denominación <copciónn. sólo doctrinalmente precisada 
hasta ahora siquiera en su día haya de identificarse su contenido 
en la ley eonsagradora. 

Esa esencia íntima de trascendenc-ia, selecci~nadora, la halla· 
mos en el anhelo común de los contratantes, inquiriéndola direc­
tamente de los mismos para reflejarla en los pactos convenidos. 

El legislador hipotecario corta por lo sano : cxijc para la ins­
cripción la manifestación contractual d~ quererla. Y lo ha logrado 
todo, resumiéndolo en dicha exigencia, en la que percibimos ahora 
claramente su hondo significado expresivo. 

Continuaremos nuestra labor, profe:-;ional, inabarcable para el le­
gislador hipotecario pese al arbitrio ideado por el mismo. En cose­
cuencia, podremos comprobar igualmente que es<: anhelo se produce 
en determinados tipos específicos: arrendami.:.nto inicial de minas, 
-tal vez de terrenos precisos para 111JCiaciones hidráulicas, posible­
'ment_e en su día, de explotaciones ferroviarias, etc. Y que no existe 
en otros ~upuestos. 

No daremos el nombre de opción más qu'e a la promesa de venta 
en que comprobemos s.u espíritu .de trascendencia, pero en todo caso 

·operaremos contractualmente .t base de la promesa de venta sin 
· sobreentenderla en la rúbrica «Opción», puesto que estamos ebbo­
rando su contenido, indeterminado aún En estt camino inquirirc-
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mos de los contratantes hasta Jo más hondo : nos dirán los exactos 
dectos que para el mismo desean : a) Que limite el dominio, tras­
cencientcmcute; b) Que es transmisible, por cualquier título, o no; 
e) Que debe ser inscribible esta transmisión o no, cte., sin duda que­
rrán, no sólo que obren como titularidad real, si u o que sea re <ti. 
De otro modo, no estará presente como aspiración jurídica sociaL 

Consignaremos todo ello en el documc;nto, por diversas ra.zones : 
1) Para que refleje fielmente la rulidad del anhelo social, contor­
neando exactamente con su peso y vigor ei cuer¡>o jurídico e1~ for­
mación ; 2) Para poner en contacto con dicha realidad a los mtér­
pretes, comentaristas, doctrina y jurisproudencia, que directamente 
no pueden percibirla, lo que actualmente hace que su criterio no 
coincida, con consecuencias tan dispares como lo son los puntos de 
partida imaginables, que irán desde aceptar la inscripción de las 
transmisiones de la opción, a rechazarla, pasando por 1a diferencia­
ción arbitraría de I ... A RJCA, según sean iutervivos o mortis causa; y 

3) Para que, en su día, sirva ele guía al legislador civil en su labor 
creadora, definidora y consagradora 

. Hasta aquí hemos llegado a una selección de tipo contractual de 
opción, sin alcanzar, por exceder de nuestro poder, a darle natu­
raleza de titularidad real. 

El legislador hipotecario tiene la misma impotencia, civilmente, 
y aunque legisla hipotecaríamente, no alcanza a elevarlo a derecho 
real, si bien pretende cubrirle con su manto regist!:al a la 1Í.na1idad 
práctica de su trascendencia. Esto explica que, hecha por él la 
selección, que a nosotros correspondía, del contrato de opción ins­
cribible (por el acuerdo de inscripción), no permite la inscripc16n 
del cierecho real, que halb en su eseliCÍil; sino el ~contr:;to de:op:. 
ción o el pacto de opción de compran así seleccionado (relación con­
tractual tan sólo). He aquí el significado hqndo de esta expresión 
reglamentaria. No puede añadir un codo a su <:statura, ni ocultar 
su audaz merodeo por todos los campos limítrofes. 

No se nos ocultará que en torno a aquel eje -promesa- han 
de agruparse las previsiones que robustezcan la figura real, si bien 
la promesa escueta, como limitación dispositiva, lleva provisional~ 

mente las exigenc.ias ·mínimas del cue1:po real en form2ción. 
Pero civilmente no pueden faltar las esenciales, en el contrato 

y en la inscripctón.· Serán, prec10 y duración .. Fsta última, segura-
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mente igual a la de arrendamiento, en la opción de este tipo, y en 
la de otros tipos, que peligrosamente han que~:lado admitidos a la 
iniciativa individual con despreocupac!ón de toda consideración so­
cial, económica y aun de justicia, no podremos limitar a los con­
tratantes, profesioualmente, por ser ello pri'vativo de la ley civil 
creadora de la institución real, segúti hemo,; expresado Tampoco 
p::>dni hacerlo el legislador hipotecario pero, en el ríe revuelto, 
señalar{¡ un «período máximo de duración d<:: cuatro años». Y en 
esta limitación reglamentaria se acusará el 1 astro de ese forzado 
devenir institucional reai de la upc:ión, registralmente emprendido. 

Por último, sólo nos faltar[t poner a disposición de los c:>ntra­
tantes la fórmula jurídica adecuada. Ni un solo instante volvere­
mos ía mirada al tipo de prohibiciones de disponer, o al condicional 
similar al retracto ·convencioEal. ni nos detendr-"mos a observar 
sus aEalogías con éste ni con el arrendamiento. Sólo tenemos un 
molde que ofrecerles : el propio artículo 14 del Reglamento. Lo 
ofreceremos con reservas mentales, haciendo votos, no obstante, 
para que se aplique con el significado del idioma científico -espe­
ránto jurídico- que hablan WJELAN. HuBER, LA RICA y RocA. 

Y renovaremos nuestros votos para que, en su día, el legisla­
dor civil formule en sus págiuas consagradoras el tipo real de op­
:::Jón, hablando el lenguaje qu" coruo único idioma jurídico enten­
demos. 

A título de curiosidad y porque hace relación a las ideas ge­
neraies expuesta!'>, ianotaremos que con· el ,arrendamiento ocurre 
lo contrario. Nos hallamos en presencia de un derecho o titulari­
dad real, que ha pasado por el lento período de elaboración que se­
ñalamos ; que adquiere un cuerpo robusto, en la ley, que delimita 
y define detalladamente ·facul~a:des, derecho, <>bligaciones y res­
poÍlsabilidades; 'que es norma de actuación para. los titulares que 
operan sobre la cosa, dueño y arrendatario; que trasciende la li­
mitaCión que alcanzará a todo adquirente posterior del dominio, 
limitándolo con carácter general. 

v; sin embargo, del hecho de que no se inscriba, deducirán los 
hipot.ecasistas que es. personal y. no real ; o qu~ deviene real por 
la inscripción ; · o que su naturaleza depende de la voluntad par-
tiéuta·r. 1 - • • • 

· Rechmmn la idea de que es tal su i1nportancia social, que la ley· 
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considera perturbador que pueda ser arr;¡strado por los efectos del 
sistema registra) y en ca.<,;o de no ser inscito pen:zca ante el tt::rcero 
o titular que éste protege. Y que en consecuencia, Jo deja a salvo 
del sistema sin necesidad de inscn pción, nn porque nn sea real, 
si1zo aun siendo real. 

JosÉ URIAR'l't BERAs:\n:GlJJ 

(Continuará.) 



Un caso de injusticia notoria en el impuesto de 

Derechos reales 

Se da ese caso de injusticia t~otoria en el impuesto d~.:: Derechos 
reales cuando se transmite por herencia o contrato una finca que 
está gravada con hipoteca. 

El a1·tículo 100 del Reglamento ele: Impuesto, dice: 

« 1) Por carga se entiende, a los efectos del impuesto, los cen­
sos pensiones u otros gravámenes ele naturaleza perpetua, temporal 
o redtmible que afectan a los bienes, disminuyan realmente el ca­
pital o valor de los transmitidos y aparezcan directamente impuestos 
sobre los mismos. No se considerarán carfas, a dichos efectos, las 
que constituyan obligación personal r1~1 heredero, donatario o ad­
quirente, ni tampoco las hipotecas ni las fianzas. 

2) En las transmisiones a título lucrativo, para establecer la 
base de liquidación del impuesto se deductrá el importe de las car­
gas calificadas como tales en el párrafo anterior. En esta clase de 
transmisiones, la no estimación como cargas de las hipotecas y de 
las fianzas no obstará a que las deudas que gar:-mticer,, en la parte 
pendtente de pago, puedan ser ded ucid.as si concurren las circuns­
tancias consignadas en el artículo siguiei;tP, ni tampoc•:J a que se 
practique la liquidación que corresponda por la adjudicación en 
pago o para pago de las mismas. 

3) En las transmisiones a título cneroso, todas las cargas que 
afecten a los bienes, merezcan o no, a los efectos del impuesto, con­
forme al párrafo primero, la calificaciól!. de deducibles, se presumirá 
que han sido rebajadas por los interesados al fijar el precio, y, en 
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-z'onsecuencia, se aumentará éste, para determinar la base liquidable, 
·el importe de las cargas que, 5egún el párrafo primero no ~ienen la 
consideración de deducibles a efectos fiscales. No habrá lugar a la 
indicada presunción cuando los contratantes estipulen expresamente 
la deducción de las cargas del precio fijado, o el adquirente se re­
serve parte de éste para satisfacer aquéllas. 

4) De conformidad con lo establecido en el párra.fo anterior, las 
hipotecas que hayan de quedar subsistentes se adicionarán, para 
determinar la base liquidable, al preciO convenido y, en consecuen­
cia, aunque la adquisición se realice mediante subasta, habrá de 
efecuarse la mencionad.a edición.» 

Claramente se establece en este artículo una diferencia entre la 
hipoleca y los demás derechos reales sobre cosa ajena, ya que la 
fianza no es derecho real. ¿Está justificada esa diferencia? 

RoDRÍGUEZ-VTI,LAl\nJ. justific'a así ~ste precepto: «El opnrta­
<io 1) fija claramente el concepto de cJrga : los son un censo, una 
pensión o cualquier otro gravamen aque afecte los bienesn_, dismi­
nuya realmente su valor y esté -directHmente impuesto sobre ellos, 
Ello es claro y es lógico; el que a-dquiere una fiuca gravada, por 
ejemplo, con un c<:-nso, no la: adquiere por todo su valor, sino con la 
desestimación que -el capital del censo suponeJ>. Pero las hipotecas 
ano disminuyen realmente el valor de los bienes; lo que a lo sumo 
harán será que los bienes pasen al adquirente por concepto distinto 
del que implique el acto tramisorio en sí considerado. Y no se diga 
que el efecto de una hipoteca como gravamen es análogo para el ad­
quirente al de censo o la pensión. No; el que adquiere una finca 
gravada con hipoteca adquiere todo el vaior de la finca, y el que 
la adquiere con un censo no adquiere todo su valorn. 

aEn las adquisiciones a título lucrativo se deduce o resta el im­
porte de la carga del valor del bien de que se trate, y la diferencia 
es la base liquidable. Esto es claro ~' fácilmente comprensible, pero 
ya no lo es tanto para- el contribuyent~ en general la segunda parte 
del mismo apartado, cuando dice que en las sucesiones hereditarias 
no obsta que las hipotecas y las fianzas no sean fiscalmente cargas, 
para poder deducir las deudas que garanticen. A primera vista el 
contnbuyente no comprende, o comprende m"al, cómo es posible que 
el que hereda una fi11ca que vale 100 000 pesetqs y está gravada con 
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un censo de 25.000 pesetas no adquiera el mismo capital que el que­
la hereda con una hipoteca por la misúta cantidad; y, sin ~~mbargo, 
ía diferencia es clara en el terreno económico y en el jurídico: las 
las 25.000 pesetas del censo disminuyen el valor de la finca, y las 
25.000 de la hipoteca no alteran ese valor, aunque alteren el de la 
hcrei~cia. Quiere decirse que en los dos casos se ahucda!lD las-
75.000 pesetas que importa la diferenci?. ; pero en el caso -de la hipote­
ca el heredero adquiere toda la finca, y como una parte de su valor 
-25.000 pesetas- responde del crédito -hipotecario. se le deducen, 
sí, de la herencia y no pagará por ese concepto de herencia sino 
por las 75.000 pesetas ; pero por las otras 25 OOu tendrá qne pagar 
como adjudicatario ----en pago o para pago, según los casos- de la 
parte ideal de finca que represente esa suma. De no hacerlo así, esa 
parte ideal de finca entraría en su patrimonio sin satisfacer im­
puesto por concepto alguno. n 

Tenemos que disentir de tan ilustre comentarista. En primer 
lugar, hay una gran falta de tecnicismo en asimilar las hipotecas y 
las fianzas, falta ésta que no es perdoEable ni en una !cy fiscal. Las 
fianzas no suponen deudas propiamente dichas del causante ,mien­
tras sean fianzas, y no pueden ser dcducihles iwsta que dejen de 
ser fianzas y se conviertan en simples deudas por insolvencia del 
deudor principal. La hipoteca, por h contrario, supone, normal­
menle, una deuda del dueño de la fi1~ca, y sólo excepcio,lalmente 
deuda ajena. El Reglamento debió acomod<1rse a la natumleza y 
clases de la hipoteca, dando nonü:1s adPctll:las a las mismas, lo que 
no hizo. 

Concretándonos a la hipoteca en g::~r:llltía de deudas dd causai~­
te, que es la más corriente, no son areptahles, 11i los precept0s del 
Reglamento, ni los argumentos de RooRÍGUEZ-VII.I.AMIJ.. Ni eco­
nómica ni jurídicamente esl(¡ justificado el trato especial que recibe 
la hipoteca, y están en lo cierto los .:ontribuyentes qne nc encuen­
tran claro ni comprensible el preceptv 

Jurídicamente, el dominio es la ~uma de todas las facultades 
que una persona puede tener sobre una cosa. Aceptando la defini­
ción de PueRTA", el dominio es la total, ¡::-lena .Y jnrídica st1misi6n 
de una cosa a una persona. 

Cualquier facultad ae lñs que normalmente pertenecen al cluciio, 
que pase al patrimonio de otra -¡_:>erson<1, es una desmembración del 
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pleno dominio, es un derecho real que ~isminuye las facultadts del 
dueüo y el valor económico de ia cosa. Los derechos n·alef. sobre cosa 
ajena, son desmembraciones del dominio pleno de la cosa. Este no 
existe más que cuando todas las facultades que se puulen tener so­
bre una cosa pertenecen a una sola persona o a varias proindiviso. 
Se sigue llamando dueño a aquel que tiene todas las facultades 
sobre una cosa, menos aquellas que pertenecen al titular de un de­
recho re.:ll Ü! re al:"e;~a; pero ese don1inio es úi1 dünJ!uio incoinpJe ... 
to, puesto que el titular no tiene la plena y total Slllllisión de la 
cosa. Jurídicamente este es el carácter de los derecho" reales i11 re 
a/ie1za, y no hay diferencia entre la hipoteca y otro den:,'ho real 
cualquiera. Cabe hacer otras distinciones, y princip;:¡lmente b de 
gravámenes temporales y perpetuos. El censo es un derecho real 
perpetuo, y c:l usufructo y la hipoteca son temporal(s; y por eso 
no es a,decuada la comparación hecha por· RODRÍGUEZ-VILLAMIIJ 

entre el censo y la hipoteca. Las hipotecas pueden disminuir más o 
menos el valor de la finca, según la naturaleza de las mismas y la 
cuantía de los créditos g~ranticlos. Jurídicamente no .:aben otras dis­
tinciones .. 

Económicamente tampoco puede aceptarse ese trato espt>cial que 
recibe la hipoteca. El que adquiere una finca que vale 100.000 pese­
tas, gravada con una hipoteca de 25.000, no adquit"lc más qli...: 75.000 
l>':'Sdas. El resto, 25.000 pesetns, es un valor que pertenece a otra 
persona. En el momento de cancelarse la hipoteca es .:uando ad­
qu.iere ese otro valor de 25.000 peseta s, y entonces es el momento 
:~d~ cuado para liquidar ese valor, com0 adquisición on·.:rosa. RODRÍ­

GUEZ-VrLI.AMIL opina que, de no practicarse la liquicbción en l::~ 

forina ahora reglamentada, esa parte ideal de fin.:a entr<irÍa en el 
patrimonio de esa persona sin satisfacer impuesto por concepto al­
guno ; pero eso no es exacto má:-, que en el caso ele que en mngún 
momento se pague el impuesto por ese valor. En la forma ahora re­
glamentada se paga el impuesto en un momento en que ese valor de 
finca no entra en el patrimonio de otra persona, y, úllllú posterior­
mente se cancela la hipoteca y se paga el impuesto ¡JJr c,111celación, 
resulta evidente que por una soia adquisición se p.:ga t:l impuesto 
dos veces. Hay, por consiguiente, duplicidad en el pago del im­
puesto por una sola adquisición . 

Lo que ocurre es que el Reglamento intenta prescindir, a los 
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efectos de no consickrar deJucible la hipoteca, del CJI ~{cte:r ele dere­
cho real que ésta tiene, f1jáudose solamente en la deuda asegurada. 
Pero la realidad es más fuerte que aquellos propósitos y surge de 
improviso anulándolos. 

En las herencias entre colaterales y extraños y t:n todas las de 
gran cuantía, los herederos hacen constar las deudas del causante 
que estiman deducibles, sean o no hipotecarias. para obtener tipos 
de liquidaci.ón más benignos que los de las herencias. En las her·en­
rias pequeñas de padres a hijos las deudas 110 hipotecarias. aunque 
sean deducibles, son silei1ciadas en la relación de biéne~ o en la par­
tición, con lo que todos los bienes pagan por la escala ele las he­
rencias. Pero las deudas hipotecarias no pueden sile11ciarse porque 
saldrían en el expediente de comprobación, al 111c11os cuando éste 
se instruya en las Oficinas ele Partido, y los bi~nes ¿,. !a herencia 
han de pa.gar por el importe ele esas hipotecas al 6 por 1 OO. Con 
ello, las herencias pequeñas de padres a hijos salen recargadísimas 
en el tipo de liquidación por todo el importe dt: las hiputecas que 
pesen sobre los bienes del caudal relicto. El ser pobre es una dobk 
desgracia: Se hereda menos y se pagan má!> impuestos. Esto no 
es una exageración, sino una triste realidad. Un labrador deja a 
sus seis hijos 50.000 pesetas en fincas, único iJatrirr.onio familiar. 
Les corresponde paga.r al 2 por 100, que importa 1 0()0 pesetas de 
cuotas, sin los recargos legales. Otro labrador deja a sus seis hijos 
otras 50.000 pesetas, también en fincas ; pero las dej~1 con t.na hi­
poteca de 40.000 pesetas. Los herederos de este últiuw han de pa­
gar 200 pesetas por las 10.000 pesetas que se li4uidan por la es­
cala de las herencias, al tipo del 2 por 100, y 2 400 pesetas por ad­
judicación en pago o para pago de deudas al 6 por 10(•. lo que hace 
t"n total 2.600 pesetas, también sin los recargos legales. Y, ade­
más, al cance~ar la hipoteca, con su propio dine10, puesto que no 
existe en la herencia, tienen que pagar 480 pesetas, que, unido a lo 
pagado por herencia, suma 3.080 pesetas. Más de tres veces que lo 
que pagaron los que heredaron 50.000 pesetas, sin deuda alguna. 
Este es el resultado práctico a que se llega con una legislación ab­
surda. 

Pero aún hay más : Si en la herencia hay metálicr' equivalente 
al importe de la deuda, se declara exento aquél por todo el importe 
de ésta; y si no le hay, pero hay valores u otros muebles, éstos se 
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liquidan por el importe de la deuda como adjudicación en pago o 
para pago de de11clas de bienes muebles al 3 por J 00 o al 1,50 
por lOO. Mientras tanto, cuando las deudas están garantizadas con 
hipoteca se paga siempre al 6 por 100 por todo el importe de las 
mismas. No comprendemos, ni lo comprende el contribuyente, este 
trato de favor al dinero y a los bienes muebles, tratándose de he­
rencias. Porque se trata de herencias, de sucesiones no de actos 
intervi vos, ya que ese concepto liquidable de adj ud iLación en pago 
0 para pago de deudas, es sólo un concepto fiscal, )Juesto que en la 
realidad no existen esos actos de adjudicación en pago o para pago 
de deudas. Y por añadidura, la hipoteca ha de pagar, además, a su 
cancelación. Verdaderamente es una gran desgracia el ser pobre. 
Los ricos suelen dejar dinero y valores al morir Lo.; pobres no de­
jan mtís que hipotecas. 

No aceptando la exención por el importe de las rleuda::. deduci­
bles, cabe una solución parecida a ésta: En ias herencias de padres 
a h1jos hasta determinada cuantía, liquidar pot el valLll" deduc1do al 
tipo del l por· 100 ó del 2 por_ 100; y en las hti·encias de padres a 
hijos desde determinada cuantía y en todas las demás herencias 
iiquidar por el valor deducido al 6 por lOO, o a otr.u tipo superior 
si se estima conveniente, cualquiera que sea la dase de bienes que 
haya en la herencia. Deben liquidarse, además, en todo caso, las 
adjudicaciones en pago de deudas, y las adjudicaciones p.1ra pago 
de deudas hechas a favor de quien no sea heredero, siewpre que 
sean, unas y otras, expresas, al tipo que corresponda según la clase 
de bienes. No pretendemos una desgravación, sino una más justa 

En las hipotecas, de no aceptarse la exención, debe adoptarse 
esta solución : Aplicar a la hipoteca las m1smas normas c¡ue al 
usufructo con las variantes necesarias, es decir, pagar, lo mismo 
en las adquisiciones lucrativas que en las onerosas, pues también 
en éstas hay duplicidad de pago, por la diferencÍá. entre el valor de 
Jos bienes y el importe de la hipoteca, v, a la extinción de ésta, li­
qUldar por la ·diferencia como adquisirión on..:rosa Esta es la s:)... 
lución racional y justa. 

El impuesto debe recaer siempre ~obre el que ad4_uiere los bie­
nes y en el momento de la adquisición El momento <.le adquisición 
ele esa parte ideal de finca que estaba gravada con la hipueca, es 
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d momento de la cancelación, y entonces es cu::tnclo :;e debe pagar el 
impuesto por esa adquisición. En las hen:ncias de padres a hijos 
el fallecimiento de los primeros es una desgracia, J,u :;ólu moral­
mt:nte, sino económicamente, y ya es bast;mk peclir!L:s que paguen 
el impuesto por herencia, y, además, se les exige por una adquisi­
ción que, ni hacen, ni desean hacer. Es imponerles un fuerte gra­
vamen en el momento menos oportuno. Por Jo .::ontrario, para la 
::aucelación son ellos los que eligen el momento, calculando pre• 
viamente los gastos que han de hacer. 

Estos preceptos no son nunca comprendidos iJOr los contribu­
ventes, que se quedan con la d\1da de si se les ha hecho una in­
JUsticia, y esto es por sí sólo motivo suficiente para modificarles. 

También es injusto que cuando el acreC'dot hipot~rario adquiere 
la finca gravada pague el impuesto como adquisición onerosa por 
'..odo el v::tlor de la finca, aun estando exenta la extinción de la hi­
poteca. Debería pagar solameute la diferencia entre la liquidación 
normal a título oneroso y lo que ya pagó al coustituir~c la hipo­
teca a su favor. En la forma actual hay también duplicidad de pago 
por una misma adquisición, pues part'! del valor de la finca estaba 
ya en el patrimonio del adquirente, aun cuando tributando a 1111 

tipo inferior. 
También hay duplicidad de pago del impuesto en las ventas con 

precio aplazado, en que la finca queda hipotecada en garantía de la 
cantidad aplazada. Se hace tributar a la compraventa por todo su 
;;alor, y, ademús, a la: hipoteca por su constitución y por '>U cance­
iación. L6gicamen te debería tributar la compraventa sólo por el pre­
C'JO satisfecho, y a la cancelació:. de la hipoteca, por la diferencia. 
Esa hipoteca por el precio aplazado no es un derecho real que ad­
r¡uiere el vendedor, es un derecho retenido por el mismo. No ha ha­
bido trasmisión más que de parte del dominio de la finca. 

Por la misma razón es injusto que se tJ·ibutc como hipoteca cuan­
do el pago (no la falta de pago como dice el Reglamento) se ga­
rantiza mediante condición resolutoria Como observa BAs y RIVAS .• 

"esta condici611, si ha de jug~tr civilmente, no debe tributar; si tri­
buta es porque el Pisco la ve desempeiiando la misión de una hipo­
teca». Pero ·precisamente 110 debe tributar porque la hipoteca en 
garantía del precio aplazado no es justo que tribute Tanto la hipo­
teca en garantía del precio aplazado, como la condición resolutoria, 
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son derecho~ retenidos del dominio de la finca, exactamente igual 
que el retracto en las ventas con pacto de retro, y la nuda propiedad 
en la venta del usufructo de una finca. 

Cuando se haga una nueva reforma de la legislación del im­
puesto de Derechos reales será conveniente no olvidar estos casos 
de injusticia notoria de la actual legislación en relación con las deu­
das deducibles y con la hipoteca, que no resn!ta nada favorecida 
por el impuesto. 

MARIANO HERl\!IDA LINARES 

Reahrredor de la Propí•dod· 



Términos bravos y propiedad 
a monte y villa 

I 

Los Decretos de la Presidencia del (,obierno res::>lviendo cuestio­
ues de competencia promovidas por el Gobernador civil de Oviedo al 
Juez de Primera Instancia de Cangas cld Narcea (public:ctdos en el 
aBoletín Oficial del Estadon, correspondieute al día 18 y 19 de no­
viembre último), recabando aquel reconocimiento de cuestiOnes plan­
teadas en procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, han 
sido ya muy brillantemente comentados en esta H.ev1sta por cr,novas 
Coutlño y el profesor González Pérez Podría yo apcsti1hu dichos 
comentarios a tan acertadísimos Decretos con algulias consiclerae10-
nes sobre matices hipotecarios y administrativos de los hechos que 
d1eron origen a tales cuestiones, por haberlos vivido intensamente, 
pero no parece actualmente oportuno. No obstante, juzgo procedente 
dar a conocer estas notas en las que intentaré hacer un esbozo sobre 
<etérminos bravosn y upropieda<l a monte y villan, conceptos que, 
aunque laten en el fondo del proceso seguido no tienen en forma al­
guna directa relación con el mismo y, por otra parte, procuraré ex­
poner sólo sus características generales. 

u 

TÉR!IIJN'OS BRAVOS 

Físicamente, estos términos son g1 andes ext::n!:>iones dt• terreno 
inculto, integrados normalmente por varias lomas de zona montañosa. 
La cabida es naturalmente muy varigble, pero siempre gra:1de en 
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relación a las demás fincas, generalmente pequeñas por ía gran di­
visiÓn de la propiedad en esta comarca ; suele oscil.ar entre las cien 
y las mil hectáreas. 

Tales términos pertenecen a varios propietarios por cuolas in­
divisas, característica de los mismos, ya que cuando tales ::-xtensio­
nes incultas pertenecen a un solo propietario se les des~gn:¡ con 
otras denominaciones, como monte, herruo ... 

Económicamente, la participación en los mismos tiene gran Im­
portancia; ya que sus prcduc~os 0nlinarios, o sean, rozo, pa.stos 
de bap calidad, algunas leñas (no suelen existir grande:; masas de 
arboiado, aunque sí de arbustos), así como lus extraordinarios, so11 
absolutamente precisos para que exi!'ta esa unidad económica y 
orgúnica de explotación que se denomina caserío, que tan brillan­
temente fué estudiada por el profesor Prieto Bances, debiendo, eu 
este Distrito, entenderse sustituído el término atrnw Je monte», 
que dicho Maestro considera integrante del mismo, por el de par­
ticip;Ición en los términos bravos aunque a efectos de inscripción 
registra] bajo un só:o número será preciso, no obstan te, tener muy 
en cuenta la doctrina relativamente reciente de la Dirección de los 
Registros confirm:2.tori:a !de 11ota denegatoria del Registr:ldor de 
Ribadeo, que por otra parte no contradice nuestra afirmación ante­
rior por tratarse de problemas distintos. Los aprovechamientos ex­
traordinarios, antes ra.ludidos, son roturaciones periódicas, que se efec­
túan en trozos que se determinan po:r mayoría dt: partícipes, con 
rotación de veinticinco a treinta años para la siembra de centeno, 
que se aprovecha por cada titular en proporción a su cuota, en forma 
que \·agamenk recuerda la Legislación Mosaica. 

Tratúndosc de grandes extensione.~ de tierra es natural que den­
tro de ella existan con frecuencia pdrtes generalmente cultivadas 
:que no pertenecen a l.a comunidad, sino que son de propiedad abso­
lutamente individual ; son las fincas denominad11s en el lenguaje del 
.país <racantadasll, palabra que no quiere expresar, como vulgar­
mente se cree, <rfinoa cerradan, sino determinada por hitos o mo­
jones (canto = piedra = mojón), expresión material de una rela­
ción de exclusiva propiedad. En los asientos registrales antiguos 
no suele exclui.rse expresamente dichas fi!Jcas; lo cual da lugar eu 
ocasiones a complicadas cuestiones sobre si las mismas integran o 
no los términos bravos, problemas íntimamente enlaz·ados con el va-
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lor de la inscripción, dicho sea de pasada, en cuanto a los elementos 
·de hecho. Precisamente la Audiencia Territorial de Oviedo en un 
caso planteado recientemente sobre la existencia de doble inmatri­
culación de una finca acantada y unos términos bravos resolvió ne­
gativamente, por entender que normalmente y según las costumbres 
del país no puede entenderse integren éstos dichcts fincas acautadas, 
situación que, por otra parte, reflejaba la observación del propio fundo 
-conocida por litigantes. 

. La descripción de tales fincas suele hacerse constar en el Registro 
en estos o p:uecidos términos : «Términos bravos y abertales del pue­
blo de ... en este Ayuntamiento de X hectáreas de extensión apro­
ximada. Linda (cuatro vientos). Y es frecuente añadir: Según la 
'costumbre del país, comienza en tal sitio, sig·ue derecho a tal otr8, y 
de ahí. .. , y desde el mismo al punto de partida. Se consigna después: 
~son objeto de la presente X heminas, varas o participaciones de 
las H en que se divide idealmente esta fmca». La inscripción conti­
nua en forma ordinaria, inscribiéndose a favor del titular de que se 
trata el número de heminas que le pertenece o adquiere. 

Es de destacar en lo que a la descripción de la finca se refiere, 
en primer lugar, que la misma suele hacerse en la forma que un re­
ciente modesto trabajo mío, sobre los elementos de hecho, denomina­
ba perfecta, puesto que el asiento no se limita a e.\.presar los linderos 
por los cuatro puntos cardinales --mens datos inconcretos de colin­
dancia-, sino que al igual que las demarcaciones mineras, determi­
na Jos puntos que seíialan los vértices rlel polígouo qu..: constituye la 
finca. En sentencia dictada por la Audiencia 'l'e:-ritorial de Oviedo 
el 10 de abril último se pone de relieve el valor de dichos puntos 
fijos, al declarar exacto el Registro en cuanto a los exvresados en 
un asiento, y ordenar se hagan también constar en el oportuno de 
la fll1ca colindante. No he de reproducir ahora mi criterio sobre el 
·valor de la inscripción en relación a tales puntos, aunque si debo 
·recordar que el mismo es extraordinario cuando aquéllos son deter­
minados en un deslinde judicial o extrajudicial o acto que produzca 
análogo result'adO. En el caso de litigio antedicho tales puntos cons­
taban a efectos. meramente informativos, pero :1! ser declarada su 
exactitud en sentencia no dudo que en lo sucesivo los asientos pro­
duzcan, en cuanto a tales extn:mos, efectos con Íut.:rza agotadora 
plena. . 
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Por cierto que en dicha sentencia -dictada con postt>rioridad :::. 
las del Tribunal Suprc.>mo de 5 de rliciembre dtl 49- el Tribu­
nal Regionai, en uno de sus considerancios hace constar aque el 
prob1ema de límites .. no goza sin ci•;rtos condic-íonnm·ieni'Js de 1a 
protección regist1:ah, lo cual me demuestra ·que no soy yo sólo el 
que cree que la inscripción, en cuanto a los e-lementos de hecho, 
es algo mús que una poesía creacionista. ¿ c·uáles son esos aciertos 
conáicionamientosn? La contestación supone la el;~boración de una 
teoría org(:nica y no meramente el seguir rutinas más· o menos 
jurisdiccionales. 

La frase ott':rmlllos bra\·os de! pueblo de ... ''• dió lugar a que 
observadores poco profundos o no habituados a contemplar esta 
forma de propiedad, hayau creído que la misma hace referencia 
a una relación jurídica de pertenencia al pueblo de ... De ser cierta 
esta afirmación, y de acuen"lo con la tan citada ~' conocida Seu­
tcncia del Tribunal Supremo de 17-11-1904 sería preciso reconocer 
a tales bienes el" carácter de ucom ú n a provech'a míen ton, de los cua­
les cada vecino de por sí puede usar o aprovech-ar gratuita y libre-. 
mente, cuyos productos o rentas nunca entran en el Tesoro Mu­
lJÍcipal, porque si ingresasen en él deiarían de ser comunes y pa­
sarían a ser de propios. Asimismo tampoco podríamos olvidar que 
con arreglo al artículo 2. 0 de la Ley de J •0 de mayo de 1855 se ex­
ceptúan {le la desamortización «los terrenos. de aprovechamiento 
com{In», perteneciendo ~1 dominio de. tales bienes, como decía la. 
R(·al orden de 1. 0 de abril de 1883 -ad recalcadzw~r-, al Consejo 
·de la Ci~dad, villa o lugar, en cuyos términos •adiquen.En tal su­
puesto JIO serían : los inscribientes A' R, e, los verdaderos ti­
tulares de la finca, pnr cuot:-ts cüalilativas y cuantitativas, sino 
de la colectividad del. pueblo, representado por su órgano de actua­
ción Ayuntamiento un oaso si se quiere de GESAMTEIGENTHUM, 

GE!\IEJ!'."SCHAFTZUR, GESAi\IMTE~ H>\ND, o comunidad en mano co­
mún, pero nunca un condominio de tipo romano ¡·egulado por el Có­
digo civil. 

"j; a a prion podemos afirmar que lá expresada fra~e ¡10 se" refiere 
a una relación de pertenencia jurídica, sino física) de situación, que 
tiene el doble fin de determinar· geográficament<: el lugar donde se 
hallan tales terrenos incultos y ·a la· vez le sirve dt nom br¿ La Ínera 
interpretación gramatical lo demuestra, y, por ofra parte, basta taro-



bién observar que la misma se cqn;>}gna. en la parte de la iJ!scripciÓll 
técnicamente destinada a constatar los elementos de hecho, ~- no en 
lo que pudiéramos nombrar cuerpo cstrictame.nt~ jurídico de elk .. 
Pero, adcmús, como veremos, imphcat ía una contradicción evidente 
con el contenido del asiento que es absolutamente incompatible con 
tal teoría pues refleja precisamente b contraria. 

Del examen de las inscripciones se deduce de manera indubita­
da: a) Que la finca se divide idealmente en cuota b) Que los titu­
lares por causas civiles, lo son de esas cuota~, que determinan su 
derecho cualitativa y cuantitativamente, sietJdo de ¡;otar que las mis­
mas no son en este segundo aspecto generJlmente iguales. e) La 
inscripción se practica a favor de los mismos independientemente 
de toda cualidad, no como miembros de colectividad alguna sino 

per se. d) Si bien la mayoría de los partícipes en la finca• son vecinos 

del pueblo de que se trate, también suelen ser copropietarios veci­

nos de otros, incluso extraiíos al Municipio de que se trate, y desde 
luego existen siempre personas avecindadas en el mismo pueblo que 
no tienen participación alguna. e\ Las reft:ridas cuotas smt ob¡do 

de tráfico jurídico, e incluso en algún caso se han efectuado divi­

siones parciales, asignando trozos a alg;ún comunero; no su~le efec­
tuarse una d1visión total precisamente por razone:s económicas de­

terminadas, por lo que al comienzo de este trc.bajo se indicó . 

. Como muy acertadamente afirma la Direccióu de Registros, es. 

característica de la comunidad de tipo romano, regulado en el Có· 
digo civil,. que «la cosa corresponde por cuotas id~ales a cada uno 
de. 1os condóminos que ademús pued~ . ejercitar la acción de di vi· 
siónll, circ.un~tancia que no puede darse ·en .e\ condominio ger­
mánico. 

La inscripción se practica a nombre de los titulares y no de nin­

guna ent.i.c!ad local, órgano de actuaci.ón d.cl pueblo de que se trate, 
lo c~a,l sería lo procedent~ l.1abida cuenta de 'las normas administra­
tivas sobre la materia, en términos anúlogos a la constatacióp e;, el 

cat.:dogo, de no tratarse de una copropiedad tipo romano 
El gcx;e po se halla: determinado por relación alguna de vecindad, 

cir.~un?~ancia necesaria en el caso de .. q1,1~ se tratdse de una propie­

d~.c! comunal municipal ; exist~ .. un di:¡f~u.~~ inkgra.nte del seíior)o 
dwn.inical por cuotas sobr.e la co.S!l;, el! a9.s9)uto distinto al deter-
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minado por la cualidad -de base administrativa--- de 'ser miembro 
de una colectividad. 

Por otra parte, la transmisión de !_as participaciones, total o par­
cialmente, y su gravameu revel:}n sin duda alguna la naturaleza 
rle la propiedad de que se trata, incompatible con las norruas regu­
ladoras de la propiedad comunal administrativa, y si se quiere, 
con la inexistencia ele cuotas propiamente dichas del condominio ger­
mitnico. 

Se puecc concluir, por tanto, afirmando lo que al comienzo decía­
mos, o sea que eJ Registro exterioriza la existencia de una comuni­

dad o condominio romano, inconfundible con otras sitnariones jur!~ 
dicas con bs que más o menos remot<:tmente tiene puntos de con­
tacto. 

Por motivos mu_v diversos, aunque hace varios siglos, la Real 

Chancillería de Valladolid no quiso busc<Jr otre fundamento qu~ 

la prescripción ; la casi totalidad de esta comarca se hallaba en. 

poder de grand.es seüores -Ducado de Alba o Condado d.: Mir;n­

da, Casa de Miramontes, Con'dado de Toreno-- y del Benemérito 

y l~eal 1VIonasterjo de San Juan de Carias, los cuales o bien poseían 

11;dividualmente cotos. que más tarde. :·ueron pueb)os o les pertene­

cían los mismos en condominio. Esto .dió lugar a un triple origen 

de los términos br.avos: a) Co~1_o e,len~ento. desg:1ja~o de la propie­
dad a_ monte y villa . . b) Como comunidad _que se constituye_ al con­

vertir la Legislación Desamortizadora en titulan,s del dominio Íltil, 

y más tarde por. :redención del' pleno do!ninio, 3: )os antigu!)s ·colonos. 

de dicho Real Monasterio. e) Por yenta efectuada por _los-:grandes 

señor¡;s ·a sus· arrendatarios, constituyeudc éstos le. comunidad. de 

los .términps bravos sobre los herinoi>:__que. ant.:s pcrte'necic-roü s 
aquéllos. · ' ' · 

Nada· hemos· de comentar en éuanto a- las causas señaladas· .en 

los apartados b)· y· e). del párrafo anterior' puesto que carecen de·· 

relevancia en cuanto a la cuestión que nos ocupa, aunque sí a· títÚlú 

de mera· observaCÍón es de' notar' que en cuanto a lo expresado ei!· 
la causa e), que en estos· últimos años· se ha realizado una verdadera­
o reforma agraria: voluntaria» como extraño efecto ·de las disposicio­
nes· sobre colonato y la inflación, que al igual que la mayoría de­
Jos paísc's padecemos:. Pero sí hemos efe dedicar nuestra atención a la 
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propiedad a monte y. villa, ·por las características peculiares que en 
ella co11curren, aunque sólo sea a título meramente informativo. 

III 

PROPiEDAD A ~ION'I'E Y VILLA 

.. De _numerosas. escrituras. exa_minadas .Y autos de procesos segtll­
d<:>s, ·se deduce ·que _«la propiedad a monte y villa•> ·tiene tan anti-· 
guo origen que se pierde en la noche de los tiempos. Salvo insóli­
tos casos de traslados de asientos ele la Antigua Contaduría, no 
llegó a tener acceso al Registro moderno hasta 1910, en que Sl: 
inscribieron participaciones de tal naturaleza causadas por un único 
tí.tulo y ~ favor .de Ull solo señor, dándose la par:tdoj~ ·-aUllqUC esto 
implique anti.perjuicios- de que tales asientos mús que coraza dl: 
un sér vivo son verdaderos arcones funerarios de una relación en­
toll(~cs ya inexistente. 

Las inscripciones de propie-dad a monte y villa suelen e~tar con­
cebidas en los siguientes té_rminos : ((X heminas o participaciones 
,, mo1itc y hlla, a bravo y manso, arroto y por arromper,_ de la.s 
tantas que co.nstituyen el pué~ lo· de ... (se expresa~ las circunstan­
cias descriptivas de la totalidád del pueblo, que se: considera, por 
tanto, ~omo u1;a unidad o finca).· La iilscripción :-~pa~cce después 
redactada en forma ordinaria, inscribiéndose ~1 número de heminas 
o parlicipaciones de que se trate. .. 

· Pi:ima facie, el diagnóstico de la propiedad a- monte villa, por 
ser iguales ·los síntomas, es_ idéntico al· de términos· bravos·; es decir, 
que se trata de una comunidad de tino romano, ~on la út~tca dife­
rencia en relación· a aqúéllos de la extensión d<;>l objeto, pnes así 
como aquéllos ·constituye11 uha,cQmuuirlacl de lo n~ .:ultivado de un· 
puel.>l.o, ·~u este· s~gundo supuest.o aban-: a tanto ··a· lo .;inculto como. a 
lo ~ultjyado, o sea, <:omo-,grúfica,m~ntc; dicen los asientos, a !9 .man- . 
so,- _v .a. lo bravo, a lo aro~o· y, por arromper. , 1 1 

. ,'l.} 11 ~st~dio más detenido,- nos -pqne en pz;eseu~ia -de _hechos de, 
gr?-n. significación : eu esos mism<;>s · pJ.Ieblos a monte, y. villa .flpa­
re~e!t . inscriptas _fincas-, dctenni,u:~cla;>. con ~mter_¡'oridad. il :la inma- · 
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tricnlación, de la totalidad del pueblo; al practicarse es:.t misma in­
matriculación, simultáneamente, bajo números inmediatamente si­
guientes aparecen asimismo inscritas fincas determinadas, en oca­
siones hasta trescientas, a fa.vor del propio titular de la participa­
ción a monte y villa, y en algunos casos se practicaron asimismo 
inscripciones de Jas mismas :fincas determinadas ;posteriormente, 
y también en el mismo folio real que e! a rr101~te .Y villa :.tp.l!."ecen a 
veces asientos referentes sólo a los términos bravos, con exclusión 
de la parte mansa. Existen, pues, otros síntomas que pueden hacer 
variar el diagnóstico anteriormente hed10, ya que los mismos supo­
nen indudablemente una contradicción al hecho de la indivisión que 
el a monte y villa proclama, sin que pueda alegarsc en contra la 

existencia también de ·fincas que h~mos· denominado acantadas, den­

tro de los términos bravos, ya, que en e.c:te caso se trata de un escaso 
número que se excluyen de la, comunidad, mientras que en L! pro­

piedad a monte y villa lo que pudiéramos denominar exclusión lo 
es en tal cua.ntía, en virtud de los mismos títulos que m(ts bien 

revela la existencia de una división <·n cuanto a lo manso, apre­

ciación que aparece corroborada por la :nscripción en el mismo folio 

real ~e Jos términos- bravos, que vien~ a ser una exteriorización de 
la persistencia de tal comunidad sólo en cuanto a lo inculto. 

No debo ocultar que t.:ll situación me originó profunda inquietud 

y duda, y que por ello estudié el fenóme~o también extrarregís­
tralmentt:, leyendo numerosos •documentos notariales. y judiciales 

e investigué la propia realidad viva, logrando interesa~tes informef> 
voerbaie<: ck- ]os propios il<tcrcsadü:;; como resuitado de todo" ello he 

formado mi juicio, que si tal vez no es muy exaclo, le juzgo niuy 
apro_ximado a la verdad, pues ha -sido aceptado poi-. experimentados 
compañé'ros, y, .por otra parte, coincide con el criterio oficialmente 

sustentado en Ull expediente de venta. de bienes nacionales seguido 
a mediados del siglo pasado para enajenar bienes procf'clcntes ·del 
que fué l{eal Monasterio de San Jua·n de Carias : 

No puede 11egarse que las inscripciones de prop1edad a· monte 

y villa concuerdan con una realidad jurídica ya pasada._ Muchos 
cotos, que después fueron pueblos, pé'rtenecían ,_ como ya dijimos, 
a grandes señores y a dicho Real Mónasterio en com111iidad tipo 
romano; pero bien pronto la· éolonización llevada a cabo impuso ]a 
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permanencia. individual de lo.s colonos en la poses10n de fincas que 
~!Jeron transformando de- hermos en prados, huertas, tierras._. 

Las exigencias de explotación,. verdaderas necesidades económi­
cas, fueron·sustrayendo de la comunirhd a monte y villa las fwcas 
que se fueron cultivando indivtdualmente, convirtiéndose paulatina­
mente: en de propiedad absolutamenk individual, }' origiuúudosc 
~on ello un verdadero proceso de descomposición del condominio ro­
mano originario, que culmina y ¡mecle> consickrarse tet minado c:1' 

el pasado siglo, ya en la época ele: la desamortización. 
Según el antes aludido expediente: de venta ele bie:Ms naciona­

les, a juicio de su instructor, en la ferlta del mismo, la propiedad 
a monte y villa estaba integrada por los siguientes elementos: 
t;) Términos bravos. b) Términos vareabks. e) Propiedad absolu­
tamente individualizada. Los término.~ bravos son, como ya indi­
c-amos, una comunidad plena ele dominio y de dic;frutc. Los tfrmi­
nos vareabks son los mismos .bravos, con la difereucia ele que en 
lugar ele ser aprovechados eu común~ se roturan cada vcin~iciuco o 
treinta años, asiguúnclose lotes que dmante un ailo c';lltivan y dis­
frutan cada uno de los condóminos en prc>porción a su cuota. La 
proEicda~l absolutamente iucli' idualizada afecta a las -f1ncas de cullJ­
vo permanente y a loe; edificios que. la cxplot~1t:ióu ::~gropecuana 
lnzo preciso elevar. 

· Hov los términos bravos y vareables constituyen, en general, 
una sola entidad fiuca, lo cual es muy lógico, por tratarse de una 
parte de la superficie objeto de una misma relación, ya que la va­
riante es simplemetÍte uua faceta interna ele comunidad sujr:ta _v 

determinada a los acuerdos qué los cOtldóminos adopten en cuanto 
a .la aclmiuistración . 

. El proceso evolutivo que cle'termiuó la oescomposición de dicl!:) 
p.rimiti,io coudominio haciendo surgir. coexistiendo con los términos 
.bravos, propiedad plenamente incljvj.clualizacla, .tuvo sin eluda como 
b~se de sustentación _v causa el trabajo de los propios colonos o cul­
tivadores, _v {ué también sin ducb sanrionaclo túcit~, o exprcsamenk 
por los propios clucíios, conclusión ·ésta a la que se llega, teni(nclo 
cn. cuenta ,la propia naturaleza de las cosas y, cn algunos casos, se 
comprueba con la lectura de doc!lmentos, según los. cuales se; arrien­
dat~ fincas determinadas cpmo asiguadas a la •\'i.cjn propiedad a 
monte y villa. Esto, no ·obstai.Jtt, es pr~ciso reconocer que la demos-
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tración de la existencia de tal c6n's'e'Jití-Drielito --que supone un,¡ 
verdadera división paulatina-, sería casi imposible en la mayor 
parte de los supuestos, pues equivaloi-ía a resucitar una v"erdader<L 
probatio diabólica, ya que los· elementos necesarios para ello se pier­
de.~~ en la lejanía de los tiem'pos. Precisamente para casos como el 
que nos ocupa regulan nuestras le\·es el instituto de la prescripción. 

Los titulares de las finc:1s objeto ele pr0pied:::d i:~dividuaii­

zada han \·cnido poseyendo las mismas, quietc. y públicamente, a 
través de varias generaciones -transmitiéndose 110 sólo a título 
lucrativo, sino también onerosamentc, no como simples copartíci­
pes, sino en concepto de dueños exclusivos. No vale alegar contra 
esto que la actio co1mozis di·vid'll1zdo no prescribt:, pues no intenta­
mos basarnos en una prescripción dP la acción de división, sino 
que afirm::nnos la existencia de una prescripciÓn adquisitiva que 
hace imposible por falta de objeto com{¡n el ejercicio de aquélla. 

Pudiera yo, parodiando el preámbulo del célebre Decreto del 27, 
trazar un paralelo entre un pretendido cle!·ccho muerto -no mera­
mente dormido--sobre la almohada del Registro y la posesión vivifi­
cadora de los actuales titulares que cultivan dich·as fincas desde tiem­
po inmemorial ; pero más amigo de la prosa legal' que de sentimenta­
les lirismos, me renrito al título XVJTI del libro IV del Código 
~ivil y conC'ordantes de la Ley Hipotecaria. 

El problelm., por otra parte, tiene una trascendencia social extra­
ordinaria, pues no afecta únicamente a dos personas, sino a nume­
rosas familias. Creo firmemente que ningún Trib1_:nal por razones 
formalistas declararía haber lugar al ejercicio de una acción rpt•' 

te11dr!a como lógica L"uusecuencia el J;:¡nzamiento ele cientos de per­
sonas de sus seculares hogares, arrebatándoles finc;os quE: ellos mis­
mos o sus asC"encl ientes crearon. 

1V 

Aunque, según lo antedicho, la 'Situación actual del a monte y 
vdla es civilmente clara, no es ·menos cierto que los asientos prac­
ticados en el Registro estún. bajo la salvaguarda de los Tribunales. 
De ahí que si bien el a monte y \'illa no puede como el Cid ganar 
batallas después de muerto, s1 los' asientos registrales que le decla-



496 TEH.MJNOS nRAVOS Y PROPIEDAD A :\JONTE Y VlLLA 

ran surten efectos hipotecarios defens\vos y, si se quiere, ••provi­
sionalmenten ofensivos. 

Aunque crvilmente ya caduca el a monte y villa es, repetimos, 
una comunidad de tipo romano regulada por el Código ci'vil, ·para cl 
Registrador sigue existiendo ese condominio, lo cual origina d muy 
11ocivo efecto, entre otros, de cerrar 11111"111::1 !mente la puerta de a~:­

<:eso a los libros inmobiliarios de fincas legítimamer;te adauirid"'~-
Felizmente la Ley pone en nuestras manos medios lícitos par:.> 

concordar la re;didad jurídica y el Registro, evitando as1 los daih<> 

antes aludidos. Puedo afirmar que ele continuar la adual :::orriente 
inscribitoria, los tan repetidos y arcaicos asientos a monte y villa 
serú pronto una verdadera pieza el<! musco, ya que los ···-<:rcladeros 
titulares lograrán su desaparición utilizando los medios que para 
~llo la Ley vigente les concede . 

. . V 

La Asturias campesina -mucho mfts importante que la indus­
trial y·mincra- es rica en relaciones ·matizadas peculiarmente, ·aun 
dentro del sistema económico jurídico t1el Norte y Noroeste "de Es­
paña. Institución básica es el caserío, que no es meramente un;:¡¡ uni­
dad económica y orgánica de explotac-ión sino un verdadero patn­
monio familiar; de ahí que los problemas c~el caserío sean en reali­
dad los de la vida de Ja familia asturiana, por lo que los que se 
plantean en torno a los términos bravos tengan asimi'smo núa im­
portancia determinante para la vida ele dichas familias ca.mpesi­
nas, pues como al comienzo decíamos, la participación en dichos tér­
minos es elemento indispensnble del C8serío, tanto que de hecho es 
inseparable del mismo. 

Cangas del Narcca, ma.vo de 1950. 

G. ARANGO v·CANGA 

Reahtndor do la Propiedad 



Cancelaciones que establecen la Ley 

y el Reglamento hipotecario 

Parecía, natural que el título I de l~ Ley Hipotecaria que se 
nombra nDel Registro de la Propiedad y de los títulos sujetes a 
inscripción», nos dijera en su artículo primero que el Registro tiene 
tamb1én por objeto la cancelación de los actos y contratos ya ius­
(Titos relativos aJ dominio y demás derechos reales; pero solo SC 

refiere el artículo «a la inscripción o anotación de dichos actos». 
Pero como en el artículo í6 afirma que la inscripción se extingue en 
cuanto a tercero por su «cancelación>>, y sabemos que lqs as~tnto$ 

del Registro se cancelan o extinguen i-J<lr otros de igual nnturaleza 
que el cancelado, forzosamente hemos de su_poner que la palabra 
«inscripción» se emplea en el artícul,o en su sentido lato, o sea, que 
comprende toda clase ele asientos, y por ende los de a cancelación», 

ya que U!!a inscrip-ción se ha de extinguir por otra inscripción de 
cancelación, como igualmente comprendería a la anotación de- no 
mencionarla de una manera expresa. Una inscripción no puede can­
celarse por una anotación ni por una nota marginal, aunque en otros 
tiempos podía hacerse en c.sta última forma. Pt:ro ~.::sa OlllJSIÓll se 
subsana en parte en el n úmerv 2. o del artículo 2. o de la T.,{'_v, ya 
que según él en el Registro se «inscribirán» los títulos en que use: 
extingan derechos», surgiendo ·así, corrclborando lo expuesto, la 
afirmación de que el asiento que extinga la inscripción que contie­
ne derechos, ha de ser uno de cancelación. Lo que no nos explica­
mos es este olvido de la palabra cccancelnciónn en los primeros pasos 
de la Ley, cuando tanto se había de emplear después ; omisión que 
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apuntamos siu comentarios, ya que el comentar no es objeto de 
C'Stc trabajo, y es, además, superior a nuestras posibilidades. 

Y dicho esto, vamos a hacer la excursión por la Ley ~- Regla­
mento hipotecario en busca de cancelaciones ordenadas 

1. Las personas designadas en la 1ctra a), del púrrafo 5. 0
, del 

.1rtículo !S, pueden asignar una cantdad cierta para pago de las 
legítimas, quedando solidariamente sEjetos para la C'fectividad de 
ellas todos los bienes de la herencia durante cierto plazo ; pero si 
dentro de los cinco aiios siguientes a su constaucia en el Registro 
de la Propiedad, los legitimarios no hubieran impugn:1do j)Or insu­
ficiente t:1i asignación, transcurrido qul' sea este plazo, podr[t can­
cehu·se dicha mención solidaria siempre que el heredero justifique 
haber depositado en el Banco o Caja oficial, la suma Qastai'tc a las 
~esultas del pago de las legítimas en la cantidad asignada y de su·. 
intereses ele cinco años al tipo legal. (Artículo 15, párrafo 5.·', núme­
ro 2. 0 de la letra b.) 

Tamibién se ordenan cancelaciones de hipoteca, redenciones ele 
censo, extinciones de otros derechos de cuantía determinada o deter­
minable que formen parte ele la herencia, etc., etc., dentro de los 
plazos de vigencia ele las menciones por derechos legitimarios, cuan­
do los h<.rederos in viertan las cantidades recib~das por esos con­
ceptos en la forma que: determina el 1:úmero 4. 0 del párrafc 2.0 de 
la letra b), del púrrafo 5. 0 del artículo 15. 

2. Cuando la inexactitud del Registro deba su origen a la ex­
tinción de algún derecho inscrito o anotado, la rectificación se haJ,"Ú· 
mediante. la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo 
dispuesto en el título IV, o en virtud del procedimie;lto ele- libera­

ció!~ que establc:ce el título VI, artículo 40, let~a b). 

3. De la cancelación total y p:1rcial de inscripciones y anota­
~.-icnes, se ocupan los artículos 79 y 80 Dentro del número 1. 0 del 
primero de dichos artículos comprendemos los casos de expropia­
ción que realizan los Aytmtamientos para el ensanche y reforma 
interior de las poblaciones, y, en general, todos los casos ele expro­
piación. Se extinguen por completo los inmueb!es expropiados que 
pasan a ser calles, plaz:1s, caminos, canales, puertos, etc., y, sin 
embargo, las Entidades expropiadoras no. se cuidan de pedir la can­
celación de las inscripciones relativas a aquéllos, y la consecuencia 
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es que_ siguen siendo en el Registro titulares de una porción de 
fincas, que bien sabemos no han de ser jamás objeto de negocios ju­
rídicos, pero que continúan vivas hasta su canceiación, pues si bien 
del cuerpo de los asientos .resulta la -?xpropiacióu, esta manifesta­
ción que nos pregona queda extinguido el inmueble, no podemos 
_cousiderarla como una _cancelación propiamente dicha. Y 2.sí como 
en la hipvtcca por dote estimada, al iHsctibir el dominio de los bi<:-­
nes que la constituyen a favor d"l marido. ha de hacer el Registra­
dor, ele: oficio, la inscripción ele la hipoteca a favor de la mujer -ar­
tículos 17i de la Ley y 251 del Reglatnento-, en todos_los caso::> 
de expropiación al inscribir el dominio1 debía estar ordenada su 
cancelación simultánea, y mejo1 aún no practicarsc ninguna ins­
cripción, y sí sólo hacer constar con Yista del documento pertinente 
a! margen de la inscripción de domi11io, que tenga a su favor e; 
expropiado, que la finca pasa a ser vía pública, laguna. pai>tano, 
calle, plaza, etc., etc., y que, por tanto, se cancela la iuscripción. 
¿Qué dudJ. cabe que esto ocurre en la mayor parte ele los casos de 
expropiación? No se nos· oculta que la cancelación en esa forma es 
un poco anómala 1 _pero.!=),! pna u otra forma la cancclaciói~ s~ im­
pone, porque el inmueblr que en unión de otros pasa a ser cosa de 
dominio público, IH;> puede continuar indefinidamente inscrito a fa­
vor de nadie1 pues por el solo hecho de esa 1:nutación de destino, 
queda exceptuado de la inscripción por impc:rat !vo ele! artículo S. o 

del Reglamento hipotecario, en sus relaciones con el 339 de! Código 
civil. 

4. Las inscripciones o anotaciones prc:1·enti1·as hechas en vir­
tud ele: escritura pública, se cancelar{m por otril :::scritura o elocu· 
mento auténtico, o por sentencia contra -la cual no se halle pendiente 
recurso de casación ; pero se cai1celar:'tll 'también sin el .consenti­
miento ele sus· titulares cuando el dcr.:·cho ins·crito o anotado quede 
extinguido por clc:claracióu ele la ley, o resulte así del mismo título 
en cuya virtud se; practicó l_a inscripción o auotació1:: artí~ulo 82. 

S. Las atiotaciones preventivas se cancelan además ~)O!' su con­
versión c:n inscripciones definitivas: Ténga<>c prcsc'ntc que se trata 
de cancelaciones y no de caducidad. Artículo SS 

?· Cua!IClo para la efectividad de tlll créeliro hipotecario· se siga 
el procedimiento jnelicial· sumario, eu el auto que le ponga fin, se 
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ordenará ía cancelación ele la llipoteca que garantice d crédito del 
actor, y en su ca·so, la de todas las inscripciones y anotacionPs poste­
riores a la inscripción de ;1quélla, incluso las que ~L' hubieren ve~i­
ficado después de expedida la certificación prevenid<.•. en la regla 4.' 
del artículo 131. Regla 17 del artículo 131. 

7. La$ hipotecas volmitari:1s constituícbs por Gcto unilateral 
del d ucño de la finca pueden cancelarse a petició:; de éste. e; in nece­
sidad del consentimiento ele la persona a cuyo fe~vor se constituyó, 
s{ no constare su aceptación después de transen rridos dos meses a 
contar desde el requerimieno que a dicho efecto se haya realizado al 
:tcreedor. Artículo 141. 

8. De la cancelación de inscripciones de hipotecas constituídas 
en garantía de títulos transmisibles por endoso, y ele las constituída.s 
con objeto de garantizar títulos ¡_¡l portador, que pueden serlo total­
mente de dos formas, y parcialmente de otras dos, se ocupan cleta-. 
llaclamente, así como de los documentos exigibles en cada caso, los 
artículos 156 de la Ley y el 211 del Reglamento. 

9. Se cancelarán en los mismos términos que las voluntarias, 
las hipotecas legales inscritas que dejen de subsistir por haberse 
extinguido los derechos para cuya seguridad se hubieren c0nsti­
tuído. Artículo 146. 

10. La hipoteca legal constituíela por d marido a favor d.: ia 
mujer, dejarú de surtir efecto y podrá cancelarse siellllpre que por 
cualquier causa legítima quede dispensado el n.ar.ido de la ohhga­
ción de restituir. Artículo 172. 

11. En el caso ele reducirse la cantidad asegurada con hipoteca 
dotal est1n•ada, se reducir(t también la hipoteca, moti'vando b con­

siguiente cancelación parcial ele )a misma. Artícu Jo 173. 

12. Una vez que al tutor. le hayan sido aprobadas las cuentas ele 
la tutela y haya extinguido todas las responsabilidades de su ges, 
tión, se podrá cancelar totalmente la fianza hipotecaria que tuviere 

prestada. Artículo 192, párrafo 2. 0 

13. Las hipotecas, cargas, gravámenes y derechos reales cons­
titÚíclos- sobre cosa ajena que hayan prescrito con arreglo a la. legis­
lación civil, según la fecha que conste en el "Registro, se cancelarán 



CANCELACIONES .QUE ESTABLECE L:\ LEY 501 

aplidmdoles el procedimiento ele liberación de gravámenes que re­
gula el artículo 210 de la Ley. Artículo 209. 

14. Un testimonio literal de la sentencia firme recaída en el ex­
pedientE: de liberación, es el título bastante para cancelar _los gra­
vámeHes que hayan sido objeto del mis_mo. Artí_culo 210, regla 9." 

15. La cancelación de menciones de cualquier clase;· la cance­
lación de menciones de derechos múltiples de inscripción especial, 
y separada ; la cancelación de derechos pcrsonalt:s que existan en 
los lü:gistros ; la cancelación de menciones de legítima o afecciones 
por derechos legitimarios que se refieran. a sucesiones causadas con 
más de treinta años de antigüedad en ]. 0 de enero de 1945, y las 
cancelaciones de anotaciones preventivas que en dicha fecha cuenten 
()Uince años o más de fecha ; todas ellas se practicarán de oficio o a 
instanci2. de parte, según proceda, ~on arreglo· a las disposiciones 
transitorias. 1." y 2.a de la Ley. 

La disposición tercera trata de la caducidad de las inscripcio· 
nes de hipoteca que en 1.0 de enero de 1945 cuenten más de treinta 
años de antigüedad a partir de·Ja fecha del vencimiento del crédito, 
si se dan los requisitos que se exigen, pero no dice que se cancela­

t·án. Esto se presta a unas ligeras consideraciones. 
La primera disposición transitoria dice : «C.1ducarán y no sur 

tirán efecto alguno, siemlo canceladas ... » La segunda dice: aRa 
brán incurrido en caducidad y, por tarito, se cancelarán ... », como 
si en ambas la cancelación fuera una consecuencia inmediata de la 

caducidad. Pero en la tercera disposición se dice: aCaducarát_l. 1M' 
inscripciones de hipotecas .. », sin ver por parte alguna de ella d 

uy por tanto se cancelarán» de la segund~, ni d mo surtirán efecto 
alguno, sien-do canceladas», de la primera. Por consiguiente, estas ' 
hipotecas quedarán caducadas. pero ni_) canceladas, ya que la dis­
posición transitoria no ordena la cáncelación, y ésta quedará sorne- . 
tida a las normas generales de las cancelaciones. Pero por otra par­
te, si para la$ disposic1ones transitorias· primera y segunda, cadu­
cado un· derecho. viene inmediatamente su cancelací6n, no hay ra­
zón para que en el caso de hipotecas caducadas --disposición ter· 
cera-, la caducidad no produzca iguales efectos, ya que es un prin­
cipio de derecho· que donde hay la misma razón debe haber igual 
disposició~ (u-bi .est eadeti. rat .. io legis · eaden esset juri:; debet dispc·-
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sitio). En la <luda, y no estando ordenada en el texto especial de 
la ley, que es dicha disposición tercera, la cancelación de oficio de 
las hipotecas caducadas, es lo mús prudente abstenerse de haceri<~s, 
<mnque la caducidad esté probada de una manera evidente. 

En virtud <le lo dicho, y de lo que disponen los artículos 87, 8f3 
y 89 del Reglamento qu.e después veremos, la caducidad de una 
mención lleva consigo su cancelación ; pero si caduca una hipoteca 
de las comprendidas en la disposición transitoria tercera, no ha_v 
cancelación. Y nosotros añadimos, aplicando un criterio auúlogo, que 
tampoco se cancelará ningún derecho que esté inscrito, aunque 
haya caducado por ministerio de la ley. Esto es hijo de la. diferencia 
sustancial que hay_ entre un derecho inscrito y un derecho simple­
mente mencionado. 

CAKCELKIOC\ES Dl·:l. REGLAME~TO 

16. Cuando se incoare expediente para ·que se rescinda o anule 
la. venta o la reducción de un censo, si los interes.aclos dejaren trans 
currir el término legal sin reclamar por la vía contenciosa contra la · 
resolución que rescinde, ami la o ·redime, el Director General d·:l 
Ramo a que corresponda la finca o derecho dispondrú, ademús de la 
inscripción de dominio a favor del Estado o Corporación a qut: per­
tenezcaJJ, la cancelación de la. inscripción del acto o contrato·· anu .. 

lado, si hubiere de enajenarse con arreglo a las leyes. (Artículo 27.). 

17. ~clarada. la quiebra de una su basta por no pagarse el pre­
cio en los plazos correspondientes por el· comprador, la cancelación 
del asiento principal respectivo se hai:á· por certificación de Hacien­
da comprensiva deJ: acuerdo firme de 1;ulidad. (Artículo 28.) 

18. Siempre que se inscriban hojas de valoración o actás de 
ocupación de inmuebles en los casos de expropiación forzosa, ·~e, 
cancehirún los respectivos derechos siempre que los interesados con­
curran al pago de la indemnización y consientan en aquella (Ar-. 
tículo 32.) ' 

19. Declarada .la nulidad de un asiento, mandará cancelarlo el 
Juez o Tribunal que. dictó la resolución. (Art~culo.53.) e" • 

20. Cuando se trate de la inscripción de fer:rocarrild y. ·Ja·uhf1 · 
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dad de la obra pública apareciera hipotecada. habiéndose iuscrito 
p;Jrcelas o fincas declaradas sobrantes por ser innt:cesarias para !a 
explotación, el concesionario poclr[t liberar éstas de la hipoteca cum­
pliendo los requ'isitos del artkulo 6.5 del Reglamento hipotecario, 
\. su cancelará la carga hipotecaria n:specto a -:!las. (Artículo 65.) 

21. Cuando se asignen bienes ciertos para el pago de las legí­
timas, y cuando la 'mención· legitimaria se concrete sobre inmuebles 
c!derminados, si en ambos casos no mediare la expresa acxptación 
que previene el último párrafo de la regla. a) del artículo 15 de la 
ky. se practicar{¡ asimismo la mención por derechos legitimarios 
scbre los demás bienes ele la herencia. La mención caducará de 
derecho y será cancelada después de cinco años de su fecha,. (Ar­
tículo 87.) 

22. Cuando el legitimario expresamente lo consienta, o se de­
ciare satisfecho de su legítima, o la perciba, o la renuncie, las men­
ciones de legítima, y las notas marginales de ateccióP. en g-arantí«· 
de las mismas, serán canceladas. (Artículo 88.) 

23. Si los bienes especialmente asignados o afctos a la garantía 
kgitimaria fueren valores mobiliarios, y se acreditase su depósito 
en la forma dispuesta en el artículo 15 de la ley, caducará la men­
ción y scr(l cancelada una vez transcurrido el quinquenio fijado en 
la ley. (Artículo 89.) 

Los artículos 87 y 89 vuelven a decirnos que a la caducidad 
sigue la canct:lación. 

24. Transcurrid')S !os sc:senta días de v¡gcnc1a del asiento de 
presentaci6n sin haberse tomado anotación preventiva, subsanado 
lu.s ddecios, interpuesto recurso, ni formulado consulta sobre '" 
liquidación ele! impuesto, se cancelará de oficio. (Artículo 107.) 

25. La resolución de un recurso gubernativo puede dar lug~r 
a las siguientes cancelaciones : Si declara el defecto insubsanable, 
se cancelarán de oficio las anotaciones o notas marginales preven­
ti\·as que se hubieren extendido. Si declara el defecto sub~anable, 
se subsanará en los quince días siguientes a la fecha ·en que se hu­
biere recibido en el Registro el traslado ele la resolución, s~lvo que 
sea mayor el plazo de vigencia del asiento de presentación, o de la 
anotación o nota presentiva, en su ca~o; pero si en el plazo corres-
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pondicntc de los dichos no se subsanare el defecto, el Registrador 
cancelará de oficio las anotaciones, notas marginales preventivas y 
el· asicn to de presentación. Si la resolución declara -inscribible el 
<l,ocumento·, se extenderá el asiento solicitado previa presentación 
-de los documentos pertinentes; pero si no se presentan en los pla· 
zos dichos anteriormente, el Registrador extenderá de oficio las 
c-at1celaciones y notas que se fijan en el .caso de ser el defecto sub­
sanable. (Artículo 126.) 

26. Cuando el derecho asegurado en una inscrip;:ión ha cadu­
cado, o se ha extinguido, procede su cancelación, que se practicará 
mediante los documentos que dice el artículo 174 del Reglamento 
(Artículo 174.) 

27. Las inscripciones de hipoteca y dem[ts gravámenes sobre 
-el derecho de usufructo, se cancelarán mediante la presentación del 
·docume11to fehaciente que acredite la LOnclusióu -del mismo por un 
hecho ajeno a la \'oluntad del usufructuario. Enajenada judicial­
mente la finca o el derecho embargado en el procecli.miento de apre­
mio, se c:mcelcrán las inscripciones y anotaciones de .:rédito o dere­
chos no preferentes al del actor, a instancia del que resulte dueño 
de la finca o derecho, con sólo presentar el mandamiento que la 
<>rdene. 

Se cancelarúu, si se declara resuelto el derecho del concesionario, 
las inscripciones de hipotecas· constituídas sobre obras destinadas al 
servicio pí1blico cuya explotación conceda el Gobien1o y q~te cstfn 
<lirecta y exclusivamente afectas al ref~?.rido servicio. La inscripción 
de la subhipotcca constituída sin los requisitos del artículo 149 de 
]a ley, podrá canceldrse en virtud de la escritura en que conste la 
resolución del derecho del subhipotecante; pero si se hubieran cum · 
pliclo. tales req.uisitos, será necesario además el consentimiento del 
subhipotecario, o la consignación ele la cantidad aseguradd por la 
subhipoteca. · · 

También podrán cancelarse ias hipotecas constituídas sobre bie- · 
n~s litigiosos, total o parcialmenfe, en c.>l caso de que el deudor haya. 

.sido vencido en el juicio, con sólo presentar· la ejecutoria recaída . 
. También. podrán cance.Jarse las inscripciones de bienes sujetos 

.a condiciqnes rescisorias y resolutorias,' siem.pre que resÚlte inscrita 
la causa. de la ·rescisión o nulidad,· así como titmbién las inscripcio · 
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·nes de derechos reales que se hubieren constítuído MJbre tales bie­
nes, una vez cumplidas en ambos casos las exigencias de la regla 6." 
del artículo 175 del l<.eglamento. 

Todo este número 27 está comprendido el< el artículo 175. 

28. Las cancelaciones que otorguen exclusivamente los meno­
res emancipados por concesión del padre o de la madre, o por habi­
litados de edad, pueden practicarse, y lo mismo las otorgadas por 
herederos fiduciarios o por !os usufructu~rios cuando 110 sean conO­
cidos los fideicomisarios y ios nudo propietarios respectivos, siem­
pre que se invierta el importe de los derechos rea]e,<, .:xtinguidos en 
valores del Estado _v sean depositados a fa \'Or de quienes puedan 
tener ·derecho a tal importe. (Artículo 178.) 

29. Es viable e inscribible ]¡¡ cancelación de una inscripción si 
media consignación, siempre que constf' eu el mand::múento que léi 

·consignación está bien hecha, y se ordene tal cancelación. (Ar­
·.tículo 180.) 

30. Cuando se instruya expediente de caducidad de una conce­
sión minera, se expresará así por medio de una nota al margen de 
la· íJ!tima inscripción de aquélla ; pero si por cualquier causa se 
revoc¡¡re la pro\'idcncia ordenando la instrucción de aquél, se can­
celará dicha nota .mediante la pr~sentacióp del certificado del nue­
vo acuerdo. (Artículos 183 a 185.) 

31. Todos los asientos extendidos después de la fecha de la 
·nota a que se refiere el número 30 anterior, aun cuando no conste 
que las j)L"'-t"SOnas ~nteresad<\S en l~s mismos han sido oídas en el 
expediente, serán cancelados en. virtud del Decreto dedar:::.ndc, han· 
co y registrable el terreno, o adjudicando la coucesión. Cuando se 
trate de asuntos anteriores a la fecha de la nora y hubieren sido 
oídos en el expediente los interesados c'Il ellos, o si la causa de nu­
lidad o caducidad consta explícitamente en el H.egist1 o, será título 
suficiente para cancelarlos el Decreto expresado ~nteriormente, siem­
pre· que sea finne. (Artículo 186.) 

32. · La cancelación -de las hipotecas constituídas ·para garantizar 
-los plazos no hechos efectivos en las ventas de bienes 'nacionales, 
se llevará a .efecto presentando los compradores de ·Jos ni:ismos cer­
tJ:ficación de su total soh-encia expedida por la respectiva oñcina de 

5 
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Hacienda, en la que se ex.presará que el Estado co11siente eu tal 
cancelación y que libera la finca de tal responsabilidad (Artícu­
lo 187.) 

33. Los gr:iv[¡menes que sólo csti·n mencionados en inscripcio­
ne:.s o anotaciones, se cancelarán por nota marginal (Artículo 188.} 

34. También se cancelarán por nota marginal las otras nota~ 
que consignen '-circunstancias o hecho-; que impliquen adquisición, 
modificación o extinción de los derechos inscritos (Artículo 189.) 

35. La cancelación por confusió11 rh: derechos cst2. ordenada en 
el artículo 190. 

36. La cancelación de las anotaciones de suspensión de man­
damientos judiciales dictados en causa criminal, o de embargos ad­
ministrativos por débitos a la Hacieu.h. extendidas en ·el !ibro es­
pecial mandado llevar por el artículo 17') del Reglamento, la ordena 
el artículo 191. 

37. Inscrito el usufn1cto con separación de la nuda propiedad 
o conjuntamente con ella, en un asiento, o en varios, una vez extin­
guido, se hará una inscripción de -cancelación del·mismo y de conso­
lidación con la. nuda propiedad. (Artículo 192.) 

. . 
38. La anotación de demanda se cancelará eu el .,siento que se 

practique en virtud ele la ejecutor'i<i, e igu:1lmente se cancelarán los 
a~'5il;ntos posteriores ·a lil. ·anotación de demanda contradictorios o 
iimitativos del .~lc:recho que se inscriba, exten.clidos en virtud de 
títulos ele fecha posterior a la de la anotación y· que no se deriven 
ele asientos que gocen ck prelación ~ol->re el de la misma anotación. 
Si Jos asientos postc.:riores se practican:m en virtud <le títulos de 
íecl_1a anterior a la anotación de demanda, · s<; cancdar{m también, 
pero será preciso para ello que el deruanchnte, c.:u ·cjecuciqn ele sen­
tencia, pida la cancelación. (Artículo 1 ~p.) 

·· 39. ·La anotación preventiva que pu'edc_ tomarse cuando se SUS" 

Jx:ndiere la cancelación de una inscl-ipci6Ji o·de una anotacióri','bien 
por insuficiencia del documento· presentado, bien por dudar. ·de ia 
.c01ilpetencia del· Juez o Tribunal que b haya ordenado, se canee-la­
·rá··de. of1cio por el Registrador en los plazos del artículo 201. (Ar~ 

tículos 200 y 201.) 
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_ 40. Procederá la cancelación de las anotaciones preventí'vas : 
Primero. Cuando por sentencia firme fuere absuelto el <lemandado 
en los cas<Js del párrafo primero del artículo 42 de la ley. Segundo. 
Cuando en actuaciones de embargo preventivo, juicio .;jecutivo, cau­
sa criminal o procedimiento de apremio se mandare alzar el emha1-
go, o se enajenare o adjudicare en pavo la finca anotada. Tercero. 
En el caso de que mandare alzar el secuestro o prohibición de ena­
jenar. Cuarto. Cuando ejecutoriamcnte fuere desestimada b. (1e:man­
da. prcpucst.:; con ei ñn de obtener alg.ma de las providencias indi­
cadas en el número 4. 0 del artííc:ulo 2. 0 de la ley Quinto. Siempn: 
que se desestime o deje sin efecto la declaración de quiebra o con­
curso. Sexto. Cuando en algunos de dichos procedimientos civiles, 
d demandante abandonare el p~eito, se separase de él, o se deciare 
caducada la instancia. Séptimo. Cuando el Jegabrio cobrare su le­
gado. Oct~tvo. Cuando fuere pagado el acr~~Jor refaccionario. No­
veno. Sí ·hubiere tr:-lllscurrído un año desde la fecha de la adjudica­
ción p;u·a pago de deudas o desde que éstas pueden -:exigirse, y en 
cm:lquier tiempo que se acredi.te el pago de las deudas garanti;...adas. 
Déctmo. Cuando en el supuesto del número 6. 0 de] artículo 42 de 
ía ley, o del párrafo 2." de la regla primera del articule 166 dcl Re­
glamento, se presentare la escritura de partición y no aparecieren 
adjudicados al heredero las fincas o dC'rechos sobre los que se hu­
biere tomado anotación preventiva de1 derecho hereditario. Undé­
':Ímo. Si la anotación se convirtiere en ins(;ripción definitiva a favor 
,1e la misma persona en cuyo provecho se hubiere aquélla constitui­
do, o de su cau.sahabÍeiJte, bien de oficio o a instancia de parte. 
[Juodécimo. Si la persona a cuyo favor estuviere constituída la ano­
tación renunciare n 1~ mism~, o al dPrecbo garantizado. Décimo­
tercero. Cuando caducare la anotación por declaracion expresa de 
IR. ley, en cnyo caso se hará constar i:le oficio o a instancia. del dueño 
del inmueble .o del derecho reai afectado, por 110ta marginal. (Ar-· 
tículo 206.) 

41. Se cancdarú la anotación preventiva del derecho her.:dita­
no cuando se haya practic'ado la partición de la herencia, o cuando 
la finca o derecho real anotado haya sdo transmitido· ..:onjunt.amente· 
por todos los herederos, y cuando haya caducado por haber trans­
currido cuatro años, u· ocho 'en caso de prórrog:l, desde su kcha,· 
bien a :instancia del dueño dd inmueb~e, o bien porque deba (·xpe-
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<lirse alguna certificación de cargas relativa al mismo Se caucela­
ráu también las demCts anotaciones quv de t::lla traiga;, cau~a. Es~a 

~notación no se: caucelarú por caducidacl cuando conste {:!1 el Regis­
tro el acue:rdo de. indivisión o la prohibición de divi::.ión a que se 
refier~n los artículos 400, púrra(o 2. 0

, y 1.051 del Código l'ivil_, eu 
tanto uo transcurran los plazos señalarlos para la in-.livisii:m, o sc 
justifique por documc:uto público habr:r cesado la (:Omunid.d. (Ar­

tículo 209.) 

42. Existe uua cancelación que· pu';'de practicarse iJOr voluntad 
del interesado sin necesidad dd mandamiento, que en su caso sería 
procedt::nte, -y es la. que que puede solicitar el anotantt o un tercero 
que adquiera el inmueble o derecho real sobre el cual se hava cons­
tituído auotacióu de un derecho, en términos 4ue este último quede 
extinguido legalmente, cuya cancclacif, 1 se haría constar eH la ius­
cripción a favor del adquirente. (Artículo 210) 

43. Durante la proindivisión de una herencia, pueden los here­
Jeros cancelar las inscripciones y anotaciones exknddas a favor de 
su causante, siempre que acn:diten el hllecimieuto de é-ste y su cali­
dad de tales herederos, salvo el caso de existir comisarios, conta­
dores o albaceas a quienes corresponda ch·ha facultad. 1Artku1o 213.) 

44. Si se consolida el dominio d•.-ccto con el útil, por haber 
caído en comiso un predio dado en enfiteusis, se cancelarán las car­
gas y grav{ttnUlcs impuestos por d cen<>atario sobre el domi11i0 útil, 
,sin consentimiento del censualista ; pero por el cnfiteuta y sus acree­
dores podrún ejercitar sobre el dueño del pleno dominio las acciones 
que establecen los artículos 1.650-1.652 y concordantcs dd Código 
civil. (Artículo 214.) 

45. El tercer poseedor que adquiera una finca gra-.·acla en un¡on 
de olras, con un solo crédito, puede pag_ar al acreedn d imp~.lrtc de 
la responsabilidad especial de la misma y exigir la ~·anc:c:lac;(¡ll de 
ia hipoteca en cuanto a la finca o finc:.~s liberadas. ( A..rtículo 221 :) 

46. En d procedimiento ejecutivo exlrajudic:al para hacer efec­
tivos créditos hipotecarios, se· cance:lar(t la inscripció•·. ie hípot('ca 
y la ne todos los asientos posteriores y no pre-f~.:rente<; 'l. ésb, ine­
dianle la escritura· pública otorgada por el rematante o adjudicata­
r.io y el dueño de la finca o' mandatario designado conforme al ar­
tículo 234 -del Reglamento, regla 10, .artículo 235." 
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4·¡. El cumplimiet;to de una con·dición resolutoria se hará cons­
tar en el Registro mediante una cancelación formal. (Artículo 239.) 

48. Cuando un hecho o convenio entre las partes prodm~ca no­
vacwn total o parcial .del contrato inscrito, se cancelará la inscrip­
ción que lo contenga. Si el hecho o convenio da lugar <t la resolución 
e ineficacia del mismo contrato en iodo o en yarte, se canceh!rá su 
inscripción total o parcia!mer.te. (Artkülo 240.) 

49. Cuando se trate de reanudación ckl tracto sucesi'vo por ex­
pediente de dominio, el auto que lo r1.prucbc di.opondrá la canceE1-
ri6n ·de las inscripciones co"ntradictorias que tengan ruús ele treinta 
aüos de antigüedad, si un titular fué cirado en forma sin formular 
vposicióu, y de las que tengan menos CÍ" treinta 'lños de ,111tigüedad, 
si su titular o sus causahabientes han sido oídos en el expediente. 
(Artículo 286.) 

50. Cua.ndo se trate de acta de no: oriedacl f.>ara obtener la rea­
nudación del tracto sucesivo interrumpido, o para inscribir el exce­
so cíe cabida ele fincas ya inscritas, en el auto judicial que .le ponga 
término, se manclarú practicar las caní'elacion.:~ que procedan, ex­
presando el tomo, libro, folio· y n Ílmero que tengan las inscripciones 
que se han de cancelar. (Párrafo segundo del artículo 293 \ 

51 .. Con arreglo al artículo 205 de la ley, pueden insCi ibirse 
sin el requisito de la previa inscripcir·TJ los documentos de los nú­
meros 2. 0

, 3. 0 y 4. 0 del 298 del Reglamento, pero las inscripí'iones 
que se practiquen con arreglo a ellos se notificarán por medio de 
t:di.ctos a los que pudieran estar interesad0s er: ellas. Publicados 
~stos, si no se presentan en el Registro dentro d·.:: les lees meses 
!>"Íguientes a las fechas de las inscripciones, se .:'anceiarár• · ?s:as de· 
oficio por el Registrador. (Artículo 29~. regla 5.", pflrrafo 7. 0 l 

52. Las sentenc1as dictadas en el expediente de liberación de 
gravámenes, no producirán excepción le cosa juzgada. no obstante 
.'o cual el asiento de cancelación surt;.-á los Pfe,'tos ;¡ue dP~<'TmÍna 

el artículo 4. 0 de la ley .. (Artículo 311) 

53. Siempre que se pida certificación de cargas o afecci¡1nes por 
ios interesados en las adjudicaciones para pago de ccud:t.s, se <:!lten­
derá solicitada la cancelación de las mismas por nota marginal, 
excepto cuando prodtizcan garantía de n~lturaleza ;-e:tl en fav0r de 
los <Jcreedores, y excepto t:nnbfén cuanrlo se haya obtenido anota-
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<ióu preventiva por los acreedores cuyos crédito:, consku di escn­
t.ura pública o por senteucia firme, sobre las finca;:; que ~:e ks hu­
bieren adju{licado para pago de sus créditos. (Artículo 354.) 

54. Las mencio11es, derechos personales, légados, <l.llotaciones 
preventivas, im.cripe:ones de hipotecas o cualesquieta otros dere­
chos que deban cancelarse o hayan caducado con arn~glo a lo dis­
puesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderún en las certificacio­
nes pedidas ; y para ello se entenderá también solicitad::t la caucc­
~ación que proceda, por el solo hecho -le pedirse la certificación, y 
.se practicarú la nota cancelatoria de aquellos derechos antes de 
expc:Jirse fsta. (Articulo 355.) 

55. En los libros de Incapacitados se extenderátt lo<; asiento:; 
relativos a las resoluciones judiciales a que se refiere el número 4.0 

del artículo 2. 0 de la iey, y el 10 del Reglamento, pe:ro cuando hayct 
necesidad de cancelarlos, se har[t esta operación pot nota 1:narginal. 
(f..rtículo 386.) 

.. 56 .. El índice de Personas tiene una casilla relativa al uTomo 
q~l archivo y folio en que se hallen las inscripriones y anotaciones», 
y a continuación otra en la que debeH constar «todas las cancela­
ciones de las inscripciones o auotaciom.s que aparezcan en la castila 
anterion, citando el tomo del archiv·> y folio en qu.e aquéllas se 
hubieren practica{lo. Números 3.0 y 4. 0 del artículo 397 .) Esta dis­
posición no es no\·edad del actual Regla-nento; existía ("11 el anterior, 
ctrtículo 257. Veremos si ahora se cumple, pues en nuestn larga 
vida oiicial rara vez hemos visto cumplirse el llenar esa casilla, s111 
explic<u·nos el .porqué. 

57. Acordada por la Dirección General de los Registros la de­
volución d~ la. fianza hipotecaria que te11ga prestada un Registrador, 
ordenará la cancelación c1-.e la inscripción correspondiente. entregando 
al interesado el traslado de la Orden y la pnmera copia de la escri~ 
tura de hipoteca. (Artículo 534.) 

.l'UEUE I!AHER l,l_IGAR A OT.l<.AS 'CANCELACiONES 

No hablan la le~' y el. Reglamento de m[t5 cancelariones, y. sin 
embargo pueden darse muchas más, citando a modo (le ejemplo L:s 
siguientes, dejando a un lado las muchas que pudieran ser conse-
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cuencia de los preceptos que se citan en el último párrafo de este 
trabajo: La inscripción que contenga derechos se Gl11Ltlará, a falta 
de otros medios, por la prescripción, una vez probado el transcurso 
e el tiempo y su no interrupción, hechos que son de la exclusiva 
apreciación de los Tribuuales. Con arreglo a uua ley de 14 de mayo 
de 1908, las. Compañías de Seguros de vida, incendio, efe., etc:, de­
ben c01~stituir hipoteca a favor dc:l Estado en garantía de las opera­
; iolit:S que reaiicen, y estas hipotecas se. cancelaban en vtrtt~d de 
R. O. del Ministerio de Fomento; pem en la actualidad es bnto lo 

legislado sobre Seguros, que sin un detenido estudio sobre la mate­
da no nos atr~\·emos a asegurar sea esa la doctrina vigente. por 
JUSta y racional que IIos parezca H-1_\ cancelaciones d~ hipotecas 
constituídas por los funcionarios de Jos distintos Ministerios, por 
contratistas de Obra.c; Públicas, por .~dmini:>i1 adores de lcterías, 
Administradores de Co;reos, Recaudadores de Contri1Juciones, etcé~ 
tera, etc., que se: llevarán a efecto una vez aprobada la .:-:estit>n o la 
l't>ndición de cuentas de los ]nteresado:; v se dicte por quiei! corres­
ponda el acuerdo de cancelación. Asim1o:;mo la Direcc1ón de Jos· Re­
p-istros y del Notariado acuerda la cancelación de la· fianza hipoteca­
ria que tengan prestacia los Notarios, una vez que lwyan •·esad0 en el 
ejercicio del cargo: Aun podrán d·arse casos de cancelación de hipo: 
tecas constituídas a favor de Jos Pélsitos: Inscritos (!) una hipoteca 
o cualquier otro contrato siu que aparezca la aceptación del favorecido 
por él, pueden el hipotecante o persona constituyente del contrato, 
revocarlo y la escritura donde conste l<1 revocación, basta para ex­
tender el asiento de cancelación ; pero en opinión de alguno's autores 
si se ha coJJff'.sado ('1 1·ec-ibc del présiamo en la h1poteca, no hay· in­
conveiliente cu veconocer la aceptación del contrato en 'quienes pres­
taron una cantidad, aunque no conste la aceptación de una· manera 
expresa, y que por tanto no debe revocarse el contrato sin "el consen­
timiento de esas personas. La constitución 'de patrim'oníos eclesiásti­
~:os par'.a formar unar congrua sustentación a determinada persona. que 
ti-ata de recibir las órdenes Sagradas a título de patrimon-io por no,go­
zar aím de beneficios eclesiásticos,· era en otros tiempos operación fre~ 
c'uentc en los Registros de la Propiedad; esos patrimonios se .:ancelan 
cuando se obtiene el beneficio, o por otras causas, que· determinará 

(1) En lo.' ca<;os en que legalmente sea posible. 
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el Diocesano en la 'o¡:iortulla certificación, que es el 'ítulu c.úlcela­
torio. Aún pueden existir en los Re~istros hipótc<.:as ..:onstifuídas 
por sargentos reenganchado-; por la cantidad ele: 2.500 peset<.1s, para 
poder contraer matrimonio ; y de oftciales suba l ternoc;; rtd F jérclto. 
oue se les exige también hasta complet:1r el sueldo de .::apitfln cu~w­
cio' el· suc:ldo que disfrutab;\n y la renta que tenían h::~sta completar 
:\qttel sueldo era de iJlcnes inmuebles, .~uya hipotec" l¡abía de pesar 
:-.ob·e esos mismos bienes; pm·s estas h~potccas se cancebn, la de 
;os sargentos por los medios establecidos en la ley hipotecari~, pre­
vJb consentimiento dei Ramo de Guerr.1, y la d.: los oficiales la dls­
pone el Consejo Supremo de Gut:rra y i\tlarina, también sujetánclost:: 
a la legislación hipotecaria. Hoy no existen estas hipotecas. 

No terminaremos esta trabajo sin la cita de cuatro artículos que 
~orzosamente rozan la materia de las cancelaciones, y so11 los 104 y 
105 de la. Ley Hipotecaria, y los 1.861 y 1.876 del Código civil. 
Dice el 105 aquc. la hipoteca poclrCt constituirse L'l1 garantía de toda 
dase ele obligacionesn, y el 1.861 aqJe los contrato:, ele hipoteca 
pueden asegurar toda clase de obligaciones, ya sean puras. ya estén 
-sujetas a condiciones suspc.nsiv::~s o resolutorias» ; el ! <376 aque la 
hipoteca sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que se 
impone al cumplimiento de las obligaciones p,1ra cuya seguridad se 
'onstituyen, y el 104, exactamente lo mismo. 

Como sc. ve, el campo d.:: constituClé.n ele hipotecas es amp!í<:;imo, 
nada menos que u en garantía de toda clase de obligaciones», tanto 
por 'la ky sustantiva civil como por la sustantiva especial dc. 
la :nateria ; Y.- como todas esas hipoteuts ha de llegar <>1 ;]~a que se 
extingan también,· la misma amplitud alcanza a sus cancelaciones. 
Por esta raQ:ón, ni la ley ni e\ reglamento pueden recoger todas las 
cancelaciones por casuísticos que quisieran ser, pues sus modalida­
des han de ser infinitas. Es más: por alguien se ha dicho que el 
adrrccho es fluir de ia vida,, _v si esto es así, cvmo ia vida a cada 
paso nos lo demuestra, siempre tc:ndr.:J'10S en el dcr~lw coc;a'> nue­
vas y cosas caducas, y de las 1mevas buen ejemplo te.nelllos en b 
fpoca que atraviesa ·el mundo actual. 

Sin embargo de lo dicho, no estim:uuos tan absoluta esa facul­
tad de constituir hipotecas en garantía· de toda clase de obligacio­
ucs. Dentro del Cócl;go civil tenemos unos artículos que la limitan, 
s forzosamente dentro de la órbita de ellos han de actuar los cita-



\ 

CANCELACIONES QUE ESTABLECE l,A LE\' 513 

do-> 105 y 1.861, y sPn los siguientes: El 1.116, que anula b obh­
gación que depende de condiciones imposibles, de condiciones cen­
trarías a las buenas costumbres, y de condiciones ¡Jrohibidas por 
la ley. El 1.255, que faculta a los contr:l.tantcs para establecer los 
pactos, cláusulas y lOndiciones que tengan por conveni~nte, ::.icm­
pre que no sean contrarias a las leyes, a la moral ¡;j al ~·rd<·n pú­
blico. El l.Z72, que prohibe el contrato de cosas o servicios tmpo­
sibles, y el 1.275, que exige causa lícita en d contrato, y reputa 
como ilícita b causa cuando se opone a las leyes o a la moral. Ob­
servando estos preceptos, aún queda un vasto e.nnpo var:o. que sur­
jan cancelaciones como consecuencia de las hipotecas c¡uc puedan 
constituirse al amparo de los artículos 105 de la Lt:y Hipote-::ana. 
y 1.861 del Código ciVil, :mteriormente citados 

TuA~ C!HCÓN 

Rt4ittradar de la Propiedad Uabilo.do). 

q 

o 



Aclarando . . pos1c1ones 
(f.n torno al ámbito de los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria) 

De la caballerosidad y hospitalidad notorias de la Dirección de 
esta REVISTA CRÍTICA DE DERr:cHO INMOBII,IARJO, espero !a publi­
cación de estas líneas, en las que no trato de !Joh:miza¡- _:.;iLo sblo de 
aclarar mi posición mal intúpretada ell un trabajo publicado en su 
número 264, correspondiente a mayo {·!timo. 

En él, don Alfredo Reza se toma 1a molcsti:t de sustituirme en 
el trabajo de pensar _v argumentar, sin tener mandato ni poder mío 
para ello. No dudo de que con tal snstitución, si fuesé :ot.1l, yo 
saldría ganando en comodidad y acierto; pero resulta que eso á<. 
pensar solemos hacerlo má~ a gusto nosotros mismos aunque lo 
hagamos peor. 

Del trabajo de don Alfredo Reza, p:.tblicado con el rotundo título 
de aFalsas posiciones en la iuterpretac:6n de los artículos 34 y 207 
:ic la Ley Hipotecanan, transcribimos de sus p(trrdos tercero y 
cuarto (páginas 332 \' 333), lo siguientP: 

«Posteriormente (referencia facilitada por Moliua Ra\'el10 en el 
número 247 de esta publicacióu), el segundo de aquellos dos autores 
(habla del que s¡¡.scnüe, citado en segwzdo htgar e11 el pánafo mz/c­
·rior) distingue entre el caso de que la finca venga inscrita, aunque 
<'01! interrupcióu del tracto sucesivo que la inscripcióu del título del 
trausfcrente reanuda, y el de matrin:lación. NaturalmenH·, eu el 
primer caso se le hace muy duro que el tercero no sea mantenido en 
su adquisición, sin 'oncedcr importancia a la fc.:ha en que: se ins­
cribe el título del transmitcute, y cu d :-.c-guudo afirma que el ter-
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cero no puede ser protegido por la fe pública, porque tal título no 
est::tba inscrito en el momento de la ac1quisición realizada por dicho 
tercero.» 

<d....a Ley no hace ese {]istingo. Esta distinción que hace el intél"­
prete, obedece a un error en que inct!JTe al fijar los supueslos de 

. hecho a los que provee el artículo 34. False:1dos aquéllos, la interpre­
tación no puule ser correcta. 11 unque dicllú mdor 110 lo dice ex:pre­
sam.eutc, bien claro está q11c e/. Jzecl!o t.mwdo fl! cotZsderaCIÓI! es e; 
de que el dueiio real impugne la ins,ripción extendida a favor del 
tercero, caso uo previsto en el precepto legal de que se trata. Este 
sólo gira en torno a las hipótesis de que se pida la nulidad o reso­
lución dd derecho de quien transmitió al tercero. El dueño real no 
ejercita ninguna de dichas acciones contra el título del t¡-ansmíten­
·,e, ni contra c:l del te1:cero, y uo pu""de ejercitadas, porque para elle 
hay que 'partir de hechos que tienen relación con el título. Por el 
contrario, parles' de hechos, ajenos. a aquellos títulos, •¡tie le dan 
preferente derecho a la finca y, por ello, pide que la inscrip<:1ón se 
cancele.» 

Lamentamos sinceramente que don <\lfredo Rú,t te1iga tan po­
bre concepto nuestro suponiéndonos una c:onsiclera .... ión que 1105 squ-­
roja ría haberla tenido como base N ose tros pdrtimo;; de qu(' la ím~ 

pugnacióu del dueño real se dirigiese cmltra el transmitente que no 

tenía derecho ins~rito al adquirir el tercero y que insc:ríbió dt:spué~ 
para dar paso a la de este último. Y 11uestra tesis, que a nuestro 
docto contradictor le parece hija de una. errónea wnsideracicn del 
artículo 34, la basamos precisamente .~n su texto, que exige para 

dar su protección al tercero : aque de buena fe adqttiera a títuio 
oneroso algún derecho de pe-rsoHa qttc e11 el Registro aparezca c011 
facultades para transmiti.rlo, etc. 

_:-...runca se nos ha ocurrido. que el dueño reál impugne la inscrip­
ción extendida a favor del tercero. Si rlon Alfredo Reza se hubiese 
tomado la molestia de leer cu nuestro trabajo aLa buena fe, la ins­

cripción y la posesión en el juego de la fe ·pública» (publicado en 

la Rc·~ist.a de Derecho JJri·vado, número 369); lo qüe decimos en el 

apartado IV -4 (pág. V46), no hubiese t•:nido por qué suponernos Ull 

punto de partida en que nos habíamos colocado. La ins~l'ipci)n del 
/.erccm, en cuanto 110 sea p-rot.egida Po-r Pl articule· 34 ca-e con la de 
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•su tran.sfirente que /.; sir·vió de base pn.ra su in!Jreso e11 ,•/ 1\e!JIS/.ro. 
Por eso, ni falta hace atacarle directamente. 

El mismo cé-modo expediente de discutir una tl:sis SIII haber 
leído rnfts que unas frases citadas por otro autor, e ignorando total­
mente la argumenta :ión de su mantenedor, vuel\'ett a indinar a 
m1 amable contradictor a facilitarme o suponerme argumentos, que. 
siento no suscribir, en el primer púrrafu de la fJÚgina 33,=; del co­
rriente año de esta. l<.cvista. 

Transcribimos lileralmentc: uLa r:olisión entre el dueño Teal y 

el tercero, la resuch-c el artículo 32 de In Ley, preceptivo ck que 
·los títulos no inscritos perjudican a t<:rcero. il esta tesis ob¡etará 
Vallct que el titulaJ.· de la inscripción -.!P matriculación no .:::" tercero 
a los efectos de la fe pública, por cuanto la Exposición de mr;tivos 
de la Ley de reform:1 hipotecaria únic:nnentc considera como tl:rcero 
al causahabiente oneroso de un titular registra! Rotundo mentís 
a tal definicic1u se contiene en el artícnlíc 37, tamb=én regulador de 
la protección de la fe pública, al llamJr al adquir~ntc g;·atuito ter­
cero, con todas las letras, en el caso 4 o C~f"l apartado a). El artículo 
34 niega la protección del Registro a hs personas c¡ue no adquieren 
en las condiciones que expresa, frente a la nulidad o resolución, 
pero de ésto a desconocer ~:n ellas la eondicióE de tercero media un 
abismo." 

Es, cicrt<~mente, excesivamente cómodo suponer a quien se con­
tradice d~hiles argur1entos, por aquél no esgrimidos, para J.Xrmi­
lirse después el lujo de refutarlos. Pero repetiml.,s, SI don Alfredo 
1\eza hubiese tenido la benevolencia ~~e leer nuestros argumentos, 
no hubiese tenido ncc~:sidad de su.pOill'riiOs otros imaginarios. 

Abusando de la i!ospitalidacl de esrq digna Revist:~, 110s permi­
tiremos reproducir los que, con aciertv o sin él .. expusimos en la 
pági11a 946 del antes citado número de la Re·z:ista de Derecho Pri­
~wdo, donde literalme;nte puede leerse: «Pero una construcciói1 pu­
ramente negativa, basada exclusivamenf{' en el artículc 3:2 de la Ley 
Hipotecria, no sería suficiente para defensa del tercer adquirente. 
El verdadexo clueiio, ciertamente, no podrú oponerle sus títulos no 
inscritos mientras subsista la inscrioción a favor ele aquél. Pero 
¡x>clr:'t perseguir b im·alidación de la m:sma, y ésto conseguido, eles­
aparece el obstáculo que le impedía hacer valer aquellos !ítulo~ >> 

•En efecto: vea;nos el caso de u~;a inmatriculal;Ón verificada 
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por quten no es el ver<bdero dueiío, y que pasados los doi> ailos de 

tregua legal vende a un tercero de btH'll<l fe, que inscribe. St sólo 
existiera c:l artículo 32, este tercero no cstarí;t suficientemente pro­
tegido. Porque el verdadero dueii.o podrá pedir la nulidad de-l títulc 
que causó la inmatnculación ; inv'alidcz que :1fectaría al tercer ad­

quirente si no existiese un pre~cpto con fuerza activa, corno es el 
artículo 34, que convalidase su adquistción. Conseguida la decla­

ración de nulid:ld y la consiguiente cancelación, ..:edería la presión 
ciel artículo 32 que itasta entonces impedía la entrad<t en liza .-:e lo<. 

títulos anteriorei> 110 111scritos, los que ron ello veríalt abiert:~s ia:" 
puertas del Registro por desaparición riel obstLulo del títul0 pos­
terior que les cerraba la entrada. n 

oExaminemos ahCJra el supuesto de doble vet!ta Ci! la hip.ítcst~ 

de que sólo jugase ei artículo 32. El primer c0mprador, ·primero en 
la posesión, ciertamente no poilría l.tacer valer su título no inscrito 

frente al segundo comprador, que 'fué <:>1 primero en inscribir. Pero 
el artículo 32 no Impediría por sí· solo -si no existiesen, además; 

los artículos 1 473 del Código civil y 34 de la Le} Hipokcaria-, 
que el primer ·comp1ador y primero en la posesiór •. consigui~se la 
declaración de nulidad de la adquisición del segundo comprador, 
que fué el pnmero en inscribir, demos~rando que. puesto que él -ya 
poseía en el momento de comprar el inscribiente, a éste k faltó el 
reqUisito de la tradi.:ión para haber adquirido Invalidadd f'sta ms­
cripcióu desapat cccría el obstáculo del él:tículo 32.n 

«Por tanto, la conclusión a que este cxamet. nos lleva es, sin 
dud:1, que una explicación negativa basada en el ·artículo 12 de la 
Ley Hipotecaria no resulta suficiente para perfilar la mecánica de 
la fe pi'tblic:1_n 

En fin, en la púgma 338, don AHredo Reza ha dejado escrito: 

uY ya que de preferencia de derechos rios estamos ocupando, 
volvamos a la tesis de Vallet. Este f'utiende que e~ derecl•o del 
tercero tiene que ser anterior a la relación inscrita, para :¡u e el ejer­
cicio de la acción resolutoria prosper". Pues vayamos al caso de 
que el segundo comprador sea primero en la posesión \. matricula 

la finca. Entonces el primero no pu•:de, cual queda demostrado, 
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reclamar contra la inscripción, a pesar de ser su derecho anterior 
a la fecha de ésta.» 

Dos observaciones nos interesa hacer al transcrito p{trrnfo. 
a) En materia ele derechos reales es comtwi$ opinic b plena 

admisión de la sucesión a título· singular en la titularida~ de los 
derechos. Por eso un tercero cuya. ar11]wsici6n sea i)O&tcrior a la 
rehcion inscrita, puede esgrimir contra ésta su derecho aclqniriclo, 
si éste es a su vez anterior a aquella relación. Es decil, si un dere­
cho anterior a la relación inscrita pueJP h:1Cerse actuar -::ontm ésta, 
sc:guirú siendo utilizable dicha posibi1idad por quie1: lo adquiera 
posteriormente a la inscripción. El. derecho esgrimido es de fecha 
antenor, aunque su adquisición por qu;en lo ejercita sea posterior. 

b) Para que un derecho real sea ·¡nteriOI a la Ín5cripción, es 
necesario que exista antes. Eso paree. una perogrullada. P .·ro el 

señor Reza nos obliga a decirla. Nunca se nos ha ocurrido que la 
obligación de entregar o tr;-~nsmitir -o, si se prefierc:J ius ad re~, 
que pueda corresponder a un primer comprador, que no obtuvo ni 
1 ea! ni instrumentalmente la posesión de la cosa vendida, y, por 
tanto, no consiguió el {lomlllio o derecho real sobre la misma, pue­
da en principio ser opuesta a quien c;ea e~ primero cn la posesión 
y .en la inscriprión. Sentimos que, nuevamente, por quien 1·o ha 
leído lo que decimos en el epígrafe vn de uuestro cnunciado tra­
bajo publicado' en la Rc"ista de De·recho P·rivado, se atribuyan a 
nuestr·a tesis consecu :ncias erróneas que de ella no se deriva!'. 

En fin, no nos queda sino dar las ?racias a la Din:cci6n de esta 
Revista por publicarnos estas aclaraciones que, repetimos, no ha­
cemos con afún polémico, ni siquiera· par,L defender nuestro punto 
de vtsta, posiblemente equivocado, sino tan sólo para procurar evi-· 
tar que a nuestras e u lpas reales puedan sumarse otras :]Ue no he· 
mos cometido ni pensado cometer. 

JuAN V Al.I,ET DE GovTÍSOJ.O 

Notorio 
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C.'I.NCET.ACJON DE ASJE~TO CUVA ~Ul-!uAD SJo; DECI,AR.<\ POR El, Juz­

GADO: No ES AD:\HSrBLE POR CO~NR AQUÉL FXTEJ\DIDO A FAVOR 

DE VAI~TAS PERSO~AS l~D!VIDUAI,F.S. SIN QVE NIN<;UNA DE ELtAS 

HA YA :'IDO DEMANDADA. 

i?esolliCIÓ11 de 8 de marzo de 1950 (H. O. de 29 de ab;·n.) 

Por escritura otorgada ante el Notario de Soria don Juan Mar­
tínez Hueso el 18 de agosto de 1865, don Pedro Muñoz García adqui­
rió del Estado un terreno baldío, denominado Moniquilla, Maja­
no·, Cabezas y La Tejera, sito e.n término de .Santa María de las 
Hoyas, que mide 165 hectáreas, 49 áreas y 62 centiáreas 

Por ::>tra escritura otorgada ante el Notario. de San Esteban de 
Gorma1.. Jou Fernando Deigado, el 12 de diciembre de 1877, doll 
Pedro Muñoz vendió el terreno conocido por La Tejt:ra, .:;in batti 
segregaci6n ni describir el resto de la fi•nca, c01: una cabida de 82 
hectáreas, 24 áreas, 31 centiáreas L-os compradores don Domingo 
Navas María y ochenta y cinco vecinos más del pueblo de Muñecas, 
-:omparecit>ron como aindividuos de la sociedad que se harú referen­
cia», y manifestaron que a habiendo formado una sociedad según 
convenio y aprobación de todos, viéndose en la necesidad de tomar 
?. w cargo parte de los terrenos citados en· la escritura judiciai, 
solicitaron al ~on Pedro Muñoz la cesión de 'uno que les era favora­
ble" para el pasto de sns ganados, leñas y demás, necesarios a la 
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sociedad reunida, y el expresado don Pedro viendo d servicio que 
prestaba, si no a un pueblo entero, a la sociedad formada de la ma­
yor pa.rte de este ya expresado Muüecas», acce-dió a la venta, que 
efectuó, según la escritura, ucn favor de la corporación de soctos 
expresados» y por el precio de 6nco mil pesetas, ·1lle recibió el 
señor Muíloz acle la sociedad y sus tndivicluos que la componen» ; 
aüadieudo que (1 ha de tenerse en cueuta que, aun cuando alguno de 
Llichos individuos no compareciesen o hubiesen comparecido con los 

auotacios y- sus cédulas, no por eso han de perder el d~recho de pro­
piedad al terreno indicado y suertes que en su día podrá correspon­
-derle en consideración a que pudiese hallarse enfermo o asusente, 
mediante a que much~ de ellos dependen del tráfico de la arriería, 
siempre que hubiese contribuído con su cuota corresponclieiJltc para 
dicho pago como uno de tales sociosn. Según la estipulación 12 alos 

socios relaciouados en esta escritura quedan en la ;:ompleta libertad 
-de nombrar una Junta que dirija los uegocios de la sociedad, de­
fienda sus derechos, con todo lo demás útil } provechoso a la mis­
ma corporación» ; y conforme las cláusulas 14 y 15, las tejas fabri­
-cadas en la tejera e_nclavada en la finca, se repartirún asolamente 
entre los compradores y sus herederos» y no ua los que no sean so 
.cios de este baldío, ni podrán permitir se veuda.n a los forasteros, 
habiendo socios que las quieran»' aunque el vennedor o sus h~rede­
lOS podrán repartirlas aentre los vecinos de Santa Maria que desig- · 

11enn. Dicha escritura causó la inscripción tercera de la finca 78, 
.si .bien la inscripción en vez ele referirse solamente al terreno sito 
en La Tejera, se refiere a la descripción de la totalidad de la finca., 
y aparecen en ella- como compradores los ochenta y seis vecinos 

comparecientes, quienes ains~riben su título de· compraventa», sin 

.que en el acta de la inscripción aparezca alusión alguna a la socie­
dad de que antes se ha hecho mención. 

, Para (O!lseguir la rectificación . del error sufrido al· practi(arse 
la inscripción, el adquirente de parte de la finca número 78, don 
Antonio Alvarez !viuñoz formuló demanda en juicio declarativo de 
me1\Qr cuantía ante el Juzgado de Burgo ele Osma contra Ja Junta 
Administrativa del pueblo de Muñecas, que se allanó a la derr..u1da. 
y_ .el 13 de enero de 1947 se dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
-es del tenor siguiente : aQue estima.uclo la demanda deducida por el 
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PrOCUI1?1dor don ,F!dicfsimo Almazán .Rodrigo, ,en rc-pres·~Útaclión 
de ·don Antonio Alvarez 1vJuñoz, contra la Junta Administrativa 
del pueblo de Muiiecas, debo declar:~r :v declaro la nuiidad de la 
inscripción producida en el Registro de la Propiedad de Burgo de 
Osma .:1 14 de febrero de 1878, que se efectuó en el libro segundo 
de Santa María de las Hoyas, 11úmero 182 de orden, folio octavo, finca 
11Úmero .78, inscripción tercera; inscripción que mando se cancele, 
si!l que pueda perjuL1icar ai derecho anteriormente adquirido por un 
tercero, y, en su consecuencia., se practicar:) una nueva inscrip­
ción en la forma prevenida en el título VII, utículo 219, de L Ley 
Hipotecaría, estándose a lo preceptuado en el artículo noveno dt. 
la misma Ley, presentando en el Registro de la Propiedad de este 
partido la escritura de 12 de diciembre de 1 S77¡,. Presentado en el 

Rt·gistro testimonio de la sentencia, expedido el 2! de abril de i 94"1 
por do11 José Romcro García, Secretario del Juzgad0 ele Primera 
Instancia de Burgo de Osma, en unión de la escritura de compra­
yenb, se exteuclió la siguiente nota: ((Denegada la cancelación a 
que "e renere el presente documento por constar la inscripción que 
trata de rectificarse practicada a favor de don Domingo Navas 1vla­
ría y ochenta ~; cinco personas individuales más, :,in que ninguna 
de ellas haya sido demandada para la oportuna rectificación, como 
exige el :1rtículo 40 de la I~y Hipotecaria. Estimándose insub.sana­
ble este defecto, 1~0 se toma anotación preventiva en tanto se halle 
vigeute el asiento que se practicó en el Registro de la escritura ele 
compra.venta, otorgada el 12 de diciembre de 1877 ante el Notario 
don Fernando Dclgado, de la que se ha acompañado vrimera copia, 
cn unión de este te.c;rimonio, !JO procede :;¿ pi'<tdic¡ue de e!ía mngun:1 
nue\'a operación en el Registro,. 

Interpuesto recurso, la Direccjón confirma el auto apelado, que, 
a su wz, ra¡tificó la nota del Registrador, mediante la" razonaJr, 
doctrina siguie11te: 

Que, ordenada por resolucióu judicial la cancelación de un asiento 
..:-uya nulidad se declara, y, ClU su consecuencia, la pí·áctica de una 
nue\·a inscripción para r<:>ctificar el error padecido al haber ins­
crito la venta de la totalidad dE: una fincit y no sólo de hi. porción 
transmitida, sin \·erificar en la escritura la segrE:g;¡ción prevista en 
el artículo 24 del Rcglamento"Hipotecai·io de 21 ele junio de 1861, 

6 
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y en vista de la negativa del Registrador a practic~1r la L'anselación, 

se limita este recurso a determinar: primero, si la ;u11ta Vtciual 
de Muí'íecas se halla legitimada para representa¡· <1 los propietarios 
de dicha tinca, vecinos ele aquel pueblo, y segundo, s1 se han cum­
plido los requisitos exigidos en la Ley Hipotecaria p:\ra la rectifi­
cación ele errores de concepto ; 

Que reconocida la personalidad ele las Entidades Locales Meno: 
res representadas por la_s Juntas Vecinales dentro de los límit~s 
~eiialados por las_Lcycs, según los artículos 2 y 3 del Estatuto Muní­
l'ipal, de 8 de marzo de 1924, y ele la Ley tVIunicipal, de 31 de oc­
tubre de 1935, pre~eptos recogidos sustancialmente en las bases 
1 y 15 ele la Ley orgánica de H.~gimen Local, ele 17 de julio ele 1945, 
debe entenderse que tal representación la asumen las Juntas sGló 
cuando se trata ele fa _a~lministración, gob(en~o ~· co;1servación de 
su patrimonio y ele los intereses o derechos peculiares y colectivos 
de los pueblos o pri\•a.tivos de las mism_ns,. con pkna capacidad ju­
ddica ~i el int~rés es general,· puesto que normalmente los intereses 
mciividuaks correspondtn ,~¡ úmbito del J?erecho civil ; 

Que entre los bienes .que integran el patrimouio municipal se 
cncu~ntrail los bienes comunales, de remoto origen e incierta natu­
raleza, qu<: tienen como característica esenciaL la de qu<c, de modo 
general y simultúneo, <;tÍ disfrute y aprovechamiento correspondeJ,J. 
exclusivamente a los vecinos. del pueblo al Lple pertenezcan en do­
~ninio, conforme a las. bases 15 .y 19 de la citada Ley de 17 de julio 
de 1945, que reiteran en esencia la precedente legislación municipal, 
por lo que es necesario inquirir: si la fmca adquirida en 1877 por ele­
terminados vecinos del pueblo de Muñecas debe comprenderse entre 
los bienes comunales o pertenece al dominio particular de los aclqui­
.rentes, ya que, con arreglo al títü1o adquisitivo, hay que re..::haza1 
la hipótesis de que pudiera incluirse entre !os bienes de Propios; 

Que: de los términos en que. es tú recbctacla b r::scritura de comp1 a­
v.enta se desprende: primei"o·, que el vendedor transmitió la .nnca, 
no al pueblo de iVIuñecas, sino a una Sociedad formada ·por la e1ayo}" 
vaite de los veciúos del mismo pueblo", que lmbierail entregado ele­
terminada cuota del precio estipulado, quienes cli<;frutarían y apro­
vecharían los pastos y leñas y se b~neficiarían. del" reparto ele la 
teja fabricada, con exclusión de íos restantes vecino<>; segundo, 
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que en. njnguna de sus cláusulas existe referencia a la Junta Ad-
- mínistrativa., en representación de la Entidad Locar 1\Jenor del pue­

blo de Muilecas, y, por el contrario, los compradores se reservaron 
en la clúusula 12 la facultad de designar la Junta que había de di­
~·igir los negocios de· dicha Sociedad, desprovista de la más rudi­
m~ntaria regulación, y, tercero, que d precio fué satisferho por la 
Sociedad y los <<individuos que la componen", sin individu~!lií:ar 

su respectJva :~portac!én, y d rítu io declara, en unas estipu !acione~, 
que la venta se hace a favor de la Corporación o Sociedad formada 
por los comparecientes, .Y en otras, a éstos personalmente, sin que, 
en definitiva, pueda conocerse quién es el atlq.uirente. circunstan­
cias todas que impiden atribuir carácter comunal al terreno sito en 
la Tejera, que debe ser incluído entre los bienes de d{lminio prí­
~'aüo, que detalla el artículo 345 del Código civil; 

Que en el Registro aparece la finca inscrita a favor· de do11 Do­
mingo Navas María y ochenta y cinco personas más. cu~ra titula­
ridad constituye upa comunidad de tipo romano, y como, además, 
serí?- inadmisible reputar que forma parte dtl patrimonio de un;, 
persona jurídica, porque la Sociedad -a la que se refiere la escri~ 

tura con evidente impreci~ión- carece de personalidad jurídic.á, 
conforme al artículo 1.669 del Código civil, y ha de regirse por las 
disposiciones del mismo cuerpo leg::tl relativas a. !:J. comunid;ld de 
i.Jiencs, lo cual, si no privd a los condóminos de la personalidad que 
individualmente les corresponda, impida que la Junta Vecmal, or­
ganismo representati.vo, pueda representarlos ; 

Que, para ·rectificar la inexactitud ccl Regisrro. nacida de error 
.:k concepto, se requiere el consentimi·ento utünime de tocios los in­
tetesados y del Registrador, o, en su defecb, una resolución judt­
cwl, dícta.da en el juicio declarativo correspondiente, con el rcqui­
sit(• ine:-:cusable de que la acción se ha ya dirigid<, contra wdos aque·­
JJos que, segím el asiento. que se t1 ate de rectificar, tengcm algún 
derecho, y, por consiguiente, cundo los titulares registralt:s o sus 
sus causahabientes, conocidos n ignorados, únicos Jegitimadcs pa­
-;ivamente para allanarse u oponerse, no han sido demandados ind~-' 
víduaJmente ·COll el carácter de copropietarios deJ in~ueble C?ll el 
qu'e ápare•.'en 'en Ja inscripción, no procede la cancelaciÓn Ordenada, 
porque se presume que Jos. derechos reales in,critos ex.ist~n y per-
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teneceil a su titular ueu la, forma determinada en el asic·ato respeé-
tivon, el cual se halla bajo la sah·aguardia de los Tribunales. · 

Escaso:, serún los Registradores que: haya¡¡ .:k:scmpeñadc Regis­
tros integrados por burgos pequeüos o Municipios de escaso vecin­
dario, que no hayan encontrado en los -Libros de su Archi\·o la ru­

dimentaria figura jurídica -¿_Sociedad?, ¿Comunidad romana o 
(tzurs gesaumten H~ndn ? , ¿ Asociacióu ?-cual lo que, indircctamen­
t.e, motiva el recurso planteado. 

Sin embargo, la finalidad de su construcción es bien notoria : 
sustraer íos bienes que ·disfrutan a toda intervención administr~tiva. 

La semejanza de estos bienes sin definida titularidad a lo"' lla­
mados comat-nalcs (de remolo origen e incierta uoturaleza, tomo se­
ñala la Direcciém). Fué siempre tan grande, que en 14 de ·diciembre 
de 1908 hubo <le declarar el Supremo que no habiéndose verihcado 
la transmisión de determinados de aquéllos a los vecinos ele mor}o in­
Bvidual, pudo ser regulado su disfrute por el Ayuntamiento, negán­
doles, por tauto, a dichos vecinos :1cción y d.::recho para su n:ivin­
llicaciúll. 

Este criterio, que.,llamaríamos de absorción de los bien<;s de pro­
piedad particular de los vecinos para convertidos eu comuJra/cs_. fué 
rectificado por Sentencia de 22 de diciembre ele 1926, declarativa de: 
que «d dominio de los vecinos <le ... es de carácter particular o priva­
do, 110 público administrativo, no sólo por la subrogación contrac­
tUal de los f orcros, a ,·irt"ud de la redención, en lós derechos de la 
coimwidad operante, sino además, por lnber venido aquél!o.s pose­
yeudo t1 monte de: autos· en concepto ele dueiios proindiviso desde 
tiempo inmc:m?rial, sin que sea óbice: a ello la circu ustancia de ha­
llarse: 1·llscparablc-me11l-c ·uJiidus tas cuulldl!dcs de c,,proP,icJanu del 
1_nontc y de 0JCCÍ.1l0 del /ugy1r, que no respondía, según los hechos pro­
ba~os, a relaci~nes ele carácter ,público admi11istratívo y municip,tl. 
sino de orden puramente civil y privado, derivadas tan sólo del nc:xo 
jurídico consiguiente aJ hecho de la convivencia cokctiva en el dis­
frute proindiYiso del monte en cuestión>>. 



Comentando esta sentencia escribía el maestro CAS'l':\N (pág. 38J, 
número J70, correspon(iiente a noviembre de !927, de Re1;ista rfe De~ 
1·eclzo Privado), lo sigui"c:nte: «En general, claro es que puede • once­
birse una comunidad constituída entre determinados vecinos de un 

pueblo y sus sucesores que reúnan esta misma condición de vecinos, 
con ·prohibición de ceder sus participaciones a quieues no tengan el 
car{lcter ele tales. La Sentencia de 5 de marzo de 1926 dió ya por S"i­
puesta esta posibilicbd, en un caso ele alguna analogía !::On el pre­
scni~, sin qnc entonces se llegase a plantear la cuestión de la exzs­
tcncia de propiedad comunal del Municipio. Pero, de odos modos, 

como ya decíamos entonces, siempre resulta que, en tales casos, más 
que de una proindi'visión o condominio ck tipo romaJJo, se tr;¡ta de 
11118 forma de propiedad colectiva o comunidad de tipo germánico.» 

GARCÍ:\ GRA~"EkO. t:I1 su magnífico estudio sobre esta figura ju­
rídic·a. (ver Jos núms. 214, 215, 217, 219, 220 y 221 de esta Revista, 

correspondientes al aiio 1946) la define como "aqndla situación de 
cotituhridad por virtud .de .la cual un derecho o, más frecutnte­
mentc un cute patrÍ~Jonial, pertenece indiviso y conjuntamente a 
varios sujetos, unidos por un vínculo o rebción ele car:trter pcrso­
n;l, y ·de ·tal modo qu.e sólo colectivameJ.Jte ·están autorizados para 

e~ncitar l~s po~ec;tades jurí.dicas qne les son atribuídas.» 
. -

Falta en nuestro Código -«producto de una époc_a. de euforia li-

beral, con olvido. 0e 1Ula realidad histórica y vigenntcll, en frase ~xac­

ta de dicho García-Granero- un artículo de reconocimiento de ésto:s 

«entes pJtrimonialcsu para cuya constitución, si ~1sí puede llamarse, 
¡:e ha venido acudiendo :1. las m~s peregnnas fúnnuias. 

Sobre todo, por Jo que respecta al órgáno csp~ial de dirección que 

ha de obrar a nombre de todosu (CAs'r\N, pág 65, núm 161, febrero 
de 1927, de T?e·¡;ista de Derecho Priuado), si bien para determinados 

patrimonios de I!Jano común, como la Sociedad legal de g~nanciales, 
el ry1ismo Có,d(go ofrece el rem~dio adecuado (art. 1.413L para otros, 
..-omo ·estos de copropietarios y wc-inos, es indudable que habr:í. rle ar~ 

. bitrarsc ei oportuno para su regulación. 

Acaso configurados como Asociaciones .v puesto que ya el Tnbu" 

nal Supremo, en Sentencia de 5 dé julio de !913, habla de Jns de 
i11t.erés ·particular y da reglas acerca del reconocimiento de Sl! per: 
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sonalidad jurídica (C,\ST·\1", tomo I, [)crecho ávil, púg 505, 1949), 
pudiera encontrar ancha vía para su regulación. Es v.:rdad que ello 
implicaría su transformación en persona jurícJ.ica determinada. Pero 
no perdiendo su fisono0ía íntima, fundamenLal. serían innúmeras las 
veutajas que acompañarían a su reconocimiento. 

Respecto al fondo del recurso nada se pued.: añadir ni objetar: la 
doctrina es correcta, eomo atinada v certera la nota ·del Registrador. 

Gt::\(:s C.~::\OV:\S CouT1¡;;o 
Ro4lotrodor do lo Propiedad. 

lMI'UG~ACIÓ~ DE HOl"OR.\I·UOS.--.'\Cl.·\R·\CIÓ~ DEI, AR'l'ÍCU[.O 61? DFI, 

REGLA:\IE::\1'0 HlPOTEC:\RLO, r:::\ REI..\CIÓN COL' El, NÜMF,RO lo lJEI 

AR,\C\CE!.. 

Resoluciún rle 25 de ma-rzo de 1950. (B. O. de 10 de abril.)· 

Presenlado escrito c1e impugnación· de los honorarios devengado-:; 
por el Registrador de ... en las siguientes operaciones : A) Iusc¡·ip­
ción de cuatro fincas por herencia ; B) Inscripción y cancelación de 
otra llamada «Cañadillan, y C) Extensión de una Certificación ; la 
Dirección ha declarado : 

Que no ha lugar a resolver sobre la impugnación de honorarios 
por el des1stimiento del particular interesado, y porque no resulta. 
por otra parte, que d Registrador haya procedido contra 'las normas 
de ética profesional recogidas específicamente en la legislaci6n 111po­
tecaria, sobre las cuales cabe siempre fundar la responsabilidad clls­
·::-iplinaria, 110 obstante el dcsistimicntu del interesado o b reforma 
de la cuenta impugnada. 

Pero que, a pesar de ~odo, se estima útil aclarar el artículo 612 
r1el Reglamento Hipotecario en· relación con el número lS ·del Aran­
l~el, relativos a. las busc<~s, puc>, se dc:ducc dd expediente que exist<:: 
cierto confusionismo en la materia, y C'll este sentido procede recor­
dar a los Registradores que el concepto de busc<~ debérún. percibirlo 
cuando, por li·O manifestar el solicitante: <le la certificación los dato::; 
registrales de las fincas o por manifestarlos ct'rÓHeamentc, deba su-
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plirse tal deficiencia, pero no cuando solicitando certificación del 
áltimo asiento, se indiquen todos los datos qcertadamente .:-omo en 
esta ocasión, sin perjuicio de que el Re:gistrador pueda y deba consul­
tar, otros para completar su contenido o siniplemente para cumplir con 
su misión tutelar de los titulares regi-;trales, pues tales actividades 
son, en todo CélSO, consecuencia obligada la mecúnica registra! o 
tal vez de la necesidad de prevenir defectos del sistema, que no pue­
cic:n repercutirse sobre el particubr, para qüi.::n la úitima inscripción 
debe ser suficiente para conocer la situación hipotecaria ele la ·hnca. 

Sin duda, la operación más delicaáa _v penosa, por la ateuc1ón 
y cneticulosidad que requiere, de segura responsabilidad para el Re­
gi~tr<odo;-, es la de certi1icar. 

Complcncliénclolo así el Ceutro Directivo_, darlo que los número=:, 
~. JI y la del Arancel de 22 ele diciembre. de 1887, relati\·os a. las Cer­
tificaciones, por su escasa cuantía no remuneraran debidamente al 
Registrador que las libraba o expedía, intetpretó co11· acierto lo qtie 
1itnalmenle y en espíritu decía. el ní11ñero 13 (buscas), en· H.esolu­
ción de 10 de inayo de 1918, declarándole sie'mpre aplicable a las 
mismas, se 111dicr!Ta. o 110 el libro y fol\o ele inscripción de la tinca o 
fincas, al consign;1r que la frase 11CUa1do no st determine el tomo',. 
folio en que se halla iiJ5crita la fincan no era aplicable a las Co::rtd1-
cacione:s. 

Este criterio, ratifrc:ado en nuestra !llOUesta opinión por el legtsla­
clor del A1 ancel ,v el actual H.cglamento Hipotecarir, (v~:1n::e d nú­
wero i8 de aquél y artículo 612 de éste!, se car.-,bia ahora por nuestro 
Ilustrado Centro en su s:1no deseo ck e-vitar co11jusio11ismo e11 la 
materia. 

_ Esta nue\·a orientación nos aboca, sin embargo, a sttlwcim:c·s cie: 
la más m~ ni m a retribución arancelaria. Un 5Ímple ejemplo b·,,stari. 

" para aenwstrarlo. 
Pecl!cb una Cetiificación, con -cita de tomo. y folio, ele un asiento 

-de uua finca de._'. un, millón, dos millones, lo que se q'-tiera de pese­
ta-s, sólo se podr:'i aplicar el número 10 del Arancel, o sea percibir 
como m{tximo, cuatro pesetas por la Certificación, que en mucbos •'.1-

_c;os de herencia puede llegar a cubrir dos plieg,os de papel tinÍhí";tdo. 
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Con sólo calcular d tiempo empleado por un oficial éspecializa,Jc (1.1:;. 

Certificaciones no las redacta cualquier oficial) para llenar esas ocho 

hojas en lc:tra legible, salta a la vista cu:u1 insHftctente es la cantidad 
cle cuatro pesetas de retribución. 

Si por aiiaclidura la inscripción dt: la finca ele qut: !,e solicita cu·-
1 ificación, es concisa o ele referencia _,. con lo ordcnadv 1101 nuestro 

·organismo rector el Registrador «debe: consultar otros asientos para 

completar el con!.cniclon del ele que se certifica, hemos de preguntar­
nos hasta qué punto quedan retribuídos su trab:1jo .\· n::sponsabiítd<JCi 
con las cuatro aludidas pesetas, como m(tximo 

¿Pero la última frase ele la re:ctdicarió11, mejo1 que ac-larac10n, del 

:üi:ículo 612 del Reglamento Hipoteca no (¡J «Cll todo casún qm~ éste 
en:plca referido a Certificaciones, diferencia clarament.i ·su ;ntención 

en cuanto a h percepción por busca ele honor:wios en (·stas. respe:cto 
a las 'manifestaciones en que determina expn.:samente la constancia 

-para devengú aquellas de que se· haga o no cita del tomo y folio) ; 
1a frase. final -repetimos- de la resolución comentada uque L1 úl­
tima. inscripción debe ser suficiente para couocer la situación hipo­

-tecaria de la fincan, servirít de b:1se en esta novísima. orientación para 
regular los honorario's ele busca en las ·Certificaciones de carga~ 
también ?n 

Prescindi~;ldo. ae. 'e:.icm¡)los'. y argun;entacione~ (ver 1?--•(0REI.I., 

tomo V, púg. 315), con sólo pens;~r en nesa insólita exe.::pció11 aJ pnn­

cipio ck especialidad y cleterminaci<'lll que introdujo la reforma hi­
riotecaria de 1909, en los p(u-rafos finah:s del artículo 8 (hoy supri­
'mido), en cuanto a los trendos, censos,· serviclUJabres, etc.» (L·\ R1c.:¡, 

Comen/.;aríos, pág. 22)! se comprender[¡ que -pnr los asieutos de este 

tipo que pudieran existir conforme a Lt citada rdorm:-~, hov dero­
g::Jda- habr(\ que consultar el Archivo antes de certific:1r de la li­
bertad o 110 ele grav[H]lenes ele cada finca, con indepeucleucia del his: 
Joria/. d.c ella, lo cual, es indudable·, rest:lta una labor ajena a lo de 
com.pl.ewr Sil· con/en·ido --en frase de la Direcci611~ como podrá adu-
cirse respecto a inscripcjones concisas ci c1~ referencia 

Ademús, el exam~n clél ·Regtstro no es un cap,richo del Regis­
trador; según recot)oce Ja· l~esolución que ('omentamos, sino un de­

ber exigid6 por los artículos 230, 233 y 234,· entre otros, de ·la Ley 

o 
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Hipotecoria y que se cumple escrupulo.s,unente, Umto por el deber 
legal como por la rcspons:1bilidad que se contrae seg{m los artículos 

225 .:r 226 de la misma Ley. 

No debe confundirsl: el último asielltu cou t.:l folio registra] : Las 
vicisitudes de la vida jurídica ele la finc:1, no constan en aquc·l, swo 
en este último. Los asientos se suceden unos a otros; bs trausmisio­

nes, las hipotecas, los embargos, van haciéndose constar según lle­
g:m los t!tt!los. Unos se canceian por transferencia, algunos por 

-:xtinción del derecho inscrito o cancelación, pc:ro otros sigueii vivien­
do y de ellos, la última inscripción no recoge mús que una ligera 
111 dicación a cfecl os de ro;jerenci.a (<<rt. S l, núm. 7 del H.eglamento) y 
para que pueda buscarse el asiento correspondiente y c•btener de él 
los Jatos que se precisen La última inscripción casi nunca <:'S s'u­
ficien.te para conocer la situación hipotecnria de la finca, porque esta 

s1tuación, o mejor dicho, su vida hipotecaria, esU1 reflejada en el 
folio registra!, que puede componerse de una o varias hojas asigna­
das a la finca y ele uno o \"arios asientos v_igentes, en todo o en parte, 
que han de consultarse para conocer todo.s los datoo; de interés rela­
tivos al derecho, al titular y ·a los gravámenes de ln finca inscrita 

El último asiento es insuficiente. genf'ralmente. para abarcar todos 
estos datos. De ahí viene la busca de esos asientos y su inserción o 
relación en las Certificaciones, con la advertencia de que en casos. de 
agTupaciones o segregaciones esa busca hay que extcnderlct a otros 
folios regístrales ele flllcas muertas o distintas, lo cual cumplica las 
0peraciones que ha._v que practicar t.'n la expedición de Certificaciones. 

Por último, es de interés recordar que el anterior Arancel fué: 
:1probadc po:r Hcal ·dt:crdo de 22 de diciembre de 1887; que el actual 
lo ha sido en virtud del H.e:d decreto de 5 de julio de 1920, sujetán­

dose a las bases de la. ley de 31 de mayo del mismo aiio; que las 
buscas para expedir las Certificaciones tienen fijados honorarios en 
Jos n{¡mc-ros 13 y 18, respectivamente, de los referidos Aranceles, 

casi empleando las mismas palabras; y que la Resolución de: JO de 
mayo de 1918 f ué in formada por el Cm;se:jo de Estado, quien el icta­
mi nó que respecto las buscas para expedir Cert i ficac10nes "pueden 
cobrarse los honorarios fijados en L:ts esC'alas de el icho número ( 13), 

aunque por el iuteresaclo se determine el fclio ~· libro en que se hé1lla 
la finca)), asi como t:nnbién el artículo RJ2 del H.cglamento H1pote-
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cai·io vigente, que se limitó a recoger la doctrina tradicioJlal, fu€- ob­
jeto de examen por dicho Consejo de Est:~clo, que en su dictamen no 
formuló observación alguna a tal precepto, a pesar de la minuciosi­
dad de que fué objeto el articulado del Reglamento. 

De prosperar el criterio expuesto por el Centro Directivo, sin con­
trapartida dC"nt'ro de la actual estructura arancelaria que puclier.t 
~ompensar la merma de i11grcsos. se crearía un grave probltma, cu­
yas soluciones nosotros no podemos :tpuntar porque ni estamos [acui­
tados para ello ni caben dentro de un breve comentario 

L.\ l{FDACC!Ó~ 
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SE:-:H;:\"CIA DE 20 IJE )l,\HZO DE 1930.-.'lrr,·ndanllrJ/IO de· industna. 

E~ ei;cneial Cll Ja incJus[rÍil que exi,;t;;:> Ulla ·organiZ::IC!Ótl, 111:1-i 110 e~ 

<SEiiC!al que c;,ta organizacu)n esté func1otwnclo en t(J(lo lllomcnto com" 
<:nticlad ,.iYiente, y el propio legislador a11tnite en el ilrtkulc.o 4. 0 c1c la Ley 
ele Arrendamientos ;Urbano~ que la i:1rln~tria p'lc~a ·t.'sta• f:tlt:J al o;cr 
arrendada de algún reqtri . .;ito leg:1l. 

SE:..;n:c:cH DE ~1 nE ~t.\R?-0 nr: 1950.--/.,¡ lllllCHGza dt! promo·; C¡ IIJ/ p¡Oc<!di­
lllÍCH/¡1 judicl(ll como causa d.c Jlu/id,Td ·d.cl .nl(l/ri•nDJiio ch•il \1). 

En el único motin1 del rccurs", qut: c.;tá amparado en e]. níuncro 1 ° ele' 
:uticnln 1.692 ¡]e la J .cy nrtuaria civil, d1rige el recurrente q¡ argnmenta 
ció•1 n combatir la apreciación J¡ecJJa por el juzgaclur, qne es b:1~e del pro­
nunciamiento recurrido. sobre ia intimidación. qne proclttcc b amcnnza ele" 

entilbl:Jr ur1 proceclimieuto. judicial ele incapacid¡¡cl en .r,•!<Jci•:O:: ce:~: la fücf-
7,1 CO'!ctiY:: cj.:'rdt<u:la sobre la actora por ~al medio cnn. efic.icncia bastante 
para anulilr la .l.ibertacl de su conscntJmír·nt; Cll In l·clebrac:úu del matri­
monio ciYil cuya nulidad. por este vicio r.;;eudal es el nhjcto de 18 !le111an­
¡ln formulada, y l'Sla quocslio iuris, que e~ el criterio forrm!clo pGr el juz. 
!!ador, dcdttcilln de la lógica ,·alor:1ción de los .]Jecho.; que. la nrig,rwr: 
(quocslio facli) c., íncttestionablc que puede ser .exa_ruin.1da por cst;:¡ Sala 

al :1rnparo del lltlillero. 1. 0 citado. del artículo 1.692 de la Ley procesal, por 
tratarse de la c~timaciún de ur1 cnncepto jurídico cornp. cou reiteración 
\'Íene tll,.;c!Jancl\) la ckctrina juri~pruckncial, ·?''trc .otr:~s. en la :-:lclltf'ncia 
rle 18 de febrero llc 1944. 

La fm 1 za cpacti vn de la :Jnlcll.17.a d'" pro1Ún\'CI un procccl im icn to j ud ¡ 

(1) La ,o;iugularidad ele los fuurlamcnto' de In Sentencia que publrcanw• 
no~ obliga a su transcripción íntegra. 
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(Ía} contra la persona a quien se prdende in!imHl:!r que ts precisamenl\' 
f'! único medio que .~e ha utiliwdo en el easo presente p:ua produci!· el 
Yicio del consentimieuto q11c se <leuuncia, ha de ser en c;Hlrt c:-~"o l'\lltla­
dc~C':ament<: e:-..nm in:1da por lo~ Tribunales po! rcvcsti-_ SI! empleo a,;pc'Clos 
y matices !1111)' di\·cr.~•;:; que mndif1can .<11 dicacia frcuk :t )c>s t0rnnnos 
qu< c<•llfiguran 1:t intimid:1r1Ó11 Jo-; p:írrafos ~cg·unclo :-· krcero <kl :-~rlict:­

lo 1.267 del C&ligo ci,·il, porq11c ,¡ bie,; c11 ci~rtas oca'iionc,., d <'i~'rcicio 

de aquella facult.1cl es ju;;to y leg-ít11no !)Or consbtuir \111 dnccho <le quku 
anuucia :-;11 utilización que por Hna 11 otra da pretc1Hle obtener Jo que le 
t·s dcbi<lo, en otra-s se co11 ,-ielle en 1111 verdadero cJ¡antaje con trascC!Hleneia 
nc•toria. en disti11la. esfera jurisdiccional, y si a Y<"ccs la pcro:ona amen:nada 
t:;; por sn carácter, sexo o coudición, e<hd o profe-;ióu Gl p;¡z ele rc.<istir in 
nmeuaza n::ug-a de quien Yinierc, c11 otra~ estas mi<;nws circun<;la'lcl:ls al 
recaer sobre pcrsona;; débiles, inculta;;, iuexpcrlns o des:J111Jl:lr:Jtl:1,; hacen 
presumible la eficacia <le la coacción, máxime si quienes J.;¡ ejercen ap:l­
recen por :otL c:1lidacl y condiciones en sttuacióu ele llc\•ar.la .t cabo con ven­
t:~ j:~, por lo ru:-~1 h a prc·ci ación ele e,; U mncla 1 iclad ck fucr:a i nli m irlativa 
1'0 pu('(le constituir ;¡ mq<lo <le criterio ~encral sino de e~pccífim con<>idc· 
r:Jcwn en c:1da ,<llpliCStn, 'como lo rc~·cla la doctrina tlc esta S<1ln cxpuest.l 
e:n sus Scntenc:¡¡,;; <lo 12 de febrero y 16 d-e diriunbrc de !915, citarlas e:n ]a 
recurrida E:omo rdncrzt> de su fundameJltac.iim que t"ll virlncl tle lu expuesto 
ofrecen demostración in\'NSa de la pretendida,. y ntkmús, como de modo 
incidental -'e aludió antu iormenle, para que el ejCJcicio <le este medio 
intimatorio sea justo uo ba¡;f..a con que e~ Jo 11tilice tcngn rlc·rccl!<_, :1 hacer 
lo que anuncia, sino qne es preciso que con la ame1wz:¡ pre:tcnda obt0no 
lo que cou.-;cg-uiría también m~diante .:·1 proce-so jnrlicia:, cnn (flt<: i;1lenta 
intimidar, por lo que habrá de reputarse iniu;,tn tal ejercicio cuando co11 
la an1ena~.1 rlc \lll -procedimiento jndicial lcsi,·o para la persona o los bienes 
dd am~naw.¡Jo se procura forzar el co1~;;entimieuto par;t o~orgar lill con­
trato y cun mayor razún .~i de coHlrau· matrimn11io .<e lJ·at;-~, qtl< ron él 
<1icho proccdi111iento judicial uo pc<lrí;¡ <'ll mo<lo alg-nno ohteucrsc. 

Que por l;¡ aplica:c.ión tlc Jo que qnerh expuesto· al caso ubjeto de este 
litigio, es incxcnsahle reconocer la e:ficaria ck la coacción eje:rcirla ,-;obre 
la adora, hoy rccunente, para Yic1ar ~11 vnlnntad en la cxprcsiútl rlc sn 
rnnscntimiento c11 el matrimonio ch·il. que cou D. A. G. contr.'lj<>, porque 
f'1 daiio COl! que se le amcna~nbn era g-raye, no sMn _en cuanto a Slt perso­
na por la capilis dimi1111tio de su pers(•nalirlad jurídie.• en ''irb¡d <le la 
rleclarac.ión de prod¡g-;¡lidarl, sino tnmbién re<;¡oecto de sus' bicne:~, por ):1 
consecuencia de producir Jn annlaciún de' su facultad de (li~po<;ición .. <itua­
ciúu que ademá,< rle Yejatoria 110 apmecía ju.<tificada; p<ir eo!r:~ pnrtc, qni~­
liC'S f;mnulabau Ja. amenarM1 eran su pa¡lre, que por serJé, y ~'n d c_jércicio 
de Sil autoridad había <le •pes:~r en el ánimo de la hija, y sn tí-J canu! qué 
por su profesión go/.:~ba de rccolln( i(la compctenna en el conocimiento y 
tramitacíún tle tales procesos, fi·cnl·:: :~· 1:t nmc11azada que aunque neabab::~ 
de cntrar en la mayoría <le edad, al fin era mujer, y, desamparada, por 
11 confe.~nd;¡ h<)Stilidat1 de ~u madre- v 't¡crmm1os. elementos· todos que v1e-
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neu a integrar los rcqt~~sitos fuudameuta103 de la jurisprudencia (Sen· 
tencia entre otras de 28 <lc octubre ele 1947) en armonía con lo que se c:s­
bl.:-c.c (:ll los párrafos SC§."111ldo y i.erccro dd artkulo 1.267 del Código crvi\, 
<·xige p;¡r;¡ que la intimidación Yicie el consentimiento y -produzca la auu­
Ja·ción del conttato, eomo son el empleo de la amenaza de un daño inmt­
nente y g1·a,·e, la eual revista carácter :i.n!Jjurídico que sea capaz, por las 
circunst<tnci<ts que se produce de dismitluir la facultad Yolittva detenni­
nandu 1111a dedm·ación de ,-o\untad disti:Jla de la querida por el .)torf!ante, 
da!!do :1~í lugar al ttexo causal entre la fu.:-rza coo'Ctivn y el neto VH:i<~dc> 

ilc 11ubdr!d dc1 tntitnidado. 

S~.-' 11·::-:U,\ Pf 22 J)P, .\IAilZO DE 1950.--0b/.igacio;!~S so/.idm·zas. 

& doctrit1a de c.:;tc Tribunal Suprem<), proclamada en tieci . .;¡oncs cvns­
tante;;, que, para que una obligación tenga el c-arácter de ~olidaria, un 
es -pr.cciso usar de tal expresión si, de su texto, scgú:1 l:; e:\:t.'<.:!JCton co11 
qtK se lUida ('] articulo l.l38 del Códig-o civil, se infiere la solidaridarl 
y puede deducirse que la ,-oluntad de los contratantes fué la dc l"'l·car h 
unidad en la obligación y la rcspon;;abilidad i11 so/idz~lll de los intere-sados. 

La solidaridad r:Jdica en el Yíncttlo crC':'ldo al contratar y tto tn lo que 
es m;¡tcria y objeto tlcl contrato. 

SE:\TE~CIA v~: ?4 llE .\L\RZO nE 1950.-C!)usa de los co11tn1tos. 

Aun dadZt:< la:: dificultad.:'s técuicas <para delimitar el ámbito de la 
ca11sa y del ;n~·vii que ile,·a a su celebración, hay casos en que una y 
o_tro se eompreuden y es procc(kute aplicar la idea matr-ir. que ~ate ~n nue-s­
tro ordenamiento jurídico al nputar inefica7. todo contrato que pcrsiga 
un fin ilícito e iumoral, cualqnicm que ;;ea <:1 medio <"mpleado por lo-; <'On­

trai.ante.s para lograr c~a finalidad apreciad<!. en su conjunto, por ·lo que 
en dcfiniti,-a esa <loctrina prncl?.!!!::l c-1 impc-¡·io áe ia teoría subjetiva de la 
causa imliYidual impulsiva y dc-tennitJaute, elevando poc- r:xcepción el 
mó,·il a la categoría de vcrdadc:.ra can~a en seutido jut ídico cuando im­
prime a la voluntad la direcciótJ finalista e ilí-cita del negocio. 

S!i-:-:TE:-.-CJA nE 1 J>E )t,\Yn DE !950.-PiueiJa de /05 pcrj11ic-ios por inculllpli­
micllto. 

Seg-úu :wsticnc- el motivo cuarto, la sentencia infringe los artículo,; l. !01, 
1.124 y 1.556 del Código civil, t:1t euanto ·condena al importe de lo:; pla­
zos de renta vencidos hasta ]a fecha eu que los actores optaron por la r<:­
solucióu del co11trato pre~tacíóu que el recur-rente entiende 110 puede se~ 
exigida dado el efedo retroacti,·o de· la· resolución, aduciendo- adcmá<> qUé 
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p;-¡m que pudiera ser declarado el derecho al re¡;arcimiento ck los pcr]ll!· 
cios s<:ría prcó,<Oo haber demostrado que d incumplimJcnto {ué can~;-¡ de 
los mismos. porque 1á iuckmniz.aeión no Ya. indtllliblementc hgada al in­
cumplimiento, :-tlc.L!·acioncs una y otra a lns que tampoco ·puede ~:trihnirsc 
dic<1c1a, ·¡me~ pur lo que hac.: n 1:1 vnmcra proceck recorJnr que con :nrc-· 
!!;ln al apart:1cln último. del mtículo 1.100 Lid Cólli!!,o ci\'\1, e-n las nbliga­
ciones recíprocas desde que nuo ele los obligndos cumple "\\ oblig<1eión 
l'lllpieo~.a la mora .para el otro, la cnal, nplil'ando ;-¡l cnso ori:;",cn ekl pre­
sente recurso, .'>ignlfic<l que desde d lllOlllCllto 011 Cjlle YClh:Ía caela uno <k 
los términos sciialados c11 el contrato pm·a el pago de la renta la obhga­
ción re:cípnxa ele .~ati¡;faccrln se convertía .. n pnr:1, incnrrlcJ;do en mora d 
arreucbtario :11 no abonar Sil im1Jorte en las fecl1as scltala<bs y quc<lanclo 
inla·ctos los efecto:- de\. contrato, anteriorc~ al m<~menlo <le la re.~olnc:1Ón, 

y ell cuanto :-~1 scgnudo tic los citados :ugumeutns, ba.-;t:u:'t recoHbr que: 
cm1 anqdo a reiterada cloctl ina tle csb Sala (Sentcn<.:ias de 10 de febrero 
tle 1922, 25 <le abril de 1924 y 30 ele marzo <le 1926, entre otras), la exis­
tencia <lcl ncxn causal entre el act..> 11 omio;ión y c:l cblw constituye una 
clltc,;ti,'m 1le heclw que ha <le apreciar libremente: el Tribunal •:c.ntcncia<lnr. 

Cnanclo hay 1111a l.ev de terminante ~plieación JIP es lícito a'Cuclir a 

ntras norma;; lega k~, ·por sim1ku· que ·pa·rcz('a la situación afcctatla, y 
con \·ista del artíc.:ulo. 152 que reg11la las causas tic resolución <lcl contrato 
1lc snb:m icndn, es cvitlcnte que 1::1 invocada -llece.~Jdad rld :1\TC!Hl.ador de 
ocupar la fmca arrendada- no se lwlla. i11dnítla. en el menUuliatlo pre­
cepto puesto que el mismo hace rderenc_ia a las can~as quinta a noven;-¡ del 
artículo 149 y como la d¿dma que dice ¡·.:lac:ióu a las excepciones el-:: 
la prónnc:a fnrzosa no c<>t:t c01nprendicl:1 en la refercnci:1 del artículo 15? 
.11 149, e~ \'Í~to qne e~ta C:lll~.a 1•n e~ aplic:ll))C al éontr:1to ele snharricncl•;. 

SE:-.1TE>'CIA DE 13 lW ~¡ti-Jo i~E 1950.-Ext.eiiSIÓH n ltls pcrslllWs jltrídicos de 
la c"CellciÓII de pag_o dispu.cstn· {'nr el n1·tfC1tlC. 4- de In Lc:v de 9 d.~ 
j1mio de 1939. 

I\-1 ·púrrafo p1·imcro del artículo 4 o de l<l Ley ele 9 de junio <le · 19.<9 
,·xillK tlel pag-o ele renta~ o alquileres, ~in distin•ción alguna, a :os arrcn· 
clatariol' o snbarrenclatarios qnc, en los territorios o localitlaclcs snjeto:; a do­
minación wja, tuvieran qne abandonar sns vivientla-; o localc:-. por algnn;> 
de l:1s causa' legítimas que en él se Cllumeran, es decir, que b:1sta que cual­
quier arrenclat:-~rio o .-;ubarreudatario ,:e hallase •comprell(lido en alguno tlt:' 
los snpne:stos referidos para qne la .protel'cióll legal a ;-¡qnéllos di~pcn,.::1th le,; 
sea aplicable, ya sean personas fí~icas o jm ídicas, ya que i:.i b1Cll las cntJcb. 
eles mora.ks, por sn falt:1 de corporeidad, no pneclen sufrir en s1Í persona el 
lllism<'>. rie.,gn que la~ fí.~ic[ll', 'i In pneden experimentnr en ~;us bicnc!', 
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y verse también violentamente pnnHln:; de su di~frute, a través de sus 
ór.t;dnos represcntatiyos y el moti,·o de otorgMse el beneficio de la exen­
ci~m tk pago de alquilerc.; no fué otro que el de cnmjX'nsar, por razoues 
lle j11sticia y equid;¡tl, los daiios causndos a rwil':llé~ se hnllaron EJI tales 
~u puestos. 

S~l~'I'ESU\ DE 26 lJE ·" 1\'0 DE 1950.-Contrato de .fian:;.,l. 

Si bic·n en sentiJo ampl10 ~e de11olllina fi<111Z~ ::: ·c,«;;lyl!Ít:r garantía pres­
~ru1a para el cumplimiento de \1113 obligac1ón, y así lo confirma el texto 
del :utícnlo 253 del Código ciYil, ·en seutido técnico y €S1.1'icto es fianza la 
g-¡¡mntía pecr~onal que se constituye C0llllll'onletléndose un tercero a cum­
plir la obligación, ca~o de no hacerlo .:1 deudor .principal. 

SF"'TI'NL'I.-\ !lE 1 DI\ J l!.' 10 !lE 1950.-R e presc n/ación ma ri/.a!. c-ol.> •e b1eues 
parnjcn~<11cs. 

Si Ja interpretación literalmente rígida del artículo 383 del Código 
civil conduce a estimar que el marido no está activamente legitimado para 
ejercitar acciones de 11illguna clase respecto 11 los bicne.-< pa.rafernale,<; sin 
interw~nción o conselltimiento de la mu,jer, e11 e! ,<;enticlo lógico y siste­
mático del· pr<:>cer~to, en relación con )a nonna má~ ampli<J tic los artículos 
59, 60 y 1.412 del mi,•ano ~ucrpo legal, que. en aras de la unidad de di­
rección de la familia, concentrada en el marido otorga a éste la rt:pre;;en­
tación de ~u mujer ~' la faculU!d d<: administrar los bienes de la sociedad 
conyugnl, y CJJ ESpt'Cial, los de b sociedad de gnnanciahs, llc\·a a la ;¡pJi­
cación de ];¡ norma genérica ele dir<"clÍón familiar con nb:11Hlono de ja li­
mitación impuesta por el. <~rtículo 1383 en todos aquellos supur.<tos en que 
d ejercicio de accinucs por el marido, como representante de ,~u e . .;po.ca, 
re,pomle uutoriameute n la defensa de los <ierechos de ésta .:n los p;¡rafcr­
JJales .si11 iili.;bos de posible fraude, que dc¡a a ~;¡J\·'J el artículo 1.413, o) 

en aquellos otro.o; en que la acc'ón utilizada rr-C8·: sobre fmtu., rie ia pn­
ró!h'r::a que ~<>n 'COll'Íderados gananciales pnr el artícuJÓ 1.401 dcspuPs de 
percibidos o rJc,·cngadoo;, pues en tales :-npue~tos un exccsi,·o rigori<>mo 
podría redtllltlar en perjuicio de la mujer y en amparo de <H!{ltrla,-, no 
bien an:nirla..; con l:J jthticia qne d ca~n debatido reclame . 

:11 E R C :\ N T I L 

S~;;-;n:-:CIA DE l T>E JJ,\\'0 DF. 1950.-/.iquidaCÍÓII sociedad. 

Si bien es 'enlnd que el trnor literal del :1rtícnlo 228 d€] C~ód1go de co­
lllc·rcio estatu~·e que desde el momento en que la socíerlad se rkcl:u(' en 
liquidaeión cesará ln r.:pre.-;cnt<~ción tle Jos ;.odns ;¡cJmini~trndon'S p;H"' 
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hacer nuevos colltl ato:;, quedando )tmitadas ;;11~ f;1cultadcs Cll ca!td:1d ck 
liquida\lore:; a percibir lo,.; créditos ele b c:0mpaiHa, a c:-;tinguir .l(ls obl1g;t 
-dones contraídas de 3ntcmano, scp;ú11 vayan \'cnci<:ndL> y a t·ealiz:~r \ac; 

·opct ac:;ones pendientes, precepto de ap!tcación por analogía :n la~ socie­
dades Ílregula¡c:; y que la:; dos Sentencias que se in\'ocan t:l.uto en la 
Sentencia de instancia como en .::1 recurso, de 2 de enero ele 1940 y 14 

·de kb1 ero de 1945, sc refiCJen a operaciones iJÜciadas con antcriuridatl .1 

la cli~ulu<:ión de la sociedad, 11u es menos cierto que tanto aqnc:l prcccpt0 
como c~la jurisp1'l1c1cncia son perfcctam<:IItc aplicables a\ caso dchatidc• 
para cktcrmínar el abono a lo,.; sc><:ios ele los bcndi•c,ios conccdHlos po~ 

~'1qnellas opemcione.s realizadas por el que ·pudiera dcuomillahc socto li­
<jllidador con los medios, el crédito y la otganización ck h sccie:bcl o 
comunidad porqtt<'. aparte ele lJUC existen müitos para estimar una cs­
~cie de J)rolongación ele la sociedad no obsla11tc el i'.Cne;·th tic disohtción, 
lo cont.rario equiva)dlÍa a sancionar e:1 fraude comercial y a 'C,Ottsagrar Ult 
enriquN:imiento injusto a fa\·or ele quic1Í indebidamente c1tspuso de Jog 
medio;; ;;ociales para nuevos negocios, a pesar de la disolución conocida. 
¡m::lcntlicnclo atribuirse la totalidad tlc lo~ beneficios logrados,, ·pm;iciót: 
conlrana a los Ulás elementales .princi11io,; <le la ética contl::ictnal. y C]lk 

-por ello los Tribunak¡; 110 pnc~cn amparar. 



J urísprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Résolución del Trió1wal Ecmzómico-Admillis/.rali1.10 Central de S de 
j1dio de 1949. 

Los BJENES QUE SE ADJUDIQuEN Ar. có:-;:vuc:.E v1uDo c-oMe· ·~ANAN: 
~ 

CJALES, CUOTA VIDUAI., LEGADOS \' EN Sl.J CASO. POR PAGO DE SUS 

APORTACIONES; HA!:\ DE J,JQU1DARSE POR· El, COKCEPTO DE CESTÓN 

EN CUANTO A LO QUE EL VALOR DE LO ADJUDICADO EXCJ.:DA DH 

. QUE LEGAJ.MEKTE CORRESPONDA POR ESO.S CONCUTOS. 

!hztccedentcs.-Al cónyuge viudo s.~ le adjudicarm; al :norir el 
otro cónyuge bienes en cuantía superi0r a lo que le correspondí~ 
por todos esos conceptos a que el encabezamiento se refiere, debid~ 

especialmente a que en la aportación se le computaron como aporta­
do:;es hechas por él al matrimonio bi~~nes en cuantía que no esti~o 
admisible la Ofi\:ina hquidadora, de donde resultó que la ·adjudica~ 
ción .en cuanto al exc,•so fué liquidada com0 cesión por el número 14 
de la Tarifa. 

La Liquidació1~ fué recurrida apoy3.ndose en el apartéi.do 3) del 
artículo 22 del Reglamento, según el cual «Jos bienes . qu'e figure!! 
adjuciicados al cónyuge sobrc1·iviente en pago de sus aportaciOnes, 
si éstas no se justifJ~Jl debidamente, se reputarán gana!Jciales :a . . ..... , 

los. efectos del impuesto1 con ar.reglo :1l artículo 1.407 rld Código 
civil», de donde .<1~JtCÍa el r~curso ·que e~ tipo. aplicable era el d~ 
gananciales y no d. de; c~siów , · .• , . . .·. 

7 
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Tanto el Tribunal pro\'indal como d C.::utra) rechaz.-uon el re­
curso en razón de q11<: la presunción -le ese precepto no hace sino 
reafirmar la del aludido artículo del ::ódigo sustantivo qu...: previ.'c­
ne que se presumen ganaciales todos los bienes del matrimü1Ho mien­
tras no se pruebe que pertenecen privativamente a alguno de los 
cónyuges, lo cual implica que esos bien<:s han ele divinirse por mi­
tad entre el cónyuge sobreviviente y ~os herederos {lel premuerto, 
por aplicación de los artículos 1 372 y 1.426 del mismo texto legal, 
e implica que lo que se adjudique por los interesados al cónyuge so­
breviviente en pago ele aportaciones no justificadas adquiere la con­
rlición de gananciales y debe atribuirse la mitad a dicho cónyuge y 

la otra mitad formará parte de la here.nci:a. para d1stribuirsf' según 
las reglas de la sucesión hereditaria en cada caso. · 

Por eso, continúa diciendo el Tribunal, no es 1a;dmisibh:: la teoría 
de que se liquide como adjudicación en 1-l:lgo de gananciales al 0,70 la 
partida íntegra de aportaciones no justificadas. ya que el aludido 
precepto no establece ni puede establecer que tal partida se liquide 
en su totalidad por ese número de la Tarifa, sino que tendr:.l el con­
cepto de gananciales a todos los efectos legales o 

Y ese· supuesto, termina diciendo, el exceso de lo que el cónyuge 
viudo perci:ba sobre el importe de lo que como tal le corresponda 
por todos ·conceptos, da lugar forzosamente al concepto de cesión 
y a la liquidación C<?rrespondiente, a tenor del apartado ~ del ar­
tículo 9. o del Reg~amento, ·que dispone que cuando ~n las sucesiones 
hered-itarias se adjud1que al heredero o legatario bienes que exce­
<:la1! del importe de sn haber en concepto de tal, se satisfará el im­
puesto que correspond2- por la cesión d<:> dicho exceso, saTvo el caso· 
del número 14 dt;l artículo 6.0, y ~1 tipo de inmuebles en caso de 
indet,érminación de la clase· de los adquiridos. 

Come11tario.">.-No los requiere la r.:solución comentada, si. bien 
no estará fuera de razón decir que el ap<:rtado 3)" del artículo 2¿ 
que se discute d·a lup1r, en su sentido literal, a la interpretación 
ahora pretendida, aunque ella ·sea poco razonable atendido el ·Cla­
rísimo texto de los artículos del Código ci,·il referentes a la socieaad 
·de ganiillci-ales. El mentado artículo no perdería nada de su clan­
dad artmque ese aparta{lo 3) se borrara, porque es bien se~1~o qu.i:. 
supuesta la inexistencia de tal inciso a ~üng(m liguid:ador s·e lé oéú-­

rriría, al exigir el impuesto por disolución de unta socied:n·! -~onyu-
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gal, considerar como pago de gananciales al có1lyuge so'br-:viviente 
lo que se le adjudicase en pago de sns aportaciones, en el .:aso de 
que éstas no estuviesen reglamentariamente justificadas Lo que 
ocurnría sería que al cifrar y formar el haber de Ja sociedad conyu­
gal, el valor de esas aportaciones no se deduciría de dicho haber e 
incrementaría éste, o lo que es Jo mismo -como el párrafo aludido 
dice-, que los bienes representativos de tal valor ü:.Ddrían necesa­
riamente la consider::..:ión de gananciai<>s y tendrían que ;.-omputarse 
en ese concepio en el haber de cada cónyuge pOI:; mitad, una de ellas 
como herencia del f:lllecido y la otra como haber ganancial del 
sobre\·iviente; cosa a todas luces distinta de reputarlos por entero 
como porción ganancial de ese último. que es lo qnc se preten{lia 
en el caso objelo de estudio. 

Resoluci.ón del 'J'rib1111al Económico-,-! d111inistrativo Central de 19 

de ]lllio de 1949. 

«EL E!{RO'R DE HECHO SÓLO PUEDE REHRIRSE A LO QVE 'flEN~ UNA 

J<E,\1,10:\D 1:--.'DEPENDlE:\"TE DE TOD.o\ OPINIÓN O CRITERIO DE CA­

LJFICACIÓN,lJ 

Así dice litera.ltñente esa Resolución, añadiendo que por lo mis­
mo .<>e calificaron en otras Resolueiones como errores de hecho el 
adicionar a una base liquidable, como si estuviese subsistente, una 
C'arga ya cancelada ; el hacer liquidación por unos bienes pertene­
cientes a persona distinta del causante, y por el contrarío no fueron 
considerados como tales errores oe !v~12ho, por aft::dar aí criterio de 
jiquidación, entre otros casos similiares, Ja liquidación de Ull con­
trot-o de compraventa por el tipo de tributación ordinario, en vez 
de aplicarle los beneficios del R. D. de 2.3 de febrero de 1924, con­
<'cdido a ,las casas económicas y Ja no aplicación a u.n contrato de 
c01npraventa de un buque de los beneficios concedidos en la ley 
de 16 de junio de 1942 sobre condonación de multas y parte de 
cuotas en los contratos presentados para liquidación ~1 amparo de 
sus preceptos ; ~icndo .el criterio de la primera de estas Resolucio­
Jies c.itadas acorde con -el ~entado por el Tribunal Supremo en varias 
sentencias sobre beneficios de casas construídas en la zona de ensan­
C'he de las grandes poblaciones. 
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El caso se originó como consecuencia de una liquidación de ex­
tinción en 1944 de una pensión que se había constituído en 1921. 

En él se pretendía que se aplioase la tarifa de ese segundo año 
y no la vigente en 1944, que era mucho más gravosa que aquella 
otrá. Se instó la devolución de la diferencia invocando el -error de 
hecho, a lo que no accedió el Tribunal, calificándolo de error de 
concepto con arreglo a la doctrina antes extmesta. 

En la misma {echa de 19 de julio de 1949 el propio Tribunal 
dictó otras dos H.esolucioncs invocando las mismas normas y el 
mismo ~riterio y callficando de errores de concepto y no de hecho, 
el haber exigido el tipo normal de compraventa a la transmÍs1Ón de 
una casa sítuadla e11 c.l ensanche, a la que ~orrespondía reglamen­
tariamente la bouificac;ión del 50 por 100, y el consistente en apli­
<'ar una determinada base en una in.stitución fideicomisaria del 
derecho catalán sin tener en cuenta la edad de la usufructuaria. 

R.esol1Jciú11 del Tribmtal Econ-óm1'co-A dmútúf1•af1'vo Central de 20 
de iepcicmb1'e de 1949. 

EN EL CASO DF. QUJo: Al, CONSTITUIRSE UNA SOCIF.DAD, LOS SOCIOS 

AI'ORTJo:N JHENES EN CUANTÍA SUI'ERlO¡,: A LAS PARTICIPACIONES 

SOCI~LE!?, QUE SE LES RECONOCEN,. Y JUNTO CON EI,LOS IIPOR'l'EN 

g1, PASIVO QUE SOBRE ESOS BIENES PeSA, HA D~: LIQUIDARSe COMO 

CONS'l'JTUCIÓN DE SOCIEDAD SOBRl-: LA BASE DE 1,0 QUE AQUEI,LAS 

PAR'!'lCIPAClONES J!lfi>ONEN Y COMO ADJUDICACIÓN PARA l'AGC SO­

BRE EL RF.S'rü DEL Vt\LOR DE LOS B!ENF.S. 

A )ttcccdentcs.-Este caso es consecuencia del examinado por el 
T1:ibun:al en su Resolución de 5 de ·julio de este mismo año, que 
-(u~ Tcseña~o en esta· misma Revista en el mes pasado. En aquel 
caso se examinó el de diso~~ci6n -de cierta Compañía colectiva y 
ahora .~ trata de la cuestión que suscita la clportaci6u por los so­
cios de aquflla a la Socie_da~ colectiva limitada que . nuevamente 
con~titu~·eron aportando a e1la :el pasivo y el activo de la colectiva, 
o sea lo~ bienes equivalentes ~.aquel activo y pasiv¿, con la· par­
ticularidad de que a los socios les reconocieron unas par~icípaciones . . . . . 
en el haber social de idéntica cuantía. que·.el activo, con lo cual re-. . . 
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sult6 que el -v•alor de los bienes aportados ext:edía en una conside­
rable cantidad al importe de l::ts participaciones sociales. 

Sobre esa su m a giró la Oficina liquidadora liquidaciót: · por el 
concepto de adjudicación en pago y al tipo de muebles, sie1:do recu­
rrida con apoyo en que !lO había existido tal adjudicación en pago, 
ya que aun admitiendo que ésta haya podido existir al disolverse 
la pnmera Sociedad, nunca sería pertinente liquidar por adjudica­
ción al constituir:;~..: la segunda, porque tal adjudicación y tal pago 
sólo una vez podría considerarse como acto g-ravable por aplicación 
<le! :artículo 43 del Reglamento, y·d que si la deuda y su pago apa­
necen en una escritura de disolución, no pueden volver a aparecer 
como cosa nuev<t segunda vez, siendo como son la deuda y lo::; bienes 
destinados a su pago los mismos 

El recurso fué desestimado en primera instanci~1. por el razona­
miento ,de que la escritura de constitución de la Compañía limitada 
comprende además de las aportaciones sociales uu acto implícito de 
ndjudicación de bienes para pago de deudas contenido en el apar­
tado 2) del artículo 19 del Reglamento, desde el momento en ~ue 
los socios aportan bienes de mayor valor que el de las participacio­
nes que se 1es reconocen en el haber social ; acto que d~be tributar 
-sigue d-iciendo el Tribunal provincial- por el concepto de cesión 
a la Soci~dad, pero que por constituirse ésta con un activrJ, un pasi­
vo y un capital líquido, detallado e inventariado, re.sulta que aquélla 
toma a su cargo el pago de deudas equivalentes al pasivo, lo cual ha 
de calificarse como adjudicación en pa.~o de deudas de hienes mue­
bles por haber aportado los socios los inmuebles cxpre::~w1ente. 

El ,Tribunal Centr::tl analiza el caso y dice c:¡ue :;Í bien en ei caso 
en cuestión aparecen a primera vista los supuestos del a.p!artado 2) 
del artículo 19 citado en cuanto que los socios ap<_Jrta.n al constituir­
se la So6edad bienes por mayor valor qne el de ~as, acciones o par­
ticipaciones sociales que se l<.>s reconocen, y por tanto el acto h::>.. de 
reputarse como cesión a la Sociedad por la diferencia entre ambos 
valores, ello no obstante en el evento contemplado no es esa h cali­
ficación procedente, porque la realidad es qut:: a la Sociedad se le 
transfirió, jUJJto con el acti\'O el pasivo de los socios, y por consi­
guiente la cesión realizada tiene claramente el carácter de comisión 
para pago de dendlas y en tal sentido est;í sometid'a a tributación la 
expresada difen·ncia de valor, no por el concepto de cesión, sii10 por 
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d específico de adjudicación ele bienes muebles para p:.~go d.-: deudas 
y no como adjudicación en pago como fué liquidada. 

Para opinar así --contiuú.a la Resolución-· basta tener en cuen­
ta que para que pueda estimarse causada una adjudicación tácita 
es suficiente que con arreglo a los principios de derecho se deduzca 
lógiea y legalmente de la intenció11 o voluntad de las partes, a tenor 

del artículo 44 del Reglamento. 
Por fiu, añade que no se puede pensar en una duplicación de 

pago, ya que se trata ele dos Sociedades diferentes y ele distinta 
natur.aleza jurídica y de adjudicatarios distintos, puesto que en lct. 

escritura primera -la disolución- lo fueron los socios, y en la 

escritura de constitución ele la nueva Sociedad, lo fué ésta 
Come11 tarios .-El caso es tú resuelto con arreglo al mús ortodoxo 

espíritu reglamentario, al distinguir el cvncepto de cesió1~ de lo" 
socios a la Sociedad como perfectamente distinto del supuesto del 
acto {kduciclo de aclju,clicación para pago. El primero podr(. nacer, 

y na<:e de hecho, cuando la valoración dada a los bienes por los 
aporlantes es mayor que 1::1 contraprestación en acciones o en parti­

cipaciones que el ente jurídico les reconoce ; pero ese acto nada tie­
ne que ver con el acto deducido ele adjudicación para, pago que Jo 

mismo ·uace cuando al socio se le adjudican bienes en caso de disolu­
\:ión junto con obligación implícita o explícita de pagar deudas, 
que cua,nclo a la ~ocicdacl se aportan bienes. gravados expresamente, 
o, como en c:l caso actual, un haber activo junto con pasivo, de 
cuya comparación resulta un haber líquido que representa la par­

ticipaciú~l que: a los socios se· les reconoce como tales en el haber 
social. 

Ei argunllo.:nto que a primera vista pudiera tener alguna mayor 
consistencia es c:l de que se duplicau los conceptos y los pagos, esti­
mando que la a.cljudicación es en realidad una, unas mismas las 

deudac; y 11nos lo~ bienes, y, por lo ta11to. que uruo sólo ha ele ser d 
acto del pago. 

· La aparente fortaleza del aTgumento cede ante la consideración 

de: que eutre tod~ esas identidades falta la esencial, cual es ht de 
que los adjudicatarios fueran los mismos. Eso no es así porque la 
primct·a adjudicación c:s a· favor de los socios y la seguuda a favor 

de la Sociedad, siquiera lo~ acreedores sean los mismos. Esto aparte 
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(ie que la doble adjudicación y, por lo tanto el doble acto, están pa­
tentes. 

Senteucia del Tribwral Sufm:mo de 22 dr diciembre de 1949. 

l.u\ DEUDA REl'RESE?\TADA POR U:\"A LETRA DE C-\:.1B10 ACEPTADA POR 

EL CAUS-\:\TE V 1\"0 VEI\'CIDA ANTES DE SU F:\l,J.F.CIMIENTO. ES DE­

m_;C1DLi: A TENOR DEL Al'•\RTAJ)() 3) DF.l ARTÍCU!,O 101 DEI, RE­
(_;LA~IE1\TO. ?\0 OP.S'r.-\;\TF LO f)TSPlJESTO EN EJ. AI'.\RTAOO 1) DEL 

\IIS~IO TE:\.TO. 

;11z/.<'cedellt.es.-La letra fué aceptada, según. acaba.mus de dicir, 
por el caus<mtc, y éste falleció antes del vencimiento. Los hércdc­
ros pidieron la deducción del crédito que aquélla representaba, y el 
Tribumai Económico- administrativo entendió, siguiendo su reite­
rada ·doctrina en la materia, que ala lctr:~ de cam:bio no protestada 
.al tiempo del fallecimiento del causante por no ll:tber llegado el 
día del vencimiento, está comprendida en el apartado J)» dcJ citado 

.artículo y no es deducible la cantidad que -ella represente. porque 
no es documento ejecuti\·o, conforme al artículo 1.429 de Lt L<?_v de 
Procedimiento civil. 

La Sente.Jtcia del Supremo, que comentamos, revoca la decisión 
del Económ.ico-administrati\'0 Central y apoya su criterio en los si­
guientes razc-namientos: primeramente dice que, según enseña el 
·apartado 3) del aludido artículo 101, no es radmisible en la materia la 
prueba de presunciones y, por consiguiente, ailade, ~tsi la persona 
sujeta no puede fundar su derecho en una presUJ~ción, tampoco podd.n 
\·alerse de ese medio los órg¡anos administrativos en relación con el 
1nismo caso sometido a juicio» ; (lla aceptación de una letra de cam­
bio -sigue diciendo-- supone la oblig-ación ele pagar su importe y, 
salvo prueba .:n contrario, constituye deuda acreditada por su 'com­
-formidad en la letra que, si no fué protestada, siempre valdrá como 
·documento privado, tenga o no aparejada ejecución, y ha de ser com­
prendido en el número 3. 0 del citado artículo,, ; y por fin ~continüa 
·diciendo-- el criterio del Tribunal Central de estimar que la carencia 
·del requisito de b aceptación motivada por cJ fallecimiento del cau­
.sante, hace que a la deuda le sea aplicable el apartado 1) del artículo, 
-conduciría a la negación de los efectos de los documentos priv.ados 
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en el orden tributario; y como la letra aceptada tiene ese carácter, 
ha de co11siderarse comprendida en d tan repetido párrafo 3), que 
dispone l.a deducción de las deudas no romprendidas en los dos pá­
rrafos anteriores, cuya existenria se justifique con los requisitos que 
él señala, los cuales concurren en el caso. 

Co¡¡z.cntarios.--Solamente conocemos u11a Sentencia del Alto Tn­
bunal· que coincida con el criterio que acabamos de reseñar, que es 
la cid 11 de marzo de 1932, el cual criterio tuvo eco en el Económi­
co-Admiuistrativo Central por única vez, que nosotros sepamos, en 
la H.esolución de 4 de abril de 1933. Fuera de ese caso, la uonua 
constante y reiterada es la contraria, como, por ejemplo, en la Re­
solución de 5 de diciembre de 1945, entre otras. 

Para nosotros, dejando ·a salvo toda la .:ousideración que las 
decisiones del Tribunal Supremo merecen, la verdadera iuterpre­
tacióu del texto del debatido artículo 101 es la sostenida por el Tri­
bunal Central. No negamos que la interpretación es dura para ei 
contribuyente y que en el terreno de los principios choca con nor­
mas jurídicas de todos conocidas. pero el pensamiento del legislador 
está diáfano: el documento privado -párrafo J) del artículo-- aun 
siendo indudablemente legítimo, no es bastante para deducir ckuclas 
contra el causante si no lleva aparejada ejecución en la fecha ele la 
defunción de: aquél ; y como la le.tra no protestada no es ejecutiva, 
ele ahí que la tesis aluclicb sea incontrovertible reglamentariamente, 
no obstante su innegable acritud 

Es verdad, -.:omo la Sentencia en cuestión apunta, que ias deu­
das que no encajen en la deducción prevista en el aparta{!o 1), po­
clrún entrar en el apartado 3), pero éste exige unos requisitos indis­
pensables que no son fáciles de lle-nar y que de hecho no se llenaron 
e:n el caso debatido. No es suficiente que liaya una justificaciéiu de 

· la deuda, como la hay aquí, por medio de la cambia!, e induso que 
tal medio de prueba sea perfectnmente admisible en derecho na sa­
tisfacción de la Administración)) ; el precepto exige la ratificación 
de la deuda en documento público con la comparecenci':t del acreedor 
y que no favorezca a determinadas persona·s; y como estos impres­
cindibles requisitos no concurren en el caso ele autos,· queda fuera 
ele ese apartado y cae de lleno en el l). La Sentencia ve el! d cri­
terio del Central el inconveniente de que conduce a negar la eficaci<t 
de los documentos privados en el orden tributario, \' a ello· sé puede 
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oponer que así es, porque el legislador lo ha querido, en tanto en 
cuanto eilos no reúnan determilua·dos requisitos, como es) inexora­
blemente, el de que lleven :1parejada ejecución, cuya exigencia de 
requisitos complementarios no desdice en definitiva fundamental­
mente de no~ruas equivalentes para dicha eficacia en el ordenamien-­
to jurídico ci'vil común, en relación con terceros. 

Otro argumento destacado entre los de la Sentencia es el de que 
el tan repetido apartado 3} niega eficacia a la prueba de presuncio­
nes a favor del contribuyente, y, por lo mismo, que éstas tampoco 
deben aprovechar al Fisco. Pero a tal argumentación no es posible 
concederle toda la aparente fuerza que ostenta, porque i:-1 negativa 
a la deducción no nace en realidad de una presuJJCÍÓu dejiida a la 
apreciación del Organismo de Ja Administración o del fu~1cionario 

que la personalice, :;ino de un ·precepto categórico de b ley, cual es 
el del apartado i), al exigir terminantemente la ejecutorieaad pro­
cesal del rlocumento privado para que la deducción sea viable. En 
último extremo la presunción podrá haber estado en el ánimo del 
legislador al redactar el precepto, pero una vez redactado, aquélla 
q"ueda consagrda en contra del contribuyente sin distingos 
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De·recho l'wal, por J. Antón Oneca y J. A. Rod:íguez Muñoz, cate­
dráticos de las Universidades de Salamanca y Valencia.·-Tomo Ir, 
por don José Arturo Rodríguez Muñoz. 

No anda la literatura jurídica penal española tan sobrada de 
valores que no· merezca ser citada con elogio la nueva obra que, bajo 
la dirección del ilustre catedútico de Derecho penal d.?. la Universi­
dad valentina, don José Arturo Rodríguez Muíioz, se ha publicado 
de reciente. Al primer tomo, obra del seíior Antón Oncca, ha se­
guido éste, del que ahora nos ocupamos, dedicado a la Parte r·,pc­
cial del Derecho penal. 

La· nueva obra, cuyo contenido total no hay posibilidad de exa­
minar por su mucha extensión, es la resultante de uu dominio 
científico compkto ele la materia a la vista de las últimas publica­
ciones jurídico-penales. Así, el doctor Rodríguez 1vruíioz, al estudiar 
aLas falsedadesn, tras un minucioso análisis histórico ele los di­
versos Códigos, lo hace siguiendo insertando opiniones de Carr::tra, 
Pessina, Garraud. Von Liszt, Schcmidt, Binding, etc. No limita su 
':'studio a una escueta exposición del Código penal, sino que de aquélla, 
consecuencia natural de la cu1tura del doctor Rodríguez .Muíioz, va 
~:ngarzada con las citas, en los diversos delitos de falsedad, de Goi­
zard, Al'varez, l<.ossi, Bz:rner, Frank, :Mcrkd, Haftcr, Chavcau y 

Helie, Halschner, Binding, Sclmard, Gerland, etc. Una copiosí­
sima jurisprudenci~ completa el estudio ele la materia. 

Igual minuciosidad en la exposición se observa, por ejemplo, 
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.:11 la exposición de los delitos coutra la Administración de justicia.. 
Aquí hace gala el doctor Rodríguez Muñoz de sus profundos cono­
cJmJentos del Derech9 positivo, que maneja con igual dominio que 
el Derecho científico, y así, por da do ejemplo, en la :1cusación _v la 
deuuncia falsa, hace .un estudio ele l<ts t~Ísposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código rle justicia militar y jurispruden­
cia (sentencias de 30 de a,bril de 1898, 13 de abril de 1944, 28 de 
diciembre de. 1944 y !2 de ;nano de í945); estas últimas incorpora­
doras de las denuncia~ falsas en materia de Tasas (véase artículo 16 
de ]a Ley de 16 de septiembre de 1940, creadora de L:ts Fiscalías), 
a las del grupo de las que considera punibles el Código penal. La. 
legislación penal, por tanto, está al día en materia, e incluso en 
detalle, del Derecho penal especial.. 

En la exposición de los delitos contra las persouas. d ·doctor 
Rodríguez Mufioz, al estudiar d delito de homicidio, se ocupa de 
los interesantes temas de la coopc.ración para el parricidio y el au­
xilio e inducción :1l suicidio, tema este ílltimo que hasta hace pocu 
(1932) no tuvo su reflejo en el Código penal español, y hoy castiga­
do por su artículo 409; lo mismo que el homicidio-suicidio, lle­
gándose a analizar de tal modo las circunstancias del mismo que 
se rccucrcla que en los países que r~conocen este tipo de homiJcidio, 
gcn.._ralJilente privilegiado en su sauc1ón, al decir de Franf, exige!\ 
para este pri\·ilegio peuai que el de<;eo de la víctima sea formulad'> 
~eri:Jmente y de manera expresa 

~o descuida el autor el estudio de <~quellos delitos que pudieran 
dc·ci rse de: actualidad por la pérdida de va lores morales eu general. 
Las defraudaciones de tlúido eléctrico, la utilizacióil 1lícita de ener­
gía ajena, las defraudaciones en perjuicio de los consumidores (alte­
ración de las indicaciones de Jos aparatos contadores de flúido eléc­
trico, ddraudacioncs de gas, agua u otro elemeuto, energía o flúido 
ajenos), todo ello se analiza y estudia con cuid:!do detalle. Asimismo 
la i111portmJtísima materia de las maquinaciones para alterar el pre­
cio de las cosas, que según Biuding (1) forman con los delitos de 
usura, el grupo de los delitos de explotacióll dentro de los de enri­
quecimiento, caracterizados porque d sujeto pasivo -conoce el per­
juicio queJe ha de sobre\:enir, también son estudiadas y analizadas. 

El estudio de las {altas Ya superado con la exposición de las 

( 1) lehrb u ch. Be:sonderer Teil. pag. 44f> y sgtes 
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diversas teorías sobre s'u naturaleza juridica y, siguiendo a Maggio­
re, se agrupan, sintetizándolas en tres sistemas de teori::ls: 

El sistema cúalitativo (Brnsa, Beécaria, Carrara, Binding, 
Frank, Pessina, Lucchini Orlando).· 

El sistema cuantitativo (Massari, Florián). 
El sistema cualitativo-cuantitativo (Código italiano de 1930). 
Finaliza la obra con la exposición de toda l.t legislación última 

y que, por imperati~vo de las circunstancias debe ser conocida cO'Il 
preciso detalle por nuestros juristas: Ley de 26 de octubre de 1939 
~obre acaparamiento y elevación de precios; Ley de 30 de septiem­
bre de 1940 sobre abastos; Ley de 14 de marzo de 1937 sobre deli­
tos monetarios; Ley de 1 ele marzo de 1940 sobre masonería y ;:o­
munismo ; Ley ele 4 de agosto de 1933 sobre vagos y maleantes ; 
Decreto de 2 de julio de 1948 de protección a menores; Ley de 2 
lle julio de 1948 sobre protección de menores ; Ley de 20 de febrero 
de 1942 sobre pesca fluvial ; Ley de. 22 dé abril de 1938 de Prensa; 
Código de Justicia militar de 17 de julio de 1945. Relación comple­
tísima que pone de relieve el cuidado que el doctor H.odrígnez Mu­
"'íoz ha pu.esto en que esté al día sn obra. 

Y por si ello fuera insufi,ciente, el capí:tul0 XLll de la ob:-:1 se 
ocupa del Código penal de la Zona de Marruecos. 

Una iuteresante ·relación bibliogr:lfica y un índice alfabético ha­
cen de este segundo tomo, del que nos ocupamos, 11na obra com­
pletísimn. 

Enjuiciar desapasionadamente la obra del doctor Rodríguez Mu­
ñoz, seria recordar la ingente labor del ilustre profesor valE"ntino y 
su amor al estudio, conocido unánimemente, que ha cristalizado, 
aun a costa de personal sacrificio, en este segundo tomo de la obra 
No abarca los estrechos límites ele una obra docente, a1m ele r,1ngo. 
túliversitario, sino que con más altos vuelos, llega a constituir obra 
~agnífica. de consulta y aun elemento de prcp:uación del especia­
lista (Magistrado, Juez, Abogado). La bibliografía penalista se ve 
enriquecida con un v:1lioso elemento, y de ello nos hemos ele feli­
citar todos los juristas. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET Go:::-:JZ:\u:z 
Aboaodo del Colo&lo do V aloneio 

y Rollhtrador de la Propiedad 
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El Municipio Ru·ml.-Notas sobre '>U personalidad, su economía y 
su hacienda, por Cirilo . Martín Retortillo.---'Bosch, Barcelona, 
1950. 
Viva aún la noticia en estas púginas de su apasionado estudio 

sobre el Precario (número 249, febrero 194Q), surge de nuevo a he 
palestra el nombre de don Cirilo Martín Retortillo para romper 
una lanza ahora en favor de esa casi miríada de dispersos Munici-

• píos -los rurales- sobre el hn de regiones que aglutina España. 
Como escribe n?estro autor, desde fines del siglo XVIII, y de 

manera especial desde el momento que las Co.rtes de Cádiz conta­
giadas del espíritu afrancesado entonces dominante, dieron refren­
da oficial al patrón centralista en cuanto a organización estatal 
y al molde único en que habían de vaciarse los Municipios españo­
les, puede decirse que h fuerte y acusada tradi...:ión de rt"speto y 
mimo para lus rurales, quedó truncada. 

Iniciada de esta suerte la decadencia de la vida municipal, han 
sidc vanos los anhelos redentores, lkgándose así a nuestros días en 
que el 1'v!unicipio rural, en su choque con la gran ciudad, es coutr­
JJUamente vejado. Con dolorosa frecuencia --dice con exactitud 
M. H.etortill~ el funcionario estatal no tiene más que desdenes 
para este Municipio, que de manera directa c01~tribuye al levanta­
miento de las cargas nacionales. Sus inquietudes no son sentidas 
en las altas esferas oficiales, sus aspiraciones desoídas· incluso . por 
las propias Diputaciones Provinciales. Hace unos años, al iuiciarse 
la revalorización de productos agrícolas, las inspecciones de los dis­
titito.s servicios, que en la ciudad tienen cierta suavidad y coi-rec­
rión, en estos pueblos pequeiios y ;>obres alcanzaren caractere." d¡o 
verdadera crueldad. Trae a colación M. Retortillo varios ejempios 
que nosotros (conocedores de cómo por la ciudad se sueJe tratar 
al campo) podríamos aumentar, y, que, por otra parte, estáu en el 
ánimo de todos. 

Refiriéndose al grau geólogo don Lucas .Mallada cuando, 'quiz{t 
con un 'poco de exageración resaltaba el agrio, triste perfil de nues­
tro suelo, comenta· Retortillo lo ·peligrosos que resultan esos fanta­
seosos calculistas que alegremente, arrastrados por una idea errónea 
de patriotismo, se :empeñañ ·en presentar a España co.mo un país 
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de {ertili.dad suma, cual Arcadia venturosa.. Y. es que si, un exage­
rado pesimismo es desolador (¡esa llamada generación· del 98 !), 
tampoco es aceptable una leyenda :'turea por la falsa base en que se 
:1poya y las consecuencias Jtocivas que st: derivan de sus supuesto:~ 

erróneos. 
Por ello, exigirles tanto y tanto a esos Municipios rurales, como 

a sus moradores, exponentes de la dura verdad de Espaiia, resulta 
excestvo. 

De aquí el escepticismo, la desconfianz.t y el. desdén que inv.tde 
el !trea rural sobre la que no gravita más que b amenaza y el miedo.-

Interesa tener muy presente --escribe con gran acierto nuestro 
autor- que la economía rural es tan 'sensible como pueda serlo d 
sector bursátil, y a este fin considera peligroso y nocivo el que se 
incida con mucha frecuencia en el error de halagar doctriuas y teo-­
rías demagóg-icas hostiles al indiscutible derecho de propicd1d. Por­
que la propiedad es tan propiedad en el medio urbano .:omo en e: 
rural. Bien está que se la limite e induso se la jntervenga: y ce-rcene 
en casos e.xtraordinarios que el país lo exija. Pero lo que jlO puede 
hacerse es ponerla en tela de Juicio, despojarla de sus :ltributo::. 
esenciales. Con ello, en vez de favorecer la economía rural se b. hos­
tiliza, porque se miua por su base la institución fundamental de 
dla : la propiedad territorial. 

A tal efecto recuerda las palabras que el iorcl presidenk del 
Consejo- inglés, Mr. Morrison, dirigió al público americano: «Nos­
otros no nacionalizamos para rcs1iOJider a alguna irlea implicada c:n 
la abstracta teoría socialista, sino por el hecho de que las industrias 
en cuestión deben ser reorganizadas v puestas al eficiente servic1~ 
del país.~ 

El artículo 219 del DL-<:rdo de '25 de enero ele 1946, de ordcna­
•·ión provisional de las Haciendas locales, preceptúa cómo las Cor­
"¡X>raciones -formarán su presupuesto en cada ejercicio económico, 
coincidiendo con el año natural, con· tal cantidad de non nas nünu­
eiosas y detalladas· para el ordinario, que asombra por. lo mismo no 
se haya formulado ninguna especial para el Municipio rural, si bieti 
se hace referencia a la,s Entidades locales menores. 

Con razón apunta d señor Retortillo que ésta es· una de ias 
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cuestiones en la que más fuertemente se acusa los graves incon­
venientes que supone mantener un régimen uniformista, unitario, 
para todos los Mun-icipios de la nación. Es disparatado en extremo 
que las misma~ normas orgánicas ..: i!e procedimiento fiscat 5Írvan 
para regir un gran Municipio, Bilbao o ?vfadrid, por ejemplo, que 
uno rural que .escasamente cuente con 500 vecinos· 

Por .ello impresiona y sobrecoge el presupuesto ck cualquier 
!v!-uuicipio rur:!l en -donde r~parcceE e~ns pueblüs conlribuyendo para 
todo ... menos para. lo estrictamente propio municipal, puesto que 
nada les queda después de satisfech1s aquellas partidas preferentc.s 
(pensiones de jubilación de ex secreUrios, gastos ele administración 
de Justicia, hoy elevado tras la reforma de la Justicia comarcal, 
Boletí11 Oficial de la Prwuincia, Junta de libertad vigilada, Tribu­
nal Tutelar ele Menores, subvención a varios colegios oficiall's, Asis­
tencia social, Frente de Juventudes, Instituto de Estudios ele Acl­
'Jlinist"ració~ local, veterinario, farmacéutico, comadrona, etc . ets.) 

El legislador español, rectificando sustancialmente el régimen a 
!a sazón imperante, de acuerdo con !a Ley de Bases de 17 de julio 
de 194-5, estableció en el artículo 52 <le la Ley de 25 de enno de 
J9-t6, lo que ha de constituir la imposición municipal. 

Pero esa tabla impositiva vigente con gran satisfacción y COIJ­
tcnto de docena y media de grandes ciudades, es la honda preocu­
pación, la constante inquietud y desaiiento de la inmensa !egión de 
Municipios rural~s. 

Porque, en efecto ¿qué savia llegar{¡ a las arcas de Jos Mumci­
pios rurales con las contribuciones que el Estado cede? 

Ni por Usos y Consumos (hoteles, restaurantes, cabarets, cines, 
toros ... ), .Contribución industrial. r·:cargo sobre la de Utilidades, 
consumo de gas y electricidad, recan;o sobre el producto brnto de 
las explotaciones mineras. menguados -si alguno perciben- se­
rán los ingresos que se proporcioneJ! los Municipios rurales. 

En cambio una de tan :vicj« raigambre, sólo establec:da para 
servicios 1tr¡;e11tes y con carácter extraordinario, como la apresta­
' ión personal», será la contnbución e recurso má!> sustancioso de 
~as pequeüas haciendas locales. 
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Sus antecedentes son nobles y jurídicos, viéndolos Martín ·Re­
tortillo no en la relación de siervo y señor, como Piernas y Hurta­
.do, sino en la «facenderan u obligación de los ·vecinos del lugar de 
trabajar para la construcción y conservación de la~ calzadas y ca­
minos públicos y demás obras de beneficio gent"ral, con lo que en 
ocasiones se traducía en 1111a suerte de condominio, d~ copropiedad. 

Aualiza finalmente nuestro autor todas las Contribuciones espe­
ciales estáblecidas como refuerzo de las Haciendas rurales, lamen­
tándose, no obstante reconocer Jc,s :>busos a que se prestaha, de la 
supresión del Repartimiento de Utilidades. 

Pero de todo ello y de varias sugerencias que expone al fllllr de 
.su pluma, se impone, como vieue señalando desde un priuci¡:;io, la 
necesidad de 1111a legislación especial para el Municipio rural espa­
ñol a semejanza ele varios países extranjeros y l'Oncretamente como 
la tiene nuestro más vecino -Portugal-- cuyo Código administra­
-tivo clasifica al Municipio en Urballfl, Rt11·al y Mixto. 

GINÉS CÁNOVAS 

Reálotra'dor de h• Propiedad. 

,· 
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